
Dirección: calle 21 S/N. Col. Centro
C.P. 86901
Teléfono: (934) 34 2 00 36
Tenosique, Tabasco. México
www.tenosique.gob.mx

Acuerdo de Disponibilidad en cumplimiento a resolución
Expediente: RR/DAI/1387/2017-PI

Folio RR00084217

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS: Con la solicitud de acceso a la información identificada con el folio visible en el
encabezado del presente acuerdo, mediante la cual la persona que se hace llamar Martín Darío
Velueta, solicita:

"SOLICITO VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LOS CORREOS
ELECTRÓNICOS RECIBIDOS DEL CORREO INSTITUCIONAL DE LA
PRESIDENCIA DE ESE AYUNTAMIENTO EN EL AÑO 2017" (sic).

Por lo que, atendiendo a dicho requerimiento se emite el siguiente acuerdo, al tenor de los
siguientes:

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco (LT), esta Unidad de Transparencia es competente
para cumplir con la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Para el cumplimiento de la resolución que nos atañe, se realizaron las siguientes
acciones:

 Se requirió nuevamente a la solicitud a la Secretaría Particular, a fin de que analizara la
naturaleza de la información contenida dentro de los correos electrónicos institucionales
recibidos en Presidencia a efecto de confirmar si se trataba de información considerada
como confidencial o reservada.

 Como respuesta, la Secretaría Particular, emitió oficio en el cual determinó que los
correos contenían información confidencial relativa a datos personales, señalando que se
observaban correos electrónicos no oficiales, que pertenecían a personas en su calidad
de terceros ajenos al ejercicio público.

 En esa virtud, se otorgó legal intervención al Comité de Transparencia, mismo que
actuando en la Trigésima Cuarta Sesión de 2017, clasificó parcialmente la información,
instruyendo a esta Unidad a realizar la versión pública del documento, conforme a los
datos que se precisaron en la referida acta.

En tal sentido y cumpliendo irrestrictamente con la resolución, se comunica al solicitante lo
siguiente:

La información solicitada, está a su disposición en versión pública, en la cual se testan los datos
clasificados como confidenciales por el comité de transparencia.
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Tal clasificación, fue confirmada por el Comité de Transparencia, con fundamento en el artículo
47, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tabasco; la
decisión de dicho órgano colegiado se tomó de manera unánime, tal y como se puede apreciar
en el Acta respectiva, la cual se adjunta al presente acuerdo.

Debido a que la información, en conjunto con las constancias que integran el procedimiento de
clasificación superan la capacidad del sistema infomex, dichos documentos se encuentran
publicados en los estrados electrónicos de esta dependencia, precisamente en el archivo cuyo
nombre hace referencia al expediente que nos ocupa, en la siguiente dirección electrónica:

http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se declara la disponibilidad en versión pública de la información solicitada.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema Infomex y los anexos a través de los estrados
electrónicos.

TERCERO.  Cúmplase.

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ
ECHAVARRÍA MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.

RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B.
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INFORMACIÓN EN VERSIÓN PÚBLICA EN VIRTUD DE LA
CLASIFICACIÓN CONFIRMADA POR EL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA EN LA XXXIV SESIÓN DEL PRESENTE
EJERCICIO FISCAL, MISMA QUE SE ANEXA.
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Parlamentaria

Año XX Palacio Legislativo de San Lázaro, martes 13 de diciembre de 2016 Número 4679-V

Martes 13 de diciembre

CONTENIDO

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley General de Protección de Datos Perso-
nales en Posesión de Sujetos Obligados

Opinión de la Comisión Especial de Tecnologías de la Información y Co-
municación

Anexo V





































































































































































































































































































































































































































































Gaceta Parlamentaria Martes 13 de diciembre de 2016

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXIII Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Edmundo Javier Bolaños Aguilar, presidente; vicepresidentes, María
Guadalupe Murguía Gutiérrez, PAN; Gloria Himelda Félix Niebla, PRI; Jerónimo
Alejandro Ojeda Anguiano, PRD; Sharon María Teresa Cuenca Ayala, PVEM; se-
cretarios, Raúl Domínguez Rex, PRI; Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, PAN; Isau-
ra Ivanova Pool Pech, PRD; Andrés Fernández del Valle Laisequilla, PVEM; Ernesti-
na Godoy Ramos, MORENA; Verónica Delgadillo García, MOVIMIENTO CIUDADANO;
María Eugenia Ocampo Bedolla, NUEVAALIANZA; Ana Guadalupe Perea Santos, PES.

Junta de Coordinación Política

Diputados: Francisco Martínez Neri, presidente, PRD;
César Camacho Quiroz, PRI; Marko Antonio Cortés
Mendoza, PAN; Jesús Sesma Suárez, PVEM; Norma
Rocío Nahle García, MORENA; José Clemente Casta-
ñeda Hoeflich, MOVIMIENTO CIUDADANO; Luis Alfredo
Valles Mendoza, NUEVA ALIANZA; Alejandro González
Murillo, PES.



Jorge Flórez - Global Integrity

Capacitación sobre el Proyecto Follow the Money

Arranque de los Ejercicios Locales de Gobierno Abierto. Proyecto 
Cocreación desde lo Local 2016 - Junio 21 2016



Seguir el Dinero 

¿Por Qué y Para Qué?
• Para entender por qué pasan las cosas hay que

mirar el uso de los recursos públicos

• Usar datos e información para entender como

se usan los recursos públicos y que resultados

son alcanzados con la inversión de estos

recursos

• Si las personas no pueden seguir el dinero, no

pueden comprender y dar forma al uso de los

recursos públicos y el gobierno no es abierto



El flujo de los recursos públicos

(simplificado)

Imágenes tomadas de Presupuesto ciudadano 2015

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Home/Ultimas_Publicaciones/PEF_ciudadano_2015.pdf

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Home/Ultimas_Publicaciones/PEF_ciudadano_2015.pdf


El flujo de los recursos públicos

(simplificado)
Mala 

Inversión

Despilfarro Fraude/

Corrupción



El flujo de los recursos públicos

(simplificado)
Mala 

Inversión

Despilfarro Fraude/

Corrupción



¿Qué proponemos? 

Seguimiento Participativo del Dinero

• Evaluaciones sobre la disponibilidad y utilidad

de la información para seguir el dinero

• Con 2 objetivos:

• Inspirar acción al mostrar lo que es posible y los

desafíos existentes

• Informar las políticas públicas de transparencia,

participación y rendición de cuentas sobre el uso

de los recursos públicos



Seguimiento Participativo del 

Dinero

• “Búsquedas del Tesoro” metodología participativa

para diagnosticar si las personas pueden seguir el

dinero y que pueden hacer con la información

disponible

• Probada en Rastreando mi Impuestos !Encuentra

la Ruta del Gasto Público” a nivel Federal

• Promoviendo el uso de esta metodología a nivel

estatal y municipal



La pregunta es: ¿Pueden los ciudadanos 
obtener una imagen completa sobre el uso de los 

recursos públicos en temas específicos?

• ¿Cuánto dinero se gasta?
• ¿Cómo Varía el Presupuesto?
• ¿Cuánto dinero se asigna a diferentes prioridades?
• ¿Cuánto dinero va a los estados?
• ¿Cómo se implementa el dinero?
• ¿Cuáles son los Resultados?

https://www.youtube.com/watch?v=ljVSCtK9umg

https://www.youtube.com/watch?v=ljVSCtK9umg


¿Una Imagen Completa?



Seguir el Dinero y Rastreando Mis 

Impuestos
• Método participativo para valorar si las personas 

pueden seguir el dinero 

– Co-crear estrategias “mapas” que puedan ayudar a 
otros a interesarse y rastrear sus impuestos

– Identificar que facilita o limita el uso de la información 
sobre los recursos públicos

– Identificar recomendaciones de política para informar 
esfuerzos por avanzar en la transparencia fiscal y 
acceso a la información pública







¿Una Imagen Completa?

• Hay más 

piezas!

• Se necesita 

más y mejor 

información



Seguimiento del Dinero en Estados 

y Municipios
• Compromisos en Planes de Acción

Veracruz
• Programa Subsemun/Fortaseg

• Seguimiento de la obra pública

Oaxaca
• Programa Bienestar de dotación gratuita de 

uniformes y útiles escolares :

Morelos
• Programa Beca Salario

Durango
• Programa Agua Limpia

•



Seguimiento del Dinero en Estados 

y Municipios

• Ideas importantes para definir compromisos en 

Planes de Acción

• Priorizar problemas reales que sean de interés para los 

ciudadanos

• Publicar información sobre los temas es un paso importante, 

pero debemos ir más allá promoviendo el uso de la 

información y el diálogo para resolver problemas

• Involucrar a aquellos afectados por los problemas y aquellos 

interesados en la información y su uso



Y luego de los compromisos?

• Una revisión inicial para obtener y publicar información en el

tema

• Realizar seguimiento participativo de la información adaptando

la metodología que proponemos a sus contextos

• Utilizar los resultados del para publicar más y mejor

información

• Utilizar la información para fortalecer el diálogo, la

participación ciudadana y la rendición de cuentas en el tema

elegido

Recuerden:
• Involucrar a la ciudadanía a lo largo del proceso, no sólo al

final.

• Utilizar las lecciones para trabajar de la mano de los

ciudadanos en otros temas

https://docs.google.com/document/d/1hdJ3e0oWMJQUT8qCsvt-WfbnMTJ1pAjnuv2tXyeCVc8/edit?usp=sharing


Una revisión inicial, algunas ideas:

• ¿Quién tiene y dónde está esta información?

• ¿Qué información está siendo publicada? ¿Cómo 

está siendo publicada?

• ¿Qué otras preguntas interesan a los ciudadanos?

• ¿Qué otra información podemos publicar?



¿Cómo está publicada la 

información?
• Imágenes, PDF, 

archivos físicos?

• Datos 

Abiertos



Algunas pistas sobre fuentes de 

información (Federal)
¿Quién pública? Información Buscada por los Participantes

Diario Oficial de la Federación Ley Presupuesto de Egresos (LPEF)

Secretaría de Hacienda y Crédito

Público (SHCP)

Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 (2000 - 2016) (PEF)

Datos Abiertos Presupuesto de Egresos de la Federación*

Estructura Programática a emplear en el proyecto de Presupuesto de Egresos 2016

Cuenta Pública 2014 (1996 - 2014)

Datos abiertos cuenta pública 2014*

Página resumen desempeño de los programas presupuestarios

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/SED

Informes estatales de avance financiero y avance en proyectos

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Datos_Abiertos

Informe definitivo de proyectos 2014

Cobertura programas sujetos a reglas de operación (disponible para 2015)

Presidencia de la República Portal de Datos Abiertos http://datos.gob.mx/

Secretaría de la Función Pública Contrataciones reportadas en Compranet

INAI

Solicitudes acceso a la información sobre uso de recursos en cada programa

(PCS presupuesto a estados a Agosto 31 2014, PREP1 montos a municipios

y beneficiarios según género a 11 de Julio de 2014, PREP2 proyectos a 23 de

Julio de 2014, PROII obras contratadas a 9 de Junio de 2014, P3x1)

Portal de obligaciones de transparencia

Continua…

http://finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/paquete_economico/lif/lif_2014.pdf
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2014/index.html
http://finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/Finanzas_Publicas/Paquete_Economico_y_Presupuesto
http://www.hacienda.gob.mx/EGRESOS/PEF/programacion/programacion_16/1_av_PyP_Inv_ene_may_2015.pdf
http://finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/CP/2014
http://finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/Finanzas_Publicas/Cuenta_Publica
http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/SED
http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Datos_Abiertos
http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/DatosAbiertos/Anexos_Informes_trimestrales/2014/Informe_definitivo/Informe_definitivo_2014.xlsx
http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/SED/Agregado_Pob/Poblaciones_Pp_ROP.xlsx
http://datos.gob.mx/
https://sites.google.com/site/cnetuc/contrataciones
https://www.infomex.org.mx/gobiernofederal/moduloPublico/MimeAdjuntoSeguimientoGenerator.action?folio=0001200304314&respuesta=6
https://www.infomex.org.mx/gobiernofederal/moduloPublico/MimeAdjuntoSeguimientoGenerator.action?folio=0001500046014&respuesta=6
https://www.infomex.org.mx/gobiernofederal/moduloPublico/MimeAdjuntoSeguimientoGenerator.action?folio=0001500047314&respuesta=6
https://www.infomex.org.mx/gobiernofederal/moduloPublico/MimeAdjuntoSeguimientoGenerator.action?folio=0062500012814&respuesta=6
https://www.infomex.org.mx/gobiernofederal/moduloPublico/MimeAdjuntoSeguimientoGenerator.action?folio=0002000078315&respuesta=6
http://portaltransparencia.gob.mx/buscador/search/search.do?method=begin


Algunas pistas sobre fuentes de 

información (Federal)
Dependencias

encargadas

Reportes de rendición de cuentas de dependencias encargadas (SALUD,

SEDATU, CDI, SEDESOL)

Reportes de ejecución presupuestal (SEDESOL) o transferencias a entidades

federativas desde dependencias (SALUD)

Reglas de operación de los programas (PCS, PREP, PROII, P3x1)

Padrones de beneficiarios (PCS, P3x1)

Cobertura de programas (PROII)

Páginas de los programas (PCS, PREP, PROII, P3x1)

Programa de Evaluaciones

Entidades

ejecutoras Páginas de entidades ejecutoras a nivel estatal y municipal

Evaluaciones subnacionales (encontradas a través de buscadores)

Portales de transparencia de Estados

INEGI Códigos de información Geográfica

CONEVAL Evaluaciones (PCS, PREP, PROII, P3x1)

http://www.salud.gob.mx/unidades/transparencia/informes/Segundo_Informe_de_Labores_de_la_Secretaria_de_Salud_2013-2014.pdf
http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/datastore/home_store/index/2_INFORME_LABORES_2014_SEDATU.pdf
http://www.gob.mx/cdi/documentos/informes-anuales-de-la-cdi-16785
http://www.sedesol.gob.mx/work/models/SEDESOL/PDF/2do_INFORME_LABORES_SEDESOL_2014_WEB.pdf
http://www.sedesol.gob.mx/work/models/SEDESOL/Transparencia/InformesPresupuestoEjercido/Cuarto_Informe_Trimestral_2014.pdf
http://promocion.salud.gob.mx/dgps/descargas1/transparencia/TRANSFERENCIAS_2014_4to_Trim.pdf
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5328368&fecha=28/12/2013
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5328416&fecha=29/12/2013
http://www.cdi.gob.mx/programas/2014/cdi-reglas-de-operacion-2014-PROII-dof-29.12.13.pdf
http://www.3x1.sedesol.gob.mx/documentacion/2014/RO_3X1_2014.pdf
http://www.promocion.salud.gob.mx/dgps/descargas1/programas/convocarias_comunidades/2014/Dictamen_Proyectos_Mpales_Promocion_Salud_2014.xlsx
http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Padron_de_Beneficiarios
http://www.cdi.gob.mx/programas/2014/listado-localidades-elegibles-PROII-2014.xls
http://www.promocion.salud.gob.mx/dgps/interior1/programas/comunidades_saludables.html
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/programa-de-rescate-de-espacios-publicos
http://www.cdi.gob.mx/focalizada/2014/proii/index.html
http://www.3x1.sedesol.gob.mx/
http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/SED/PAE/PAE-2016.pdf
http://www.coneval.gob.mx/Evaluacion/Documents/EVALUACIONES/EED_2014_2015/SALUD/S037_CSALUDABLES/S037_CSALUDABLES_IC.pdf
http://www.coneval.gob.mx/Evaluacion/Documents/EVALUACIONES/EED_2014_2015/SEDATU/S175_ESPACIOSP%C3%9ABLICOS/S175_ESPACIOSP%C3%9ABLICOS_IC.pdf
http://www.coneval.gob.mx/Evaluacion/Documents/EVALUACIONES/EED_2014_2015/CDI/S179_PIINDIGENA/S179_PIIND%C3%8DGENA_IC.pdf
http://www.coneval.gob.mx/Evaluacion/Documents/EVALUACIONES/EED_2014_2015/SEDESOL/S061_3X1MIGRANTES/S061_3X1MIGRANTES_IE.pdf


Algunas pistas sobre fuentes de 

información (Federal)

Algunas ideas

• Hacer una convocatoria amplia, pero también identificar e

involucrar a los beneficiarios de los programas y a las

personas y organizaciones que vienen trabajando en el tema

• Honestidad y claridad en las metas y el objetivo del ejercicio

• Registrar y compartir los resultados del proceso, haciendo

claros los problemas identificados y cómo se trabajará para

superarlos



Un ejemplo de Seguimiento del 
Dinero

??????

$ 545,582,155 3.8% aumento 

2013 - 2014

40 millones de 

pesos, diferencia 

cuenta pública y 

evaluación

Recorte del 3% 

Luego de 

modificación por 

Secretaría de 

Hacienda

7% a gastos de 

operación nacional, 

1% gastos de 

operación estatal

Por decisión SEDESOL

92% a 2063 proyectos 

en 31 (o 29?) Estados 

Por decisión Consejos

Ejecución de 84% 

recursos no es 

reportada por estados

169 proyectos

Menos de 1% 

información sobre 

contratos*

21% proyectos con 

Irregularidades 

según reglas del 

programa
18% estados

23% Municipios

27% Migrantes

Clubes “Espejo” y 

Comités de 

Planeación

3x1 para 

Migrantes

Consejos de 

Migrantes

Cambios 

Presupuestales 

SHCP

Presupuesto Variación Implementación Resultados

Acuerdos entre niveles 

de Gobierno y cambios 

en proyectos
Dinero a 

Estados



Ahora es su turno de seguir 
el dinero y abrir el gobierno!

Gracias!
Para más información

http://www.globalintegrity.org/

http://www.globalintegrity.org/




Gobierno Abierto en México

Poner al 
ciudadano en el

centro de
la acción pública



Contenido

1.- Concepto.

2.- Antecedentes.

3.- Marco Jurídico.

4.- Modelo Subnacional de Gobierno Abierto.

5.- Situación Actual en el Estado.

6.- Ejemplos que ilustran un Gobierno Abierto.

7.- Compromisos Nacionales.

8.- Propuestas.

9.- Resumen.



Cruz-Rubio (2015)
Gobierno Abierto, el Valor Social de la Información.

“Una filosofía político administrativa, un nuevo paradigma o modelo de interacción sociopolítica

que, basado firmemente en los valores y principios de transparencia, de la democracia

participativa y empoderamiento ciudadano, de la rendición de cuentas, el open data (mayor nivel

de transparencia en los datos), y del uso de avances tecnológicos, y en la conformación de

gobiernos como plataformas que promueven la colaboración e interacción, se constituye como

un modo y/o estrategia para el diseño, implementación, control y evaluación de políticas

públicas y para procesos de modernización administrativa, y que ubica al ciudadano en el centro

de atención y de prioridad, ofreciendo así una alternativa para la gestión de lo público.

“Una filosofía político administrativa, un nuevo paradigma o modelo de interacción sociopolítica

que, basado firmemente en los valores y principios de transparencia, de la democracia

participativa y empoderamiento ciudadano, de la rendición de cuentas, el open data (mayor nivel

de transparencia en los datos), y del uso de avances tecnológicos, y en la conformación de

gobiernos como plataformas que promueven la colaboración e interacción, se constituye como

un modo y/o estrategia para el diseño, implementación, control y evaluación de políticas

públicas y para procesos de modernización administrativa, y que ubica al ciudadano en el centro

de atención y de prioridad, ofreciendo así una alternativa para la gestión de lo público.



“Un gobierno abierto, es un gobierno que abre sus puertas al mundo, co-

innova con todos, especialmente con los ciudadanos; comparte recursos que

anteriormente estaban celosamente guardados, y aprovecha el poder de la

colaboración masiva, la transparencia en todas sus operaciones, y no se

comporta como un departamento o jurisdicción aislada, sino como una

estructura nueva, como una organización verdaderamente integrada y que

trabaja en red”.

“Un gobierno abierto, es un gobierno que abre sus puertas al mundo, co-

innova con todos, especialmente con los ciudadanos; comparte recursos que

anteriormente estaban celosamente guardados, y aprovecha el poder de la

colaboración masiva, la transparencia en todas sus operaciones, y no se

comporta como un departamento o jurisdicción aislada, sino como una

estructura nueva, como una organización verdaderamente integrada y que

trabaja en red”.

Don Tapscott
La Promesa del Gobierno Abierto



• 2011. Se lanza la Alianza para el Gobierno Abierto, con el objetivo

de proveer una plataforma internacional. (Participan ocho países

entre ellos México)

• 2015. México ocupa la Presidencia de la Alianza para el Gobierno

Abierto (AGA) que agrupa más de 60 naciones.

• 2013. Se implementó la Estrategia Nacional Digital, con base en el

Plan Nacional de Desarrollo. (Con la finalidad de hacer de los datos

acciones concretas).

• 2013 – 2015. Se implementa el Plan de Acción para un Gobierno

Abierto.

Ocho países y ocho OSC
conforman el Comité
Promotor de la Alianza.

México
Brasil USA

Filipinas

Reino Unido

Noruega

Sudáfrica

Indonesia



En el Marco de la Asamblea General de las Naciones Unidas, y en el contexto de la Agenda 2030 para el desarrollo

sostenible, en México se realizan acciones de gran relevancia:

Adopta, junto con 13 países miembros de la AGA, una declaración para promover los objetivos de

Desarrollo Sostenible, a través de los principios de gobierno abierto.

Participa como fundador en el lanzamiento de la Alianza Global de Datos para el Desarrollo Sostenible.

(Generación, accesibilidad y uso de datos de calidad).

Presentó una herramienta interactiva de visualización de datos que permite conocer y comparar más de

300 datos abiertos ligados a 100 indicadores de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (PUND).

En colaboración con el Global Pulse Lab de la ONU y el Gobierno de Francia, se plantea un reto relativo a

Datos sobre Cambio Climático, para identificar datos prioritarios de todos los sectores y desarrollar con

éstos soluciones innovadoras.



Mejorar los servicios 
públicos

Aumentar la 
integridad pública

Administrar los recursos 
públicos con mayor 
eficiencia y eficacia

Mejorar la rendición 
de cuentas 
corporativa



1
• Transparencia

2
• Participación Ciudadana

3
• Rendición de Cuentas

4
• Tecnología e Innovación



Artículo 42. fracción XX. Los Organismos Garantes, en el ejercicio de

sus atribuciones y para el cumplimiento de los objetivos de la

presente Ley, fomentarán los principios de Gobierno Abierto, la

transparencia, la rendición de cuentas, la participación ciudadana,

la accesibilidad y la innovación tecnológica.

Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.

Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.

Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco

Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco

El Instituto tendrá las siguientes atribuciones

Artículo 45, fracción XXXIV.- Fomentar los principios de gobierno

abierto, la transparencia, la rendición de cuentas, la participación

ciudadana, la accesibilidad y la innovación tecnológica.

Artículo 59. Los Organismos Garantes, en el ámbito de sus

atribuciones coadyuvarán, con los sujetos obligados y

representantes de la sociedad civil en la implementación de

mecanismos de colaboración para la promoción e implementación

de políticas y mecanismos de apertura gubernamental

Artículo 66.-El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones,

coadyuvará con los Sujetos Obligados y representantes de la

sociedad civil, en la implementación de mecanismos de

colaboración para la promoción e implementación de políticas y

mecanismos de apertura gubernamental.



A nivel de entidades federativas, el Instituto Nacional de Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI),

junto a los Organismos Garantes de Acceso a la Información,

están desarrollando un Modelo de Gobierno Abierto.

El Objetivo Estratégico de éste, es promover la apertura

Institucional y fomentar lógicas colaborativas entre distintos

actores locales en los Estados, a fin de fomentar el uso

estratégico de la información y el conocimiento público para la

solución de problemáticas específicas.



Los Objetivos Específicos son:

• Articular los componentes de transparencia, acceso a la información, participación ciudadana,

rendición de cuentas, innovación cívica y tecnológica y co-creación, para generar experiencias

colaborativas entre autoridades y ciudadanos que buscan dar atención a problemáticas específicas.

• Aprovechar las ventajas que ofrece la proximidad sociedad-gobierno a nivel local para implementar

modelos de gestión, los cuales potencien el acceso de la ciudadanía a conocimiento útil y espacios

de colaboración.

• Orientar los Ejercicios Locales de Gobierno Abierto para: Mejorar los servicios públicos; lograr altos 

niveles de educación; crear oportunidades de empleo; aumentar la seguridad pública; generar 

información útil para el ejercicio de derechos; y la toma de decisiones.



• En 2015 se propuso convocar a organizaciones de la Sociedad Civil, Gobiernos

Estatales y Poderes de los Estados para elaborar un Plan de Acción, basado en

los problemas más sensibles de cada región.

• Este modelo antecede a la Ley General de Transparencia de mayo de 2015.

• Propone un Estado Abierto vía la formación de Planes de Acción Locales.

• Es particular y se implementa con total independencia de las acciones

diseñadas en el Plan Nacional.

• El Capital Político y Social, generado con este modelo, se queda en manos de

los actores locales.

• Para la implementación de este modelo se describen seis pasos.



1.-Convocar a actores de 
gobierno y sociedad civil para 

diseñar ruta de acción. 

2.-Formar el Secretariado Técnico 
Local (STL) con al menos un 
representante del Órgano 

Garante, de una Autoridad del  
Estado y de la Sociedad Civil, así  

como un facilitador

3.-Desarrollar mesas 
participativas para la integración 

del Plan de Acción con 
problemáticas y responsables

4.-Lanzar el Plan de Acción con 
duración de un año

5.-Poner en marcha las 
actividades para cumplir los 

compromisos

6.-Monitoreo de Acciones para 
concretar avances.



Una vez seleccionadas las entidades federativas que participarán en los ejercicios

locales de Gobierno Abierto, se deben seguir seis pasos fundamentales a lo largo de

un periodo de 12 meses.

Los representantes de los 3 sectores de cada Estado (Sociedad Civil, Autoridad y

Organismo Garante) deben firmar una Declaratoria Conjunta para comprometerse

a implementar las acciones contempladas en los ejercicios locales de Gobierno

Abierto.



El organismo garante convocará a los actores sociales y gubernamentales

clave de sus respectivas entidades federativas para sensibilizar y socializar

entre ellos, las características y alcances de los ejercicios locales de

Gobierno Abierto. Producto de este proceso, se espera la incorporación a la

iniciativa de un mayor número de actores públicos y sociales, quienes con

sus perspectivas enriquezcan el ejercicio.



El Secretariado Técnico Local (STL) es el espacio de coordinación e instancia de máxima decisión entre

gobierno y ciudadanía para el ejercicio de Gobierno Abierto. Este Secretariado deberá estar integrado, al

menos, por 3 representantes: uno del Organismo Garante Local, otro de Sociedad Civil y alguien de las

Autoridades.

El Organismo Garante convocará a una reunión entre aquellos actores sociales y gubernamentales que se

hayan sumado al ejercicio y, entre ellos, elegirán a los titulares y a los suplentes de sus respectivos sectores.

Una vez electos, los miembros del STL deberán: 1) Definir sus reglas mínimas de integración e interacción

(mecanismo de gobernanza); 2) Elegir al facilitador que ayude a coordinar los trabajos de elaboración del

Plan de Acción Local; y 3) elaborar su agenda anual de trabajo.



El STL, con apoyo del facilitador seleccionado, realizará

diversas mesas de trabajo en las que participen

organizaciones sociales, autoridades y funcionarios

representativos de la entidad federativa que conduzcan

a la definición de problemáticas relevantes y de

compromisos ambiciosos que serán incluidos en el

Plan de Acción Local.



• Estos compromisos: Deben ser: concretos, incluyentes, estratégicos, de

alto potencial transformador, medibles, replicables y estar vinculados

con la Agenda Nacional de Gobierno Abierto y el proyecto Follow the

Money. Producto de estas mesas de trabajo se esperaría también la

definición de actividades, productos e indicadores de desempeño

específicos vinculados a la realización de cada uno de los compromisos

de Gobierno Abierto acordados.



Actividad Desarrollo

Acciones previas

El Organismo Garante remitirá el kit de capacidades, así como la relación de
problemáticas, criterios mínimos, soluciones y compromisos preliminares
identificados durante el evento de arranque de los ejercicios.

La Institución Pública remitirá las problemáticas identificadas a través de
mecanismos de consulta pública, desarrollados previos a la sesión (por
ejemplo: encuestas en ventanillas de servicios o habilitadas en la página
web), así como de solicitudes de acceso a la información recurrentes,
estadísticas u otros estudios desarrollados para la detección de
necesidades.

Todos los actores deben contar con esta información por lo menos 10 días
previos a la celebración de la mesa.



Actividad Desarrollo

Introducción El facilitador del STL fungirá como moderador. Presentará a los
asistentes, explicará las generalidades del desarrollo de la mesa de
trabajo y sus objetivos.

Análisis de la
problemática y
soluciones

El facilitador dará un breve repaso de las problemáticas, criterios
mínimos, soluciones y compromisos preliminares identificados durante
el evento de arranque de los ejercicios, así como derivados de los
mecanismos de consulta pública, solicitudes de acceso a la información
recurrentes, estadísticas u otros estudios que haya proporcionado la
Institución Pública.
Cada uno de los actores manifestará sus dudas o aportaciones respecto
del diagnóstico presentado.
Se emitirán los comentarios de retroalimentación que se consideren
pertinentes.



Actividad Desarrollo

Acuerdos Los actores definirán compromisos puntuales, realizables y medibles, con duración de
un año.

Uno de los compromisos deberá estar encaminado a transparentar las contrataciones
públicas, para dar seguimiento a los recursos asignados y ejercidos en programas
gubernamentales, con el proyecto Follow the Money (desarrollado por el INAI, el
Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) y Global Integrity);

Dos compromisos deberán estar alineados al Plan de Acción 2016-2018 en el marco de
la Alianza para el Gobierno Abierto en el ámbito nacional.

• Derechos Humanos y fortalecimiento del estado de Derecho. 
• Igualdad de género. 
• Combate a la corrupción. 
• Gobernanza de los recursos naturales / Cambio climático. 
• Pobreza y desigualdad. 
• Servicios públicos



Actividad Desarrollo

Acuerdos Dos compromisos más deberán estar orientados a resolver problemas locales
específicos.

Para cada compromiso se definirán actividades específicas, responsables y
fechas de cumplimiento.

Seguimiento El facilitador remitirá vía correo electrónico –a todos los actores- copia del Plan de
Acción Local.



Los compromisos, actividades, productos y resultados de Gobierno Abierto

acordados en las mesas de trabajo se integrarán en un solo documento conocido

como Plan de Acción Local (PAL) que tendrá una vigencia de un año. Este Plan será

presentado a la sociedad en un evento público que, a su vez, marcará el inicio del

proceso de implementación de las actividades contempladas en el mismo. A partir

de esta fecha se cuenta con un año para cumplir con las actividades y productos

considerados en este Plan.



El organismo garante local deberá habilitar un micrositio de Gobierno

Abierto dentro de su portal institucional en el que se concentre toda la

evidencia documental de las actividades realizadas por el Secretariado

Técnico Local de la entidad federativa. En este mismo micrositio se

publicará un tablero de seguimiento de las actividades consideradas

dentro del Plan de Acción Local, mismo que será actualizado

periódicamente.

A los seis meses de haber iniciado la implementación del Plan de Acción

Local, la Secretaría Técnica de la Comisión de Gobierno Abierto y

Transparencia del INAI realizará un ejercicio de monitoreo a través del cual

se valorará la calidad y relevancia de los compromisos asumidos en la

entidad federativa, así como el avance en las actividades realizadas hasta

dicha fecha.



Finalmente, al concluir el año de vigencia del PAL, la misma

Secretaría Técnica coordinará los trabajos de evaluación de

desempeño que permitan examinar el nivel de logro

alcanzado producto de la implementación de este Plan.



Que la Secretaría o
Ministerio de Salud
ponga a disposición
del público la
trayectoria de sus
cirujanos y el estado
físico de sus
hospitales

El porcentaje de éxitos
que tiene el cirujano que
lo va operar;
saber si es una figura
internacional o un
profesional competente;
si ha tenido sanciones
por agencia reguladora;

Si el hospital al que
quiere llegar la
persona tiene
instalaciones
adecuadas. De este
modo el ciudadano
tendrá un elenco de
posibilidades que
contribuya a mejorar
la toma de decisiones.

Qué hospital tiene la 
mejor plantilla de 
médicos y cuál es 

cercano a su domicilio; 

Si alguien se va a realizar una cirugía



Cuál es la institución
responsable de la red
de guarderías
autorizadas a cargo del
Instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS);

Cuál es la trayectoria
profesional de las
personas que cuidaran a
sus hijos, incluyendo a
los médicos

Si cuentan con cámaras
que permitan a los
padres monitorear a sus
hijos a distancia a través
de una aplicación desde
sus teléfonos.

Si las instalaciones son 
adecuadas y cuentan con 
todos los requerimientos 

de protección civil

Si alguien tiene interés de inscribir a sus hijas o hijos a una 
estancia infantil



Pusiera a disposición de la
ciudadanía toda la información
disponible en cuanto a las
carreteras: accidentes, hora y
frecuencia con la que suceden.

Carreteras con el mayor índice de
siniestros, tramos peligrosos, sitios
de auxilio en caso de averías, de
manera que:

A través de una aplicación
de teléfono móvil personal,
se generen advertencias y
alarmas sobre el camino

Si usted es un viajero frecuente por vía terrestre
Caminos y Puentes Federales (CAPUFE), órgano desconcentrado de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

Esto ayudaría en mucho a la
creación de una cultura de
la prevención por parte del
ciudadano y, obviamente,
tendría un impacto
significativo en el número
de accidentes y de
movilizaciones de unidades
médicas, así como de otras
autoridades



Objetivo: Gobierno centrado en la ciudadanía

Tu gobierno en uno solo lugar: . http://www.gob.mx/ integrar y publicar el Catálogo Nacional de
Trámites y Servicios del Estado que permita realizar y evaluar desde un único sitio web —desde
cualquier lugar y dispositivo— los trámites y servicios públicos.

2. Regulación clara y transparente: dar acceso a las resoluciones de la Secretaría de la Función
Pública, de Economía, Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y Comisión Federal para la
Protección Contra Riesgos Sanitarios para divulgar estándares de uso común.

3. Normas accesibles: integrar en una plataforma virtual la información sobre las Normas Oficiales
Mexicanas vigentes, el proceso para crear nuevas, procedimientos para cumplirlas y los
responsables de su aplicación y vigilancia.

http://tablero.gobabiertomx.org/



4. Registro de detenidos: crear y homologar un sistema de registro de búsqueda y

localización de personas detenidas que funcionará en medios electrónicos, vía telefónica o

presencial. La población tendrá acceso a datos estadísticos de detenciones,

aseguramientos, circunstancias y causas de la detención.

5. Base de datos de personas desaparecidas: reorganizar el registro y hacerlo funcional

con base en la Ley de Registro de Personas Desaparecidas. Se deberá señalar las fuentes y

autoridades que registra cada dato.

6. Padrón único y abierto de beneficiarios: un único padrón, abierto y actualizado, con los

datos de los programas sociales del gobierno federal.

http://tablero.gobabiertomx.org/



• 10. Impuestos abiertos: una plataforma interactiva para que los contribuyentes
tengan información útil sobre sus obligaciones tributarias.

• 11. Fondo emprendedor abierto y participativo: transparentar todas las fases del
proceso de entrega de recursos del Fondo Nacional Emprendedor.

• 12. Infraestructura para todos: difundir información de manera georeferenciada
para que se pueda dar seguimiento al desarrollo del proyecto.

• 13. Sigue la obra pública: implementar un sistema digital con indicadores y
alertas que muestre el avance de la obra pública.
http://tablero.gobabiertomx.org/



• Ejemplo del compromiso 12 y 13

• Infraestructura y obra pública. El gobierno ha invertido en la plataforma “Traza
tu Ruta” http://ttr.sct.gob.mx/mappiry argumenta que es relevante; sin embargo,
plataformas como éstas enfrentan la competencia de plataformas abiertas como
google maps. El impacto potencial de esta medida dependerá de la capacidad de
atraer tráfico a partir del valor agregado que ofrezca a los usuarios.

• http://tablero.gobabiertomx.org/



• La sociedad civil, académicos, empresarios y funcionarios públicos se
encargaron de formular 17 compromisos del Plan y nueve fueron propuestos por
las dependencias del Gobierno Federal y elegidos por el Secretariado Técnico
Tripartita de la Alianza, integrado por el Instituto Federal de Acceso a la
Información y Protección de Datos (IFAI), el Gobierno Federal y el Comité
Coordinador de la Sociedad Civil —Artículo 19, Cidac, Cultura Ecológica, GESOC,
IMCO, Fundar, SocialTIC y Transparencia Mexicana—.

• Las mismas organizaciones civiles son las encargadas de dar seguimiento al
cumplimiento de cada compromiso de la Alianza, que es una iniciativa global de
la que México es cofundador y que actualmente cuenta con la participación de 63
países.



Estado que guarda cada una de las entidades del G15 con relación a las actividades que éstas tendrían
haber desarrollado según la planificación de la Secretaría Técnica de la CPGAT

ENTIDAD FEDERATIVA
GRUPO DE 

TRABAJO

INSTALACIÓN 

STL

LANZAMIENTO 

PAL
ESCENARIO IDEAL 2016

SITUACIÓN 

ACTUAL 

Oaxaca Grupo 1 07-abr-15 -
Lanzamietno PAL primer

trimestre 
Fuera de tiempo 

Durango Grupo 1 10-abr-15 25-ago-15
Evaluación de cumplimiento

primer semestre 
En tiempo 

Morelos Grupo 1 16-abr-15 29-sep-15
Evaluación de cumplimiento

primer semestre 
En tiempo 

Veracruz Grupo 1 17-abr-15 14-ene-16
Evaluación de cumplimiento

primer semestre 
En tiempo 

Baja california Grupo 1 28-abr-15 -
Lanzamietno PAL primer

trimestre 

Fuera de tiempo

(crítico)

Tlaxcala Grupo 2 07-jul-15 -
Lanzamietno PAL primer

trimestre 
Fuera de tiempo 

Zacatecas N/A 25-sep-15 -
Lanzamiento PAL segundo

trimestre 
En tiempo 

Coahuila Grupo 1 28-sep-15 -
Lanzamiento PAL segundo

trimestre 
En tiempo 

Jalisco Grupo 2 15-oct-15 -
Lanzamiento PAL segundo

trimestre 
En tiempo 

Hidalgo Grupo 2 - - Instalación STL primer trimestre
Fuera de tiempo

(crítico)

San Luis Potosí N/A 26-feb-16 -
Lanzamiento PAL tercer

trimestre
En tiempo 

Chiapas Grupo 2 - - Instalación STL primer trimestre
Fuera de tiempo

(crítico)

Tabasco Grupo 2 - - Instalación STL primer trimestre
Fuera de tiempo

(crítico)

G15



• Establecer contacto con la titular de la Secretaría Técnica de la Comisión
Permanente de Gobierno Abierto y Transparencia (CPGAT)

• Firmar nuevamente la Declaratoria Conjunta para incluir a una autoridad del
Estado con mayor representatividad, así como un representante de la Sociedad
Civil con mayor presencia en el Estado.

• Realizar reuniones de sensibilización, convocando a actores sociales y de
gobierno claves, para socializar las características y alcances de los ejercicios
locales de Gobierno Abierto.

• Llevar a cabo una Conferencias Magistrales y Talleres de sensibilización sobre
Gobierno Abierto previa a la realización de las Mesas de Trabajo en las que
participen: Organizaciones Sociales, Autoridades y funcionarios con
representatividad y presencia en el Estado.





 

 1 

PROYECTO DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO ESTATAL DEL 

SISTEMA ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

Título Primero 

Disposiciones Generales e Integración del Consejo Estatal 

 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. Las disposiciones previstas en este Reglamento son obligatorias 

para todos los integrantes del Consejo Estatal del Sistema Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales. 

Artículo 2. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones 

para la coordinación, organización, operación y funcionamiento del Consejo 

Estatal del Sistema Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, así como la creación de los órganos que lo 

integran y definir sus atribuciones. 

Artículo 3. Para efecto del presente Reglamento del Consejo Estatal, 

adicionalmente a lo establecido en la Ley, se entenderá por:  

I.  Comisiones: Son instancias del Consejo Estatal responsables de 

estudiar, dar seguimiento y evaluar, por áreas, el ejercicio de las 

funciones del Sistema Estatal; de conformidad con el artículo 35 de la 

Ley;  

II. Consejo Estatal: El Consejo Estatal del Sistema Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales;  

III. Consejeros: Las y los integrantes del Consejo Estatal, a que hacen 

referencia los artículos 31 y 33 de la Ley;  

IV. Instituto: El Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública;  

V. Invitados: Quienes participen en las sesiones del Consejo Estatal de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley;  

VI. Ley: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco; 

VII. Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública; 

VIII. Presidencia: El Presidente del Consejo Estatal, de conformidad con el 

artículo 33, párrafo primero de la Ley; 

IX. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia 

referida en el artículo 49, de la Ley General, y artículo 57, de la Ley;  

X. Pleno: El órgano máximo de dirección y decisión del Consejo Estatal, 

mismo que se conforma de manera colegiada por sus integrantes;  

XI. Programa Estatal: El Programa Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información;  

XII. Reglamento: El presente Reglamento del Consejo Estatal del Sistema 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales;  

XIII. Secretario Ejecutivo o Secretaría Ejecutiva: El titular de la 

Secretaría Ejecutiva del Pleno del Instituto y quien fungirá de igual 

manera en el Sistema Estatal, en términos del artículo 37 de la Ley;  

XIV. Sistema Estatal: El Sistema Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales; y  

XV. Sujetos obligados: Los referidos en el artículo 24 de la Ley.  

Artículo 4. El funcionamiento del Sistema Estatal se dará a partir de la 

coordinación entre las distintas instancias que contribuyen a la vigencia de la 

transparencia en el ámbito estatal con los distintos órdenes de gobierno.  

El Sistema Estatal de conformidad con el artículo 29 de la Ley, tiene como 

finalidad coordinar y evaluar las acciones relativas a la política pública 

transversal de transparencia, acceso a la información y protección de datos 

personales, así como establecer e implementar los criterios y lineamientos que 

determine la Ley y demás normatividad aplicable.  

 

Capítulo Segundo 

De la Integración y Organización del Consejo Estatal 

 

Artículo 5. El Consejo Estatal es el órgano colegiado y máximo rector de 

coordinación y deliberación del Sistema Estatal.  

De acuerdo a lo establecido por el artículo 35, párrafo primero de la Ley, el 

Consejo Estatal podrá funcionar en pleno o en comisiones.  
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El Consejo Estatal regirá su funcionamiento bajo los principios de certeza, 

eficacia, independencia, legalidad, objetividad, profesionalismo, máxima 

publicidad y transparencia.  

Para el desahogo de sus sesiones, conforme al artículo 34 de la Ley, el Consejo 

Estatal podrá invitar, por la naturaleza de los asuntos a tratar, y sólo para el 

punto relativo del orden del día, a las personas, instituciones, representantes de 

los sujetos obligados y representantes de la sociedad que estime pertinentes, 

quienes contarán únicamente con derecho a voz. En todo caso, los sujetos 

obligados tendrán la potestad de solicitar ser invitados.  

Artículo 6. Son integrantes del Consejo Estatal:  

I.   El Comisionado Presidente del Instituto;  

II. El Titular del Órgano Superior de Fiscalización;  

III. El Titular del Órgano Coordinador del Sistema Estatal de Archivos; 

IV. El Titular de la Secretaría de Gobierno; 

V. El Titular de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos; 

VI. El Diputado Presidente de la Junta de Coordinación Política; 

VII. El Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial del Estado; y 

VIII. El Presidente Municipal de cada uno de los ayuntamientos.  

Artículo 7. Son atribuciones de los Consejeros:  

I.  Asistir y participar en las sesiones en los términos del presente 

Reglamento del Consejo Estatal;  

II. Proponer temas de trabajo en las sesiones;  

III. Formular propuestas de acuerdos, reglamentos, lineamientos, políticas y 

programas; 

IV. Firmar las actas de las sesiones del Pleno del Consejo Estatal y de las 

comisiones de las que forme parte;  

V. Integrar comisiones; y  

VI. Analizar, discutir y votar los asuntos sometidos a consideración del 

Consejo Estatal.  
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Artículo 8. A falta de alguno de los Consejeros titulares en la sesión del Consejo 

Estatal, podrá asistir en su representación el Consejero suplente previamente 

designado. 

Quienes intervengan en suplencia de los Consejeros contarán con las mismas 

atribuciones que los titulares en el desarrollo de la sesión en que comparezcan 

con tal carácter. 

La designación de los suplentes, deberá comunicarse de manera oficial por los 

Consejeros titulares, ya sea por escrito o a través de los correos institucionales 

del Presidente o Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal. 

Artículo 9. El Consejo Estatal tendrá las facultades y atribuciones siguientes: 

I. Emitir acuerdos y resoluciones generales para el funcionamiento del 

Sistema Estatal con efectos vinculantes para todos sus integrantes;  

II. Establecer programas de alcance estatal para la promoción, investigación, 

diagnóstico y difusión en materias de transparencia, acceso a la 

información, protección de datos personales y apertura gubernamental en 

el Estado;  

III. Establecer los criterios para la publicación de los indicadores que 

permitan a los sujetos obligados rendir cuentas del cumplimiento de sus 

objetivos y resultados obtenidos; 

IV. Emitir acuerdos para dar cumplimiento a las funciones del Sistema 

Estatal establecidas en el artículo 32 de la Ley; 

V. Coordinar de forma efectiva las instancias que integran el Sistema 

Estatal;  

VI. Establecer Comisiones con un propósito específico a fin de atender los 

temas o asuntos que les encomiende el Consejo Estatal;  

VII. Reformar, adicionar, derogar o abrogar los acuerdos aprobados y resolver 

todos los asuntos no previstos por éstos; y 

VIII. Las demás que se desprendan de la Ley. 

 

Capítulo Tercero 

De la Presidencia del Consejo Estatal 

 

Artículo 10. El Consejo Estatal será Presidido por quien ocupe la Presidencia 

del Instituto.  
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La Presidencia del Consejo Estatal garantizará las funciones y atribuciones de 

éste y de sus integrantes; además, al dirigir las sesiones, procurará el equilibrio 

entre las libertades de los integrantes, y la eficacia en el cumplimiento de sus 

funciones; asimismo, hará prevalecer el interés general del Consejo Estatal por 

encima de los intereses particulares.  

La Presidencia del Consejo Estatal, conducirá las relaciones con las demás 

instituciones, entidades, organismos u órganos públicos, en el ámbito de las 

atribuciones que le correspondan dentro del Consejo Estatal. Tendrá también la 

representación protocolaria del Sistema Estatal en materia de transparencia, 

acceso a la información pública y protección de datos personales.  

Artículo 11. La Presidencia del Consejo Estatal tendrá las siguientes 

atribuciones:  

I. Presidir el Consejo Estatal y suscribir su correspondencia oficial; 

II. Ejercer la representación del Consejo Estatal;  

III. Proponer el orden del día de las sesiones del Consejo Estatal;  

IV. Convocar y conducir las sesiones del Consejo Estatal, apoyado en la 

logística por la Secretaría Ejecutiva; 

V. Mantener el orden de las sesiones acorde con lo dispuesto en el presente 

Reglamento; 

VI. Coordinar y dirigir el debate de las sesiones, así como promover durante 

las mismas el diálogo, la discusión y la deliberación con pleno respeto 

entre sus integrantes; 

VII. Promover, en todo tiempo, la efectiva coordinación y funcionamiento del 

Sistema Estatal;  

VIII. Coordinar la agenda de trabajo del Consejo Estatal;  

IX. Expedir la invitación a que se refiere el artículo 34 de la Ley; 

X. Votar los asuntos que se sometan a consideración del Consejo Estatal; 

XI. Emitir su voto de calidad en las sesiones del Consejo Estatal de 

conformidad con el presente Reglamento; 

XII. Firmar, junto con la Secretaría Ejecutiva, los acuerdos del Consejo 

Estatal; 

XIII. Rendir un informe anual y al término de su gestión ante el Consejo 

Estatal; 
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XIV. Proponer y presentar al Consejo Estatal los resultados de las instancias 

de coordinación, colaboración, diálogo, discusión, deliberación y análisis 

conformadas por los integrantes del Sistema Estatal;  

XV. Establecer y mantener relaciones con organismos estatales, nacionales e 

internacionales que estén relacionados con los objetivos del Sistema 

Estatal; 

XVI. Participar como representante del Consejo Estatal en los foros, congresos, 

convenciones, ceremonias y demás eventos a los que sea convocado el 

Sistema Estatal; 

XVII. Presentar proyectos de acuerdos, reglamentos, lineamientos, políticas y 

programas, previa aprobación del Pleno del Instituto; y 

XVIII. Las demás que deriven de la Ley y del presente Reglamento. 

 

Capítulo Cuarto 

De la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

 

Artículo 12. El Sistema Estatal contará con un Secretario Ejecutivo designado 

por el Pleno del Instituto; que desarrollará en el Consejo Estatal, además de las 

funciones establecidas en el artículo 37 de la Ley, las siguientes atribuciones:  

I. Coadyuvar con la Presidencia en la elaboración del orden del día de las 

sesiones y someter a su consideración el anteproyecto del orden día; 

 

II. Verificar la asistencia de integrantes en cada sesión, así como el quórum y 

llevar el registro correspondiente; 

 

III. Registrar los votos emitidos por los integrantes del Consejo Estatal que 

asistan a las sesiones; 

 

IV. Elaborar el proyecto de acta correspondiente y circularlo entre los 

integrantes;  

 

V. Suscribir las actas de las sesiones del Consejo Estatal;  

 

VI. Integrar, actualizar, mantener y custodiar el archivo con los expedientes 

de los asuntos que se originen con motivo del ejercicio de las funciones del 

Consejo Estatal;  

 

VII. Llevar un control y seguimiento de los acuerdos tomados en las sesiones 

del Pleno del Consejo Estatal a efecto de dar cabal cumplimiento de ellos; 
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VIII. Expedir copias certificadas de los archivos que obren a su cargo en los 

términos de la Ley; 

  

IX. Realizar acciones de enlace con el Consejo Estatal y las instancias de 

coordinación, colaboración, diálogo, discusión, deliberación, y análisis 

establecidas por los integrantes del Sistema Estatal; 

 

X. Coordinar y participar en los trabajos, grupos, comisiones, o demás 

instancias así como en iniciativas que acuerde el Consejo Estatal;  

 

XI. Remitir para discusión, deliberación, análisis, enlace y dictamen a las 

instancias establecidas por los integrantes del Sistema Estatal los 

asuntos que así determine el Consejo Estatal;  

 

XII. Asesorar en la elaboración de propuestas de los proyectos normativos 

desarrollados por los integrantes del Consejo Estatal; y  

 

XIII. Las demás que le asignen el Consejo Estatal o quien ocupe la Presidencia.  

 

Título Segundo 

De la Operación y Funcionamiento del Consejo Estatal 

 

Capítulo Primero 

De los Tipos de Sesión 

 

Artículo 13. Las sesiones del Pleno del Consejo Estatal podrán ser de carácter 

ordinario o extraordinario.  

El Pleno del Consejo Estatal sesionará, conforme a lo establecido en el artículo 

35 de la Ley, de forma ordinaria por lo menos cada seis meses a convocatoria de 

su Presidencia o en forma extraordinaria, en términos del artículo siguiente.  

Artículo 14. Cualquiera de los Consejeros podrá proponer a la Presidencia, la 

celebración de una sesión extraordinaria, exponiendo la urgencia del caso, 

siempre que cuente con el apoyo de la mitad más uno de los integrantes del 

Consejo Estatal. La Presidencia, una vez recibida la solicitud, deberá 

determinar si efectivamente se trata de un asunto que es necesario tratar de 

urgencia e interés general para el Consejo Estatal y, en consecuencia, proceder a 

la convocatoria.  

Las sesiones extraordinarias se realizarán cuando se trate de asuntos que por su 

importancia y la urgencia así lo ameriten.  
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Capítulo Segundo 

De la Convocatoria a las Sesiones 

 

Artículo 15. Todas las sesiones, independientemente de su carácter, serán 

públicas y se realizarán previa convocatoria.  

Artículo 16. La convocatoria del Pleno del Consejo Estatal a las sesiones 

ordinarias se realizará, por lo menos con ocho días de anticipación. La 

Presidencia deberá integrar la agenda de los asuntos a tratar. Asimismo, para 

las sesiones extraordinarias del Pleno del Consejo Estatal, la convocatoria se 

realizará, por lo menos, con cuatro días de anticipación, en este caso los 

convocantes presentarán los asuntos a tratar y la Presidencia y la Secretaría 

Ejecutiva procederán a integrar el orden del día así como la documentación 

respectiva.  

Artículo 17. La Secretaría Ejecutiva deberá entregar la documentación en la 

dirección electrónica que cada Consejero indique, así como en los medios que se 

determinen para su consulta. A falta de tal señalamiento, podrá hacerse por 

conducto de la Oficialía de Partes del Instituto e instituciones, entidades, 

organismos u órganos públicos al que pertenezca cada Consejero o a través de la 

dirección de correo electrónico oficial del Consejero, del Instituto e instituciones, 

entidades, organismos u órganos públicos en cuestión, en cuyo caso surtirá 

efectos jurídicos desde el momento de su entrega por cualquiera de esos medios.  

Artículo 18. La convocatoria deberá contener como mínimo lo siguiente:  

I.  Fecha, hora y lugar en que la sesión deba celebrarse;  

II. La mención del carácter ordinario o extraordinario de la sesión;  

III. El proyecto de orden del día propuesto por la Presidencia;  

IV. La mención, en su caso, de los invitados a la sesión; y  

V. La información y los documentos, de forma adjunta, necesarios para el 

análisis de los puntos a tratarse en la sesión.  

Los documentos a que se refiere la fracción V se distribuirán en medios 

impresos, electrónicos o magnéticos, según lo disponga la Secretaría Ejecutiva.  

Artículo 19. El orden del día de las sesiones del Consejo Estatal incluirá, entre 

otros, los siguientes puntos:  

I.  Lista de asistencia y declaración de quórum legal; 

II. Instalación de la sesión; 
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III. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día; 

IV. Lectura y en su caso, aprobación, así como firma del acta de la sesión 

anterior;  

V. Presentación de los asuntos comprendidos para su discusión; 

VI. Síntesis de las propuestas de acuerdos de la sesión; 

VII. Revisión de acuerdos de la sesión anterior y su seguimiento; 

VIII. Asuntos generales solamente en sesiones ordinarias, si hubieren; y 

IX. Clausura de la sesión. 

Artículo 20. Recibida la convocatoria a una sesión ordinaria, los Consejeros 

podrán proponer a la Presidencia, a través de la Secretaría Ejecutiva; la 

inclusión de asuntos en el proyecto de orden del día, con los documentos 

necesarios para su discusión, cuando así corresponda. En este caso, la 

Presidencia estará obligada a incorporar dichos asuntos en el proyecto de orden 

del día y la Secretaría Ejecutiva los hará del conocimiento de los demás 

Consejeros.  

Artículo 21. Las solicitudes de inclusión de temas al orden del día de las 

sesiones ordinarias deben presentarse con un plazo de cinco días de anticipación 

a la fecha señalada para su celebración, lo cual puede hacerse vía electrónica. 

Ninguna solicitud que se reciba fuera del plazo señalado en este párrafo podrá 

ser tomada en consideración para su incorporación al proyecto de orden del día 

de la sesión de que se trate, salvo que el Consejo Estatal acuerde que son de 

urgente y obvia resolución.  

En los casos de las sesiones extraordinarias, no se abrirá espacio para el 

tratamiento de asuntos generales.  

 

Capítulo Tercero 

De la Instalación y Desarrollo de las Sesiones 

 

Artículo 22. El día y la hora fijados se reunirán los Consejeros y, en su caso, 

invitados, en el domicilio establecido en la convocatoria respectiva. La 

Presidencia declarará instalada la sesión del Consejo Estatal, previa verificación 

de asistencia y certificación del quórum por parte de la Secretaría Ejecutiva.  

Artículo 23. El quórum para las sesiones del Consejo Estatal se integrará con 

la mitad más uno de sus Consejeros. Se declarará la validez de la sesión con la 

presencia de los integrantes del Consejo Estatal que hubieren integrado el 

quórum.  
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Si llegada la hora que se fijó para la sesión no se reúne el quórum requerido, se 

dará un tiempo de espera máximo de una hora. Si transcurrido dicho tiempo 

aún no se integra el quórum necesario para llevar a cabo la sesión, la Secretaría 

Ejecutiva hará constar tal situación en acta circunstanciada y se citará 

mediante medios electrónicos para dicha sesión a través de ulterior 

convocatoria, en un plazo no mayor de treinta minutos a los Consejeros 

faltantes, quedando notificados en ese mismo momento los que estuvieren 

presentes.  

Las sesiones derivadas de ulterior convocatoria con motivo mencionado en el 

párrafo anterior, se efectuarán en el lugar, el día y la hora que se señalen en esa 

convocatoria, con los integrantes del Consejo Estatal que concurran. El acta 

circunstanciada a que se refiere el párrafo anterior formará parte del acta de la 

sesión.  

En caso de ausencia de quien ocupe la Secretaría Ejecutiva, sus funciones serán 

realizadas por el titular de la Dirección Jurídica Consultiva y Protección de 

Datos Personales, y en su caso, a falta de este, por el servidor público del 

Instituto que al efecto se designe, quien no podrá tener nivel jerárquico menor a 

Director, para que funja como tal únicamente en el desahogo de la sesión de que 

se trate.  

Artículo 24. De las sesiones del Consejo Estatal se formulará una grabación 

audiovisual que conservará la Secretaría Ejecutiva y estará a disposición del 

Consejo Estatal. Preferentemente deberá ser transmitida en vivo por medios 

electrónicos.  

Artículo 25. Previo a la aprobación del orden del día, la Presidencia, con el 

auxilio de la Secretaría Ejecutiva, preguntará a los Consejeros si existe algún 

asunto general que deseen incorporar a la sesión ordinaria, respecto de puntos 

que no requieran examen previo de documentos. En caso afirmativo, se 

solicitará que se indique el tema correspondiente y se propondrá su 

incorporación al orden del día mediante votación de los Consejeros; en caso 

contrario, se continuará con el desarrollo de la sesión.  

Artículo 26. Al aprobarse el orden del día, si existieren documentos que 

previamente fueron circulados a los Consejeros, se consultará en votación 

económica si se dispensa la lectura de éstos.  

A petición de algún Consejero, la Secretaría Ejecutiva previa autorización de la 

Presidencia, dará lectura a los documentos que se le soliciten para ilustrar el 

desarrollo de la sesión.  

Artículo 27. Los asuntos del orden del día que así lo ameriten, serán discutidos 

y votados, salvo cuando el propio Consejo Estatal acuerde, mediante votación, 

posponer la discusión o votación de algún asunto en particular.  
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Artículo 28. Los invitados que sean llamados a formular observaciones, 

sugerencias o propuestas de modificaciones a los asuntos del orden del día que 

sean votados o puestos a su consideración, podrán presentarlas por escrito a la 

Secretaría Ejecutiva, de manera previa al desarrollo de la sesión, sin perjuicio 

de que durante la discusión del punto correspondiente puedan presentarse 

nuevas observaciones.  

Artículo 29. Para la discusión de los asuntos comprendidos en el orden del día 

de la sesión, la Presidencia, auxiliado por la Secretaría Ejecutiva, elaborará una 

lista de oradores conforme al orden que lo soliciten, atendiendo a lo siguiente:  

I. Solicitarán el uso de la voz levantando la mano;  

II. Cada orador intervendrá una sola vez en primera ronda, por tres minutos 

como máximo; 

III. Concluida esa primera ronda, la Presidencia preguntará si el asunto se ha 

discutido suficientemente y, en caso de no ser así, habrá una segunda 

ronda de intervenciones, bastando para ello que uno solo de los miembros 

lo solicite; 

IV. La participación en la segunda ronda como de las subsecuentes que se 

prevén en este artículo se regirá por el mismo procedimiento y el mismo 

tiempo de intervención que para la primera ronda; 

V. Al término de la tercera ronda, se dará por agotada la discusión del 

asunto y se procederá a votar el sentido, a favor o en contra. En caso de 

empate la Presidencia hará uso de su voto de calidad; 

VI. La votación se tomará primero en lo general y, posteriormente, en lo 

particular, cuando el asunto tratado lo amerite. En caso de que un asunto 

conste de varias partes se podrá discutir en forma separada; 

VII. La presidencia y quien ocupe la Secretaría Ejecutiva podrán intervenir en 

cada una de las rondas para contestar preguntas, aclarar dudas o hacer 

precisiones sobre los puntos que así lo ameriten; y 

VIII. Cualquier miembro con derecho a voto podrá intervenir para razonar el 

sentido de su voto, exponiendo el conjunto de argumentos personales 

mediante los cuales se dan a conocer los motivos y razones del sentido de 

su decisión, respecto de un punto del orden del día; sin que dicha 

intervención pueda exceder de tres minutos. 

Artículo 30. El Consejo Estatal votará los acuerdos por mayoría de los 

miembros titulares o suplentes presentes, correspondiendo un voto por cada uno 

de los integrantes.  
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Cada uno de los titulares de las Instituciones integrantes del Consejo Estatal 

que corresponda, oportunamente, le dará a conocer a la Secretaría Ejecutiva, el 

nombre y cargo de quien fungirá como suplente en caso de ausencia del titular, 

en términos del artículo 33 de la Ley.  

Las designaciones referidas en el párrafo anterior deberán ser notificadas por 

escrito o por correo electrónico institucional por lo menos con 24 horas de 

anticipación de la hora fijada para la sesión, a la Secretaría Ejecutiva. 

Los votos serán emitidos de manera presencial en la sesión. Además, tratándose 

de asuntos agendados en el orden del día, que se hubiere hecho del conocimiento 

de los integrantes del Consejo Estatal previo a la sesión, podrá formularse el 

voto por escrito o por correo electrónico antes de la sesión haciéndolo llegar a los 

demás integrantes por conducto de la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 31. El procedimiento para realizar el cómputo de la votación se tomará 

contando, en primer lugar, el número de votos a favor y, acto seguido, el número 

de votos en contra. El sentido de la votación quedará asentado en el acta.  

Ningún integrante del Consejo Estatal podrá abstenerse de votar en las 

sesiones, salvo que concurra alguno de los impedimentos previstos en el 

presente Reglamento del Consejo Estatal. 

Artículo 32. Los Consejeros, así como los invitados durante el desarrollo de la 

sesión no podrán hacer calificaciones personales a alguno de los presentes, para 

lo cual la Presidencia podrá ejercer las facultades que le confiere este 

Reglamento para asegurar el orden de la sesión. Por calificaciones personales se 

entiende cualquier comentario nominal a un Consejero o invitado de cualquier 

cuestión que no se encuentre relacionada con los asuntos a tratar del orden del 

día.  

Artículo 33. En el curso de las deliberaciones, Consejeros, Consejeras e 

invitados se deberán abstener de entablar polémicas o debates en forma de 

diálogo, así como de realizar alusiones personales que pudiesen generar 

controversias o discusiones ajenas a los asuntos previstos en el orden del día.  

El público asistente, en su caso, deberá guardar el debido orden en el recinto 

donde se realicen las sesiones, permanecer en silencio y abstenerse de cualquier 

manifestación, en caso contrario la Presidencia del Consejo Estatal podrá 

solicitar que abandonen el lugar donde se lleva a cabo la reunión.  

 

Capítulo Cuarto 

De los Impedimentos 

 

Artículo 34. La Presidencia o cualquiera de los Consejeros integrantes del 

Consejo Estatal, deberán excusarse oportunamente cuando en la deliberación o 
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resolución de un asunto ocurra cualquiera de las siguientes causas:  

I.  Por un eventual conflicto de intereses de carácter personal en el asunto; y 

II. En cualquier caso en que se comprometa la imparcialidad de la 

determinación del asunto. 

El Consejo Estatal resolverá la procedencia de la excusa planteada por el 

Consejero de abstenerse de conocer del asunto, opinarlo y votarlo.  

El Consejero que se excuse deberá fundar y motivar la causal del impedimento 

aplicable. Si antes de la celebración de la sesión del Consejo Estatal, el 

Consejero tuviere conocimiento de alguna de las causas anteriores, podrá 

presentar su excusa con tres días de anticipación a la celebración ante la 

Secretaría Ejecutiva, proponiendo a su suplente, para que el día de la sesión se 

califique la excusa. La calificación será realizada por el Consejo Estatal.  

Sólo serán causas de excusas las enumeradas como impedimentos en éste 

artículo.  

Artículo 35. Para el conocimiento y la calificación del impedimento, se estará 

dispuesto a lo siguiente:  

I.  En la sesión plenaria se expondrán las razones fácticas o legales por las 

que no puede conocer el asunto; y 

II. En caso de tratarse de la Presidencia, ésta deberá manifestarlo en la 

sesión, previo al momento de iniciar la discusión del punto particular, 

para la calificación por parte del Consejo Estatal, de resultar procedente, 

la suplencia será prevista en atención a la normativa que al efecto resulte 

aplicable a cada institución de conformidad con el artículo 8 de este 

Reglamento. 

Artículo 36. En caso de que alguno de los Consejeros tenga conocimiento de 

causas que puedan calificarse de impedimentos para conocer o intervenir en un 

punto, tramitación o resolución de algún asunto, se podrá formular recusación, 

siempre y cuando se efectúe previo al momento de iniciar la discusión del caso 

particular.  

Para los efectos del presente artículo, se entenderá por recusación el acto o 

petición expresa para que el Consejero, que se encuentre dentro de los supuestos 

de impedimento que prevé este Reglamento, deje de conocer sobre determinado 

asunto, que se formule durante la sesión. El Consejo Estatal deberá resolver de 

inmediato respecto de la procedencia del impedimento o de la recusación que se 

haga valer, previo al inicio de la discusión del punto correspondiente.  
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Capítulo Quinto 

De los Acuerdos 

 

Artículo 37. Toda decisión del Consejo Estatal quedará aprobada en forma de 

acuerdo. En caso de que el Consejo Estatal apruebe un acuerdo basándose en 

antecedentes y consideraciones distintos o adicionales a los expresados 

originalmente, la Secretaría Ejecutiva realizará el engrose del acuerdo 

correspondiente, el cual deberá notificar a cada uno de los Consejeros, en un 

plazo que no exceda de veinte días hábiles siguientes a la fecha en que se realice 

el engrose a que se refiere el párrafo siguiente.  

La responsabilidad de la elaboración del engrose recaerá en la Secretaría 

Ejecutiva, con base en las argumentaciones y acuerdos que sobre el proyecto se 

hayan propuesto en la sesión. Cuando por su complejidad no sea posible realizar 

las modificaciones o adiciones al proyecto durante el curso de la sesión, la 

Secretaría Ejecutiva deberá realizarlas en un término no mayor a veinte días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha en que éste hubiera sido 

votado.  

Artículo 38. Los acuerdos del Consejo Estatal deberán publicarse para su 

difusión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en el 

mecanismo tecnológico que utilice el Consejo Estatal y el que utilicen el 

Instituto e instituciones, entidades, organismos u órganos públicos que 

conforman el Sistema Estatal para la publicidad respectiva.  

 

Capítulo Sexto 

De las Actas de las Sesiones 

 

Artículo 39. De cada sesión se deberá elaborar y suscribir un acta, que 

contendrá como mínimo:  

I.  Los datos de la sesión; 

II. La lista de asistencia; 

III. Los puntos del orden del día; 

IV. El resumen de la intervenciones, así como el sentido del voto de los 

presentes en la sesión; y 

V. Los acuerdos aprobados. 

Artículo 40. El proyecto de acta correspondiente deberá hacerse del 

conocimiento de todos los Consejeros e invitados a través de las cuentas de 

correo institucional de los integrantes del Consejo Estatal, en un plazo máximo 

de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente en que tenga 
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verificativo la sesión, a efecto de que formulen las observaciones que estimen 

pertinentes, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados partir del día 

siguiente de su conocimiento.  

Adicionalmente, las actas serán publicadas en los mecanismos tecnológicos que 

en su caso determine el Consejo Estatal.  

Las observaciones a que se refiere este artículo no implican la posibilidad de 

incorporar cuestiones novedosas a las que se hicieron valer en la sesión, por lo 

que la Secretaría Ejecutiva podrá hacer uso de los medios audiovisuales o de 

cualquier otro tipo que tenga a su alcance para verificar la procedencia de dichas 

observaciones.  

Artículo 41. Transcurridos los plazos a que se refiere el artículo anterior, se 

deberá elaborar el proyecto final de acta para su sometimiento, aprobación y 

firma en la siguiente sesión.  

En los casos en que exista imposibilidad material de recabar la totalidad de las 

firmas en la sesión en que se apruebe el acta correspondiente a la sesión 

anterior, la Secretaría Ejecutiva tomará las providencias necesarias para 

recabar a la brevedad posible las firmas faltantes. 

Artículo 42. Cualquier asunto no previsto o sujeto a interpretación del presente 

Reglamento, será determinado por mayoría de los integrantes del Consejo 

Estatal.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento del Consejo Estatal entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que publique este 

Reglamento en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en las páginas 

electrónicas del Instituto e instituciones, entidades, organismos u órganos 

públicos al que pertenezca cada Consejero.  
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PROYECTO DE LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE 

SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO  
 
 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
Capítulo I 

Del objeto de la ley 
 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en todo el Estado, en 

los términos previstos por el artículo 4° Bis de la Constitución Política Local, en materia de 

protección de datos personales en posesión de sujetos obligados; y tiene por objeto establecer 

las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la 

protección de sus datos personales, en posesión de sujetos obligados en el orden estatal y 

municipal. 

 

El Instituto ejercerá las atribuciones y facultades que le otorga esta Ley, independientemente de 

las otorgadas en las demás disposiciones aplicables. 

 

Son sujetos obligados por esta Ley, en el ámbito estatal y municipal, cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 

políticos, fideicomisos y fondos públicos. 

 

Los sindicatos y cualquier otra persona física o jurídica colectiva que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, serán responsables de los 

datos personales, de conformidad con la normatividad aplicable para la protección de datos 

personales en posesión de los particulares. 

 

En todos los demás supuestos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, las personas 
físicas y jurídicas colectivas se sujetarán a lo previsto en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 
 
Artículo 2. La presente Ley tiene como objetivos: 

 

I. Establecer las condiciones homogéneas que regirán el tratamiento de los datos personales 

y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante 

procedimientos sencillos y expeditos; 

 

II. Regular la organización y operación del Sistema Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales a que se refieren esta Ley y la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en lo relativo a sus 

funciones para la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados: 
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III. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales previstos en 

la presente Ley y demás, disposiciones que resulten aplicables en la materia: 

 

IV. Proteger los datos personales en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 

políticos, fideicomisos y fondos públicos, del Estado y sus municipios, con la finalidad de 

regular su debido tratamiento; 

 

V. Garantizar que toda persona pueda ejercer el derecho a la protección de los datos 

personales; 

 

VI. Promover, fomentar y difundir una cultura de protección de datos personales; 

 

VII. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las 

medidas de apremio que correspondan para aquellas conductas que contravengan las 

disposiciones previstas en esta Ley; y 

 

VIII. Regular los medios de impugnación y procedimientos para la interposición de acciones 
de inconstitucionalidad y controversias constitucionales por el Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin perjuicio de las facultades que la 
Constitución Federal y las leyes otorgan al Ejecutivo del Estado. 

 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

 

I. Áreas: Instancias de los Sujetos Obligados previstas en los respectivos reglamentos 

interiores, estatutos orgánicos o instrumentos equivalentes, que cuentan o puedan contar, 

dar tratamiento, y ser responsables o encargadas de los datos personales; 

 

II. Aviso de Privacidad: Documento a disposición del titular de forma física, electrónica o en 

cualquier formato generado por el responsable, a partir del momento en el cual se recaben 

sus datos personales, con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento de los 

mismos; 

 

III. Bases de Datos: Conjunto ordenado de Datos Personales referentes a una persona 

física identificada o identificable, condicionados a criterios determinados, con independencia 

de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento y 

organización; 

 

IV. Bloqueo: La identificación y conservación de Datos Personales una vez cumplida la 

finalidad para la cual fueron recabados, con el único propósito de determinar posibles 

responsabilidades en relación con su tratamiento, hasta el plazo de prescripción legal o 

contractual de éstas. Durante dicho periodo, los Datos Personales no podrán ser objeto de 
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tratamiento y transcurrido éste, se procederá a su cancelación en la Base de Datos que 

corresponda; 

 

V. Comité de Transparencia: Organismo colegiado de carácter normativo constituido al 

interior delo Sujetos Obligados; 

 

VI. Cómputo en la Nube: Modelo de provisión externa de servicios de cómputo bajo 

demanda, que implica el suministro de infraestructura, plataforma o programa informático, 

distribuido de modo flexible, mediante procedimientos virtuales, en recursos compartidos 

dinámicamente; 

 

VII. Consejo Estatal: Consejo Estatal del Sistema Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, a que refiere el artículo 33 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 

 

VIII. Consejo Nacional: Consejo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales a que se refiere el artículo 32 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

 

IX. Consentimiento: Manifestación de la voluntad libre, específica e informada del titular de 

los datos mediante la cual se efectúa el tratamiento de los mismos. 

 

X. Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 

identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 

determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 

 

XI. Datos Personales Sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su 

titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo 

grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos 

personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud 

presente o futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones 

políticas y preferencia sexual; 

 

XII. Derechos ARCO: Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al 

tratamiento de Datos Personales; 

 

XIII. Días: Días hábiles; 

 

XIV. Disociación: El procedimiento mediante el cual los Datos Personales no pueden 

asociarse al Titular, ni permitir, por su estructura, contenido o grado de desagregación, la 

identificación del mismo; 
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XV. Documento de Seguridad: Instrumento que describe y da cuenta de manera general 

sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el 

responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los Datos 

Personales que posee; 

 

XVI. Encargado: La persona física o jurídica colectiva, pública o privada, ajena a la 

organización del Responsable, que sola o conjuntamente con otras trate Datos Personales a 

nombre y por cuenta del Responsable; 

 

XVII. Evaluación de Impacto en la Protección de Datos Personales: Documento 

mediante el cual los sujetos obligados que pretendan poner en operación o modificar 

políticas públicas, programas, sistemas o plataformas informáticas, aplicaciones electrónicas 

o cualquier otra tecnología que implique el tratamiento intensivo o relevante de Datos 

Personales, valoran los impactos reales respecto de determinado tratamiento de Datos 

Personales, a efecto de identificar y mitigar posibles riesgos relacionados con los principios, 

deberes y derechos de los Titulares, así como los deberes de los Responsables y 

encargados, previstos en la normativa aplicable; 

 

XVIII. Fuentes de Acceso Público: Aquellas Bases de Datos, sistemas o archivos que por 

disposición de ley puedan ser consultadas públicamente cuando no exista impedimento por 

una norma limitativa y sin más exigencia que, en su caso, el pago de una contraprestación, 

tarifa o contribución. No se considerará fuente de acceso público cuando la información 

contenida en la misma sea obtenida o tenga una procedencia ilícita, conforme a las 

disposiciones establecidas por la presente Ley y demás normativa aplicable; 

 

XIX. Instituto: Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

 

XX. Instituto Nacional: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, el cual es el organismo garante de la Federación en materia 

de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados; 

 

XXI. Medidas Compensatorias: Mecanismos alternos para dar a conocer a los titulares el 

Aviso de Privacidad, a través de su difusión por medios masivos de comunicación u otros de 

amplio alcance; 

 

XXII. Medidas de seguridad: Conjunto de acciones, actividades, controles o mecanismos 

administrativos, técnicos y físicos que permitan proteger los Datos Personales; 

 

XXIII. Medidas de Seguridad Administrativas: Políticas y procedimientos para !a gestión, 

soporte y revisión de la seguridad de la información a nivel organizacional, la identificación, 

clasificación y borrado seguro de la información, así como la sensibilización y capacitación 

del personal, en materia de protección de Datos Personales; 
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XXIV. Medidas de Seguridad Físicas: Conjunto de acciones y mecanismos para proteger el 

entorno físico de los Datos Personales y de los recursos involucrados en su tratamiento. De 

manera enunciativa mas no limitativa, se deben considerar las siguientes actividades: 

 

a) Prevenir el acceso no autorizado al perímetro de la organización, sus instalaciones 

físicas, áreas críticas, recursos e información; 

 

b) Prevenir el daño o interferencia a las instalaciones físicas, áreas críticas de la 

organización, recursos e información; 

 

c) Proteger los recursos móviles, portátiles y cualquier soporte físico o electrónico que 

pueda salir de la organización; y 

 

d) Proveer a los equipos que contienen o almacenan Datos Personales de un 

mantenimiento eficaz, que asegure su disponibilidad e integridad; 

 

XXV. Medidas de Seguridad Técnicas: Conjunto de acciones y mecanismos que se valen 

de la tecnología relacionada con hardware y software para proteger el entorno digital de los 

Datos Personales y los recursos involucrados en su tratamiento. De manera enunciativa más 

no limitativa, se deben considerar las siguientes actividades: 

 

a) Prevenir que el acceso a las Bases de Datos o a la información, así como a los recursos, 

sea por usuarios identificados y autorizados; 

 

b) Generar un esquema de privilegios para que el usuario lleve a cabo las actividades que 

requiere con motivo de sus funciones; 

 

c) Revisar la configuración de seguridad en la adquisición, operación, desarrollo y 

mantenimiento del software y hardware; y 

 

d) Gestionar las comunicaciones, operaciones y medios de almacenamiento de los 

recursos informáticos en el tratamiento de datos personales; 

 

XXVI. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia 

el artículo 49 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

 

XXVII. Remisión: Toda comunicación de datos personales realizada exclusivamente entre el 

Responsable y encargado, dentro o fuera del territorio mexicano; 

 

XXVIII. Responsable: Los Sujetos Obligados a que se refiere el artículo 1 de la presente Ley 

que deciden sobre el tratamiento de Datos Personales; 
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XXIX. Sistema Estatal: El Sistema Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales; 

 

XXX. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales; 

 

XXXI. Supresión: La baja archivística de los Datos Personales conforme a la normativa 

archivística aplicable, que resulte en la eliminación, borrado o destrucción de los Datos 

Personales bajo las medidas de seguridad previamente establecidas por el responsable; 

 

XXXII. Titular: La persona física a quien corresponden los Datos Personales; 

 

XXXIII. Transferencia: Toda comunicación de Datos Personales dentro o fuera del territorio 

mexicano, realizada a persona distinta del Titular, del Responsable o del encargado; 

 

XXXIV. Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas mediante 

procedimientos manuales o automatizados aplicados a los Datos Personales, relacionadas 

con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, 

comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, 

divulgación, transferencia o disposición de Datos Personales; y 

 

XXXV. Unidad de Transparencia: Instancia a la que hace referencia el Capítulo IV, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

 

Artículo 4. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de Datos Personales que 

obren en soportes físicos o electrónicos, con independencia de la forma o modalidad de su 

creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento y organización. 

 
Artículo 5. Para los efectos de la presente Ley, se considerarán como fuentes de acceso 

público: 

 

I. Las páginas de Internet o medios remotos o locales de comunicación electrónica, óptica y 

de otra tecnología, siempre que el sitio donde se encuentren los Datos Personales esté 

concebido para facilitar información al público y esté abierto a la consulta general; 

 

Il. Los directorios telefónicos en términos de la normativa específica; 

 

III. Los diarios, gacetas o boletines oficiales, de acuerdo con su normativa; 

 

IV. Los medios de comunicación social; y 

 

V. Los registros públicos conforme a las disposiciones que les resulten aplicables. 
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Para que los supuestos enumerados en el presente artículo sean considerados fuentes de 
acceso público será necesaria que su consulta pueda ser realizada por cualquier persona no 
impedida por una norma limitativa, o sin más exigencia que, en su caso, el pago de una 
contraprestación, derecho o. tarifa. No se considerará una fuente de acceso público criando la 
información contenida en la misma sea o tenga una procedencia ilícita. 
 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque terceras 

personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. 

 

El derecho a la protección de los Datos Personales solamente se limitará por razones de 
seguridad Nacional y Estatal, en términos de las disposiciones aplicables, o para proteger los 
derechos de terceros. 
 
Artículo 7. Por regla general no podrán tratarse Datos Personales Sensibles, salvo que se 

cuente con el consentimiento expreso de su Titular o en su defecto, se trate de los casos 

establecidos en el artículo 20 de esta Ley.  

 

En el tratamiento de Datos Personales de menores de edad se deberá privilegiar el interés 
superior de la niña, el niño y el adolescente, en términos de las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 8. La aplicación e interpretación de la presente Ley se realizará conforme a lo dispuesto 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Local, los Tratados 

Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como las resoluciones y sentencias 

vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en 

todo tiempo el derecho a la privacidad, la protección de Datos Personales y a las personas la 

protección más amplia. 

 

Para el caso de la interpretación, se podrán tomar en cuenta los criterios, determinaciones y 
opiniones de los Organismos nacionales e internacionales, en materia de protección de Datos 
Personales. 
 
Artículo 9. En todo lo previsto en esta Ley, se aplicará lo dispuesto en la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Tratados Internacionales en 

los que el Estado Mexicano sea parte, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco y demás ordenamientos relativos a 

la Materia de protección de Datos Personales. 

 
 

Capítulo II 

Del Sistema Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

 
Artículo 10. El Sistema Estatal que se menciona en el Título Segundo, Capítulo I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en materia de 

protección de Datos Personales, tiene como función coadyuvar con el Sistema Nacional en la 

coordinación y evaluación de las acciones relativas a la política pública transversal de protección 
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de datos personales, así como establecer e implementar criterios y lineamientos en la materia, de 

conformidad con lo señalado en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 

 
Artículo 11. El Sistema Estatal contribuirá a mantener la plena vigencia del derecho a la 

protección de Datos Personales en el Estado.  

 

Este esfuerzo conjunto e integral, aportará a la implementación de políticas públicas con estricto 
apego a la normatividad aplicable en la materia; el ejercicio pleno y respeto del derecho a la 
protección de datos personales y la difusión de una cultura de este derecho y su accesibilidad. 
 
Artículo 12. El Sistema Estatal, además de lo previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco y demás normativa aplicable, tendrá las siguientes 

funciones en materia de protección de Datos Personales: 

 

I. Promover el ejercicio del derecho a la protección de Datos Personales en el Estado; 

 

II. Fomentar entre la sociedad una cultura de protección de los Datos Personales; 

 

III. Analizar, opinar y proponer a las instancias facultadas para ello proyectos de reforma o 

modificación de la normativa en la materia; 

 

IV. Acordar y establecer los mecanismos de coordinación que permitan la formulación y 

ejecución de instrumentos y políticas públicas integrales, sistemáticas, continuas y 

evaluables, tendentes a cumplir con los fines del Sistema Estatal, de la presente Ley y 

demás disposiciones que resulten aplicables en la materia; 

 

V. Emitir acuerdos y resoluciones generales para el funcionamiento del Sistema Estatal; 

 

VI. Formular, establecer y ejecutar políticas generales en materia de protección de Datos 

Personales; 

 

VII. Promover la coordinación efectiva de las instancias que integran el Sistema Estatal y dar 

seguimiento a las acciones que para tal efecto se establezcan; 

 

VIII. Coadyuvar en el diseño e implementación de políticas en materia de protección de 

Datos Personales; 

 

IX. Desarrollar proyectos para medir el cumplimiento y los avances de los Responsables; 

 

X. Suscribir convenios de colaboración que tengan por objeto coadyuvar al cumplimiento de 

las funciones del Sistema Estatal y aquellas previstas en la presente Ley y demás 

disposiciones que resulten aplicables en la materia; 
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XI. Promover e implementar acciones para garantizar condiciones de accesibilidad para que 

los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho a la 

protección de Datos Personales; 

 

XII. Proponer códigos de buenas prácticas o modelos en materia de protección de Datos 

Personales; 

 

XIII. Promover la comunicación y coordinación con autoridades nacionales, federales, de los 

Estados, municipales, autoridades y organismos internacionales, con la finalidad de impulsar 

y fomentar los objetivos de la presente Ley; y 

 

XIV. Proponer acciones para vincular el Sistema Estatal con otros sistemas y programas 
nacionales, regionales o locales. 

 
Artículo 13. El Consejo Estatal funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y demás ordenamientos aplicables. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
Principios y Deberes 

 
 

Capítulo I 
De los Principios 

 
Artículo 14. El Responsable deberá observar los principios de licitud, finalidad, lealtad, 

consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los 

Datos Personales. 

 
Artículo 15. El tratamiento de Datos Personales por parte del Responsable deberá sujetarse a 
las facultades o atribuciones que la normatividad aplicable le confiera. 
 
Artículo 16. Todo tratamiento de Datos Personales que efectúe el Responsable deberá estar 

justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las 

atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

 

El Responsable podrá tratar Datos Personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas 
en el Aviso de Privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones conferidas en la ley y medie 
el consentimiento del Titular, salvo que sea una persona reportada como desaparecida, en los 
términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la 
materia. 
 
Artículo 17. El Responsable no deberá obtener y tratar Datos Personales, a través de medios 
engañosos o fraudulentos, privilegiando la protección de los intereses del Titular y la expectativa 
razonable de privacidad. 
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Artículo 18. Cuando no se actualice algunas de las causales de excepción previstas en el 

artículo 20 de la presente Ley, el Responsable deberá contar con el consentimiento previo del 

Titular para el tratamiento de los Datos Personales, el cual deberá otorgarse de forma: 

 

I. Libre: sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar la manifestación de 

voluntad del Titular; 

 

II. Específica: referida a finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas que justifiquen el 

tratamiento; y  

 

III. Informada: que el Titular tenga conocimiento del Aviso de Privacidad previo al tratamiento 

a que serán sometidos sus Datos Personales. 

 

En la obtención del consentimiento de menores de edad o de personas que se encuentren en 
estado de interdicción o incapacidad declarada conforme a la Ley, se estará a lo dispuesto en las 
reglas de representación previstas en la legislación civil que resulte aplicable. 
 
Artículo 19. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. Se deberá 

entender que el consentimiento es expreso cuando la voluntad del Titular se manifieste 

verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier 

otra tecnología. 

 

El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición del Titular el Aviso de 

Privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido contrario. 

 

Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la Ley o las disposiciones 

aplicables exijan que la voluntad del Titular se manifieste expresamente. 

 

Tratándose de Datos Personales Sensibles el Responsable deberá obtener el consentimiento 
expreso y por escrito del Titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma 
electrónica o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca, salvo en los 
casos previstos en el artículo 20 de esta Ley. 
 
Artículo 20. El Responsable no estará obligado a recabar el consentimiento del Titular para el 

tratamiento de sus Datos Personales en los siguientes casos: 

 

I. Cuando una ley así lo disponga, debiendo dichos supuestos ser acordes con las bases, 

principios y disposiciones establecidos en esta Ley, en ningún caso, podrán contravenirla: 

 

II. Cuando las transferencias que se realicen entre responsables, sean sobre Datos 

Personales que se utilicen para el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas 

con la finalidad que motivó el tratamiento de los Datos Personales; 
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III. Cuando exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y motivado de autoridad 

competente; 

 

IV. Para el reconocimiento o defensa de derechos del Titular ante autoridad competente; 

 

V. Cuando los Datos Personales se requieran para ejercer un derecho o cumplir obligaciones 

derivadas de una relación jurídica entre el Titular y el Responsable; 

 

VI. Cuando exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a un 

individuo en su persona o en sus bienes; 

 

VII. Cuando los Datos Personales sean necesarios para efectuar un tratamiento para la 

prevención, diagnóstico, la prestación de asistencia sanitaria; 

 

VIII. Cuando los Datos Personales figuren en fuentes de acceso público; 

 

IX. Cuando los Datos Personales se sometan a un procedimiento previo de disociación; o 

 

X. Cuando el Titular de los Datos Personales sea una persona reportada como desaparecida 
en los términos de la ley en la materia. 

 
Artículo 21. El Responsable deberá adoptar las medidas necesarias para mantener exactos, 

completos, correctos y actualizados los Datos Personales en su posesión, a fin de que no se 

altere la veracidad de éstos. 

 

Se presume que se cumple con la calidad en los Datos Personales cuando éstos son 

proporcionados directamente por el Titular y hasta que éste no manifieste y acredite lo contrario. 

 

Cuando los Datos Personales hayan dejado de ser necesarios para el cumplimiento de las 

finalidades previstas en el Aviso de Privacidad y que motivaron su tratamiento conforme a las 

disposiciones que resulten aplicables, deberán ser suprimidos, previo bloqueo en su caso, y una 

vez que concluya el plazo de conservación de los mismos. 

 

Los plazos de conservación de los Datos Personales no deberán exceder aquéllos que sean 
necesarios para el cumplimiento de las finalidades que justificaron su tratamiento, y deberán 
atender a las disposiciones aplicables en la materia de que se trate y considerar los aspectos 
administrativos, contables, fiscales, jurídicos e históricos de los Datos Personales. 
 
Artículo 22. El Responsable deberá establecer y documentar los procedimientos para la 

conservación y, en su caso, bloqueo y supresión de los Datos Personales que lleve a cabo, en 

los cuales se incluyan los periodos de conservación de los mismos, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo anterior de la presente Ley. 
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En los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, el Responsable deberá incluir 
mecanismos que le permitan cumplir con los plazos fijados para la supresión de los Datos 
Personales, así como para realizar una revisión periódica sobre la necesidad de conservar los 
Datos Personales. 
 
Artículo 23. El Responsable sólo deberá tratar los Datos Personales que resulten adecuados, 

relevantes y estrictamente, necesarios para la finalidad que justifica su tratamiento. 

 
Artículo 24. El Responsable deberá informar al Titular, a través del Aviso de Privacidad, la 

existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus Datos 

Personales, a fin de que pueda tomar decisiones informadas al respecto. 

 

Por regla general, el Aviso de Privacidad deberá ser difundido por los medios electrónicos y 

físicos con que cuente el Responsable. 

 

Para que el Aviso de Privacidad cumpla de manera eficiente con su función de informar, deberá 

estar redactado y estructurado de manera clara y sencilla. 

 

Cuando resulte imposible dar a conocer al Titular el Aviso de Privacidad, de manera directa o ello 
exija esfuerzos desproporcionados, el Responsable podrá instrumentar medidas compensatorias 
de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emita el Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
 
Artículo 25. El Aviso de Privacidad a que se refiere el artículo 3, fracción II de la presente ley, se 

pondrá a disposición del Titular en dos modalidades: simplificado e integral. El aviso simplificado 

deberá contener la siguiente información: 

 

I. La denominación del Responsable; 

 

II. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los Datos Personales, 

distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento del Titular; 

 

III. Cuando se realicen transferencias de Datos Personales que requieran consentimiento, se 

deberá informar: 

 

a) Las autoridades, poderes, entidades, órganos y organismos gubernamentales de los tres 

órdenes de gobierno y las personas físicas o jurídicas colectivas a las que se transfieren los 

Datos Personales; y 

 

b) Las finalidades de estas transferencias; 

 

IV. Los mecanismos y medios disponibles para que el Titular, en su caso, pueda manifestar 

su negativa para el tratamiento de sus Datos Personales para finalidades y transferencias de 

Datos Personales que requieren el consentimiento del Titular; y 
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V. El sitio donde se podrá consultar el Aviso de Privacidad integral. 

 

La puesta a disposición del Aviso de Privacidad al que refiere este artículo no exime al 

Responsable de su obligación de proveer los mecanismos para que el Titular pueda conocer el 

contenido del Aviso de Privacidad al que refiere el artículo siguiente. 

 

Los mecanismos y medios a los que refiere la fracción IV de este artículo, deberán estar 
disponibles para que el Titular pueda manifestar su negativa al tratamiento de sus datos 
personales para las finalidades o transferencias que requieran el consentimiento del Titular, 
previo a que ocurra dicho tratamiento. 
 
Artículo 26. El Aviso de Privacidad integral, además de lo dispuesto en las fracciones del artículo 

anterior, deberá contener, al menos, la siguiente información: 

 

I. El domicilio del responsable; 

 

II. Los Datos Personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquéllos que son 

sensibles; 

 

III. El fundamento legal que faculta al Responsable para llevar a cabo el tratamiento; 

 

IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los Datos Personales, 

distinguiendo aquéllas que requieren el consentimiento del Titular; 

 

V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los Derechos ARCO; 

 

VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia; y 

 

VII. Los medios a través de los cuales el Responsable comunicará a los Titulares los 
cambios al Aviso de Privacidad. 

 
Artículo 27. El Responsable deberá implementar los mecanismos previstos en el artículo 28 de 

la presente Ley para acreditar el cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones 

establecidos en la presente Ley y rendir cuentas sobre el tratamiento de Datos Personales en su 

posesión al Titular e Instituto, en el cual deberá observar la Constitución Política Federal, la 

Constitución Local y los Tratados Internacionales en los que el Estado mexicano sea parte; en lo 

que no se contraponga con la normativa mexicana podrá valerse de estándares o mejores 

prácticas nacionales o internacionales para tales fines. 

 
Artículo 28. Entre los mecanismos que deberá adoptar el Responsable para cumplir con el 

principio de responsabilidad establecido en la presente Ley están, al menos, los siguientes: 

 

I. Destinar recursos autorizados para tal fin para la instrumentación de programas y políticas 

de protección de Datos Personales; 
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II. Elaborar políticas y programas de protección de Datos Personales obligatorios y exigibles 

al interior de la organización del Responsable; 

 

III. Poner en práctica un programa de capacitación y actualización del personal sobre las 

obligaciones y demás deberes en materia de protección de Datos Personales; 

 

IV. Revisar periódicamente las políticas y programas de seguridad de Datos Personales para 

determinar las modificaciones que se requieran; 

 

V. Establecer un sistema de supervisión y vigilancia interna y/o externa, incluyendo 

auditorías, para comprobar el cumplimiento de las políticas de protección de Datos 

Personales; 

 

VI. Establecer procedimientos para recibir y responder dudas y quejas de los Titulares; 

 

VII. Diseñar, desarrollar e implementar sus políticas públicas, programas, servicios, sistemas 

o plataformas informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra tecnología que implique 

el tratamiento de Datos Personales, de conformidad con las disposiciones previstas en la 

presente Ley y las demás que resulten aplicables en la materia; y 

 

VIII. Garantizar que sus políticas públicas, programas, servicios, sistemas o plataformas 
informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra tecnología que implique el tratamiento 
de Datos Personales, cumplan por defecto con las obligaciones previstas en la presente Ley 
y las demás que resulten aplicables en la materia. 

 
Capítulo II 

De los deberes 

 
Artículo 29. Con independencia del tipo de sistema en el que se encuentren los Datos 

Personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el Responsable deberá establecer y mantener 

las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico para la protección de los 

Datos Personales, que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su 

uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar su confidencialidad, integridad y 

disponibilidad. 

 
Artículo 30. Las medidas de seguridad adoptadas por el Responsable deberán considerar: 

 

I. El riesgo inherente a los Datos Personales tratados; 

 

II. La sensibilidad de los Datos Personales tratados; 

 

III. El desarrollo tecnológico; 
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IV. Las posibles consecuencias de una vulneración para los Titulares; 

 

V. Las transferencias de Datos Personales que se realicen; 

 

VI. El número de Titulares; 

 

VII. Las vulneraciones previas ocurridas en los sistemas de tratamiento; y 

 

VIII. El riesgo por el valor potencial cuantitativo o cualitativo que pudieran tener los Datos 
Personales tratados para una tercera persona no autorizada para su posesión. 

 
Artículo 31. Para establecer y mantener las medidas de seguridad para la protección de los 

Datos Personales, el Responsable deberá realizar, al menos, las siguientes actividades 

interrelacionadas: 

 

I. Crear políticas internas para la gestión y tratamiento de los Datos Personales, que tomen 

en cuenta el contexto en el que ocurren los tratamientos y el ciclo de vida de los Datos 

Personales, es decir, su obtención, uso y posterior supresión; 

 

II. Definir las funciones y obligaciones del personal involucrado en el tratamiento de Datos 

Personales; 

 

III. Elaborar un inventario de Datos Personales y de los sistemas de tratamiento; 

 

IV. Realizar un análisis de riesgo de los Datos Personales, considerando las amenazas y 

vulnerabilidades existentes para los Datos Personales y los recursos involucrados en su 

tratamiento, como pueden ser, de manera enunciativa más no limitativa, hardware, software, 

personal del responsable, entre otros; 

 

V. Realizar un análisis de brecha, comparando las medidas de seguridad existentes contra 

las faltantes en la organización del Responsable; 

 

VI. Elaborar un plan de trabajo para la implementación de las medidas de seguridad 

faltantes, así como las medidas para el cumplimiento cotidiano de las políticas de gestión y 

tratamiento de los Datos Personales; 

 

VII. Monitorear y revisar de manera periódica las medidas de seguridad implementadas, así 

como las amenazas y vulneraciones a las que están sujetos los Datos Personales; y 

 

VIII. Diseñar y aplicar diferentes niveles de capacitación del personal bajo su mando, 
dependiendo de sus roles y responsabilidades respecto del tratamiento de los Datos 
Personales. 
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Artículo 32. Las acciones relacionadas con las medidas de seguridad para el tratamiento de los 

Datos Personales deberán estar documentadas y contenidas en un sistema de gestión. 

 

Se entenderá por sistema de gestión al conjunto de elementos y actividades interrelacionadas 
para establecer, implementar, operar, monitorear, revisar, mantener y mejorar el tratamiento y 
seguridad de los Datos Personales, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y las 
demás disposiciones que le resulten aplicables en la materia. 
 
Artículo 33. De manera particular, el Responsable deberá elaborar un documento de seguridad 

que contenga, al menos, lo siguiente: 

 

I. El inventario de Datos Personales y de los sistemas de tratamiento; 

 

II. Las funciones y obligaciones de las personas que traten Datos Personales; 

 

III. El análisis de riesgos; 

 

IV. El análisis de brecha; 

 

V. El plan de trabajo; 

 

VI. Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad; y 

 

VII. El programa general de capacitación. 
 
Artículo 34. El Responsable deberá actualizar el documento de seguridad cuando ocurran los 

siguientes eventos: 

 

I. Se produzcan modificaciones sustanciales al tratamiento de Datos Personales que deriven 

en un cambio en el nivel de riesgo; 

 

II. Como resultado de un proceso de mejora continua, derivado del monitoreo y revisión del 

sistema de gestión; 

 

III. Como resultado de un proceso de mejora para mitigar el impacto de una vulneración a la 

seguridad ocurrida; y 

 

IV. Implementación de acciones correctivas y preventivas ante una vulneración de seguridad. 
 
Artículo 35. En caso de que ocurra una vulneración a la seguridad, el Responsable deberá 

analizar las causas por las cuales se presentó e implementar en su plan de trabajo las acciones 

preventivas y correctivas para adecuar las medidas de seguridad y el tratamiento de los Datos 

Personales si fuese el caso, a efecto de evitar que la vulneración se repita. 
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Artículo 36. Además de las que señalen las leyes respectivas y la normatividad aplicable, se 

considerarán como vulneraciones de seguridad, en cualquier fase del tratamiento de Datos 

Personales, al menos, las siguientes: 

 

I. La pérdida o destrucción no autorizada; 

 

II. El robo, extravío o copia no autorizada; 

 

III. El uso, acceso o tratamiento no autorizado; o 

 

IV. El daño, la alteración o modificación no autorizada. 
 
Artículo 37. El Responsable deberá llevar una bitácora de las vulneraciones a la seguridad en la 

que se describa ésta, la fecha en la que ocurrió, el motivo de ésta y las acciones correctivas 

implementadas de forma inmediata y definitiva. 

 
Artículo 38. El Responsable deberá informar sin dilación alguna al Titular, y según corresponda, 

al Instituto, las vulneraciones que afecten de forma significativa los derechos patrimoniales o 

morales, en cuanto se confirme que ocurrió la vulneración y que el Responsable haya empezado 

a tomar las acciones encaminadas a detonar un proceso de revisión exhaustiva de la magnitud 

de la afectación, a fin de que los Titulares afectados puedan tomar las medidas correspondientes 

para la defensa de sus derechos. 

 
Artículo 39. El Responsable deberá informar al Titular al menos lo siguiente: 

 

I. La naturaleza del incidente; 

 

II. Los Datos Personales comprometidos; 

 

III. Las recomendaciones al Titular acerca de las medidas que éste pueda adoptar para 

proteger sus intereses; 

 

IV. Las acciones correctivas realizadas de forma inmediata; y 

 

V. Los medios donde puede obtener más información al respecto. 
 
Artículo 40. El Responsable deberá establecer controles o mecanismos que tengan por objeto 

que todas aquellas personas que intervenga en cualquier fase del tratamiento de los Datos 

Personales, guarden confidencialidad respecto de éstos, obligación que subsistirá aún después 

de finalizar sus relaciones con el mismo. 

 

Lo anterior, sin menoscabo de lo establecido en las disposiciones de acceso a la información 
pública. 
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TÍTULO TERCERO 
Derechos de los titulares y su ejercicio 

 
Capítulo I 

De los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
 
Artículo 41. En todo momento el Titular o su representante podrán solicitar al responsable, el 

acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los Datos Personales que le 

conciernen, de conformidad con lo establecido en el presente Título. El ejercicio de cualquiera de 

los Derechos ARCO no es requisito previo, ni impide el ejercicio de otro. 

 
Artículo 42. El Titular tendrá derecho de acceder a sus Datos Personales que obren en posesión 

del Responsable, así como conocer la información relacionada con las condiciones y 

generalidades de su tratamiento. 

 
Artículo 43. El Titular tendrá derecho a solicitar al Responsable la rectificación o corrección de 

sus Datos Personales, cuando éstos resulten ser inexactos, incompletos o no se encuentren 

actualizados. 

 
Artículo 44. El Titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus Datos Personales de los 

archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable, a fin de que los mismos ya no estén 

en su posesión y dejen de ser tratados por este último. 

 
Artículo 45. El Titular podrá oponerse al tratamiento de sus Datos Personales o exigir que se 

cese en el mismo, cuando: 

 

I. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia cause 

un daño o perjuicio al Titular; y 

 

II. Sus Datos Personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca 
efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses, derechos o 
libertades, y estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos 
personales del mismo o analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, 
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento. 

 
Capítulo II 

Del ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

 
Artículo 46. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO que 

se formulen a los Responsables, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y 

demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 

 
Artículo 47. Para el ejercicio de los Derechos ARCO será necesario acreditar la identidad del 

Titular y, en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el representante. 

 



 

19 
 

El ejercicio de los Derechos ARCO por persona distinta a su Titular o a su representante, será 

posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, 

por mandato judicial. 

 

En el ejercicio de los Derechos ARCO de menores de edad o de personas que se encuentren en 

estado de interdicción o incapacidad, de conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas 

de representación dispuestas en la misma legislación. 

 

Tratándose de Datos Personales concernientes a personas fallecidas, la persona que acredite 
tener un interés jurídico, de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que 
le confiere el presente Capítulo, siempre que el Titular de los derechos hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad en tal sentido o que exista un mandato judicial para dicho efecto. 
 
Artículo 48. El ejercicio de los Derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse 

cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, conforme a la 

normatividad que resulte aplicable. 

 

Para efectos de acceso a Datos Personales, las leyes que establezcan los costos de 

reproducción y certificación deberán considerar en su determinación que los montos permitan o 

faciliten el ejercicio de este derecho. 

 

Cuando el Titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para 

reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo a éste. 

 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte 

hojas simples. Las Unidades de Transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y 

envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del Titular. 

 

El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los 
Derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al Titular. 
 
Artículo 49. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio 

de los derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no deberá exceder de quince días contados a 

partir del día siguiente a la recepción de la solicitud. 

 

El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por siete días 

cuando así lo justifiquen las circunstancias, y siempre y cuando se le notifique al Titular dentro 

del plazo de respuesta. 

 

En caso de resultar procedente el ejercicio de los Derechos ARCO, el Responsable deberá 
hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haya notificado la respuesta al Titular. 
 
Artículo 50. En la solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO no podrán imponerse 

mayores requisitos que los siguientes: 
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I. El nombre del Titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; 

 

II. Los documentos que acrediten la identidad del Titular y, en su caso, la personalidad e 

identidad de su representante; 

 

III. De ser posible, el Área Responsable que trata los Datos Personales y ante el cual se 

presenta la solicitud; 

 

IV. La descripción clara y precisa de los Datos Personales respecto de los que se busca 

ejercer alguno de los Derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso; 

 

V. La descripción del Derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el 

Titular; y 

 

VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los Datos Personales, 

en su caso. 

 

Tratándose de una solicitud de acceso a Datos Personales, el Titular deberá señalar la 

modalidad en la que prefiere que éstos se reproduzcan. El Responsable deberá atender la 

solicitud en la modalidad requerida por el Titular, salvo que exista una imposibilidad física o 

jurídica que lo limite a reproducir los Datos Personales en dicha modalidad, en este caso deberá 

ofrecer otras modalidades de entrega de los Datos Personales fundando y motivando dicha 

actuación. 

 

En caso de que la solicitud de protección de datos no satisfaga alguno de los requisitos a que se 

refiere este artículo, y el Instituto no cuenten con elementos para subsanarla, se prevendrá al 

Titular de los datos dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud de 

ejercicio de los Derechos ARCO, por una sola ocasión, para que subsane las omisiones dentro 

de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la solicitud de 

ejercicio de los Derechos ARCO. 

 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto, para resolver la 

solicitud de ejercicio de los Derechos ARCO. 

 

Con relación a una solicitud de cancelación, el Titular deberá señalar las causas que lo motiven a 

solicitar la supresión de sus Datos Personales en los archivos, registros o bases de datos del 

Responsable. 

 

En el caso de la solicitud de oposición, el Titular deberá manifestar las causas legítimas o la 

situación específica que lo llevan a solicitar el cese en el tratamiento, así como el daño o perjuicio 
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que le causaría la persistencia del tratamiento, o en su caso, las finalidades específicas respecto 

de las cuales requiere ejercer el derecho de oposición. 

 

Las solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO deberán presentarse ante la Unidad de 

Transparencia del Responsable, que el Titular considere competente, a través de escrito libre, 

formatos, medios electrónicos o cualquier otro medio que al efecto establezca el Instituto. 

 

El responsable deberá dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO y 

entregar el acuse de recibo que corresponda. 

 

El Instituto podrá establecer formularios, sistemas y otros métodos simplificados para facilitar a 

los Titulares el ejercicio de los Derechos ARCO. 

 

Los medios y procedimientos habilitados por el responsable para atender las solicitudes para el 
ejercicio de los Derechos ARCO deberán ser de fácil acceso y con la mayor cobertura posible 
considerando el perfil de los Titulares y la forma en que mantienen contacto cotidiano o común 
con el responsable. 
 
Artículo 51. Cuando el Responsable no sea competente para atender la solicitud para el 

ejercicio de los Derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento del Titular dicha situación dentro 

de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud, y en caso de poderlo determinar, 

orientarlo hacia el responsable competente. 

 

En caso de que el Responsable declare inexistencia de los Datos Personales en sus archivos, 

registros, sistemas o expediente, dicha declaración deberá constar en una resolución del Comité 

dé Transparencia que confirme la inexistencia de los Datos Personales. 

 

En caso de que el Responsable advierta que la solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO 
corresponda a un derecho diferente de los previstos en la presente Ley, deberá reconducir la vía 
haciéndolo del conocimiento al Titular. 
 
Artículo 52. Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de Datos 

Personales establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los 

Derechos ARCO, el Responsable deberá informar al Titular sobre la existencia del mismo, en un 

plazo no mayor a tres días siguientes a la presentación de la solicitud para el ejercicio de los 

Derechos ARCO, a efecto de que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite 

específico, o bien, por medio del procedimiento que el Responsable haya institucionalizado para 

la atención de solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO conforme a las disposiciones 

establecidas en este Capítulo. 

 
Artículo 53. Las únicas causas en las que el ejercicio de los Derechos ARCO no será 

procedente son: 

 

I. Cuando el Titular o su representante no estén debidamente acreditados para ello; 
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II. Cuando los Datos Personales no se encuentren en posesión del Responsable; 

 

III. Cuando exista un impedimento legal; 

 

IV. Cuando se lesionen los derechos de un tercero; 

 

V. Cuando se obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas; 

 

VI. Guando exista una resolución de autoridad competente que restrinja el acceso a los 

Datos Personales o no permita la rectificación, cancelación u oposición de los mismos; 

 

VII. Cuando la cancelación u oposición haya sido previamente realizada; 

 

VIII. Cuando el responsable no sea competente; 

 

IX. Cuando sean necesarios para proteger intereses jurídicamente tutelados del Titular; 

 

X. Cuando sean necesarios para dar cumplimiento a obligaciones legalmente adquiridas por 

el Titular; 

 

XI. Cuando en función de sus atribuciones legales el uso cotidiano, resguardo y manejo sean 

necesarios y proporcionales para mantener la integridad, estabilidad y permanencia del 

Estado mexicano; o 

 

XII. Cuando los Datos Personales sean parte de la información que las entidades sujetas a la 

regulación y supervisión financiera del Sujeto Obligado hayan proporcionado a éste, en 

cumplimiento a requerimientos de dicha información sobre sus operaciones, organización y 

actividades. 

 

En todos los casos anteriores, el Responsable deberá informar al Titular el motivo de su 
determinación, en el plazo de hasta quince días a los que se refiere el primer párrafo del artículo 
49 de la presente Ley y demás disposiciones aplicables, y por el mismo medio en que se llevó a 
cabo la solicitud, acompañando en su caso, las pruebas que resulten pertinentes. 
 
Artículo 54. Contra la negativa de dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los Derechos 

ARCO o por falta de respuesta del responsable, procederá la interposición del recurso de 

revisión a que se refiere el artículo 86 de la presente Ley. 

 
Capítulo III 

De la portabilidad de los datos 

 
Artículo 55. Cuando se traten Datos Personales por vía electrónica en un formato estructurado y 

comúnmente utilizado, el Titular tendrá derecho a obtener del responsable una copia de los datos 
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objeto de tratamiento en un formato electrónico estructurado y comúnmente utilizado que le 

permita seguir utilizándolos. 

 

Cuando el Titular haya facilitado los Datos Personales y el tratamiento se base en el 

consentimiento o en un contrato, tendrá derecho a transmitir dichos Datos Personales y cualquier 

otra información que haya facilitado y que se conserve en un sistema de tratamiento 

automatizado a otro sistema en un formato electrónico comúnmente utilizado, sin impedimentos 

por parte del Responsable del tratamiento de quien se retiren los Datos Personales. 

 
TÍTULO CUARTO 

Relación del responsable y encargado 

 
Capítulo Único 

Responsable y encargado 

 
Artículo 56. El Encargado deberá realizar las actividades de tratamiento de los Datos Personales 

sin ostentar poder alguno de decisión sobre el alcance y contenido del mismo, así como limitar 

sus actuaciones a los términos fijados por el Responsable. 

 
Artículo 57. La relación entre el Responsable y el Encargado deberá estar formalizada mediante 

contrato o cualquier otro instrumento jurídico que decida el Responsable, de conformidad con la 

normativa que le resulte aplicable, y que permita acreditar su existencia, alcance y contenido. 

 

En el contrato o instrumento jurídico que decida el Responsable se deberá prever, al menos, las 

siguientes cláusulas generales relacionadas con los servicios que preste el Encargado: 

 

I. Realizar el tratamiento de los Datos Personales conforme a las instrucciones del 

Responsable; 

 

II. Abstenerse de tratar los Datos Personales para finalidades distintas a las instruidas por el 

Responsable; 

 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos jurídicos aplicables; 

 

IV. Informar al Responsable cuando ocurra una vulneración a los Datos Personales que trata 

por sus instrucciones; 

 

V. Guardar confidencialidad respecto de los Datos Personales tratados; 

 

VI. Suprimir o devolver los Datos Personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 

relación jurídica con el Responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que 

exija la conservación de los Datos Personales; y 
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VII. Abstenerse de transferir los Datos Personales salvo en el caso de que el Responsable 

así lo determine, o la comunicación derive de una subcontratación, o por mandato expreso 

de la autoridad competente. 

 

Los acuerdos entre el Responsable y el Encargado relacionados con el tratamiento de Datos 
Personales no deberán contravenir la presente Ley y demás disposiciones aplicables, así como 
lo establecido en el Aviso de Privacidad correspondiente. 
 
Artículo 58. Cuando el Encargado incumpla las instrucciones del Responsable y decida por sí 

mismo sobre el tratamiento de los Datos Personales, asumirá el carácter de Responsable 

conforme a la legislación en la materia que le resulte aplicable. 

 
Artículo 59. El Encargado podrá, a su vez, subcontratar servicios que impliquen el tratamiento de 

Datos Personales por cuenta del Responsable, siempre y cuando medie la autorización expresa 

de este último. El subcontratado asumirá el carácter de Encargado en los términos de la presente 

la Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 

 

Cuando el contrato o el instrumento jurídico mediante el cual se haya formalizado la relación 
entre el Responsable y el Encargado, prevea que este último pueda llevar a cabo a su vez las 
subcontrataciones de servicios, la autorización a la que refiere el párrafo anterior se entenderá 
como otorgada a través de lo estipulado en éstos. 
 
Artículo 60. Una vez obtenida la autorización expresa del Responsable, el Encargado deberá 

formalizar la relación adquirida con el subcontratado a través de un contrato o cualquier otro 

instrumento jurídico que decida, de conformidad con la normatividad que le resulte aplicable, y 

permita acreditar la existencia, alcance y contenido de la prestación del servicio en términos de lo 

previsto en el presente Capítulo. 

 
Artículo 61. El Responsable podrá contratar o adherirse a servicios, aplicaciones e 

infraestructura en el Cómputo en la Nube, y otras materias que impliquen el tratamiento de Datos 

Personales, siempre y cuando el proveedor externo garantice políticas de protección de Datos 

Personales equivalentes a los principios y deberes establecidos en la presente Ley y demás 

disposiciones que resulten aplicables en la materia. 

 

En su caso, el Responsable deberá delimitar el tratamiento de los Datos Personales por parte del 
proveedor externo a través de cláusulas contractuales u otros instrumentos jurídicos. 
 
Artículo 62. Para el tratamiento de Datos Personales en servicios, aplicaciones e infraestructura 

de Cómputo en la Nube y otras materias, en los que el Responsable se adhiera a los mismos 

mediante condiciones o cláusulas generales de contratación, sólo podrá utilizar aquellos servicios 

en los que el proveedor: 

 

I. Cumpla, al menos, con lo siguiente: 
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a) Tener y aplicar políticas de protección de Datos Personales afines a los principios y 

deberes aplicables que establece la presente Ley y demás normativa aplicable; 

 

b) Transparentar las subcontrataciones que involucren la información sobre la que se 

presta el servicio; 

 

c) Abstenerse de incluir condiciones en la prestación del servicio que le autoricen o 

permitan asumir la titularidad o propiedad de la información sobre la que preste el servicio; 

y 

 

d) Guardar confidencialidad respecto de los Datos Personales sobre los que se preste el 

servicio; y 

 

II. Cuente con mecanismos, al menos, para: 

 

a) Dar a conocer cambios en sus políticas de privacidad o condiciones del servicio que 

presta; 

 

b) Permitir al responsable limitar el tipo de tratamiento de los Datos Personales sobre los 

que se presta el servicio; 

 

c) Establecer y mantener medidas de seguridad para la protección de los Datos Personales 

sobre los que se preste el servicio; 

 

d) Garantizar la supresión de los Datos Personales una vez que haya concluido el servicio 

prestado al Responsable y que este último haya podido recuperarlos; e 

 

e) Impedir el acceso a los Datos Personales a personas que no cuenten con privilegios de 

acceso, o bien en caso de que sea a solicitud fundada y motivada de autoridad competente, 

informar de ese hecho al Responsable. 

 

En cualquier caso, el Responsable no podrá adherirse a servicios que no garanticen la debida 

protección de los Datos Personales, conforme a la presente Ley, la Ley General y demás 

disposiciones que resulten aplicables en la materia. 

 
TÍTULO QUINTO 

Comunicaciones de datos personales 
 

Capítulo Único 
De las transferencias y remisiones de datos personales 

 
Artículo 63. Toda transferencia de Datos Personales, sea ésta nacional o internacional, se 

encuentra sujeta al consentimiento de su titular, salvo las excepciones previstas en los artículos 

20, 64 y 68 de esta Ley. 
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Artículo 64. Toda transferencia deberá formalizarse mediante la suscripción de cláusulas 

contractuales, convenios de colaboración o cualquier otro instrumento jurídico, de conformidad 

con la normatividad que le resulte aplicable al responsable, que permita demostrar el alcance del 

tratamiento de los datos personales, así como las obligaciones y responsabilidades asumidas por 

las partes. 

 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable en los siguientes casos: 

 

I. Cuando la transferencia sea nacional y se realice entre responsables en virtud del 

cumplimiento de una disposición legal o en el ejercicio de atribuciones expresamente 

conferidas a éstos; o 

 

II. Cuando la transferencia sea internacional y se encuentre prevista en una ley o tratado 
suscrito y ratificado por México, o bien, se realice a petición de una autoridad extranjera u 
organismo internacional competente en su carácter de receptor, siempre y cuando las 
facultades entre el Responsable transferente y receptor sean homólogas, o bien, las 
finalidades que motivan la transferencia sean análogas o compatibles respecto de aquéllas 
que dieron origen al tratamiento del Responsable transferente. 

 
Artículo 65. Cuando la transferencia sea nacional, el receptor de los Datos Personales deberá 

tratar los Datos Personales, comprometiéndose a garantizar su confidencialidad y únicamente los 

utilizará para los fines que fueron transferidos atendiendo a lo convenido en el Aviso de 

Privacidad que le será comunicado por el Responsable transferente. 

 
Artículo 66. El Responsable sólo podrá transferir o hacer remisión de Datos Personales fuera del 

territorio nacional cuando el tercero receptor o el Encargado se obliguen a proteger los Datos 

Personales conforme a los principios y deberes que establece la presente Ley, la Ley General y 

las disposiciones que resulten aplicables en la materia. 

 
Artículo 67. En toda transferencia de Datos Personales, el Responsable deberá comunicar al 

receptor de los Datos Personales el Aviso de Privacidad conforme al cual se tratan los Datos 

Personales frente al Titular. 

 
Artículo 68. El Responsable podrá realizar transferencias de Datos Personales sin necesidad de 

requerir el consentimiento del Titular, en los siguientes supuestos: 

 

I. Cuando la transferencia esté prevista en esta Ley, la Ley General u otras leyes, convenios 

o Tratados Internacionales suscritos y ratificados por México; 

 

II. Cuando la transferencia se realice entre Responsables, siempre y cuando los Datos 

Personales se utilicen para el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas con la 

finalidad que motivó el tratamiento de los Datos Personales; 
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III. Cuando la transferencia sea legalmente exigida para la investigación y persecución de los 

delitos, así como la procuración o administración de justicia; 

 

IV. Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un 

derecho ante autoridad competente, siempre y cuando medie el requerimiento de esta última; 

 

V. Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o el diagnóstico médico, la 

prestación de asistencia sanitaria, tratamiento médico o la gestión de servicios sanitarios, 

siempre y cuando dichos fines sean acreditados; 

 

VI. Cuando la transferencia sea precisa para el mantenimiento o cumplimiento de una 

relación jurídica entre el Responsable y el Titular; 

 

VII. Cuando la transferencia sea necesaria por virtud de un contrato celebrado o por celebrar 

en interés del Titular, por el Responsable y un tercero; 

 

VIII. Cuando se trate de los casos en los que el Responsable no esté obligado a recabar el 

consentimiento del Titular para el tratamiento y transmisión de sus datos personales, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la presente Ley; o 

 

IX. Cuando la transferencia sea necesaria por razones de seguridad nacional o Estatal, en 

términos de la normatividad aplicable. 

 

La actualización de alguna de las excepciones previstas en este artículo, no exime al 
Responsable de cumplir con las obligaciones previstas en el presente Capítulo que resulten 
aplicables. 

 
Artículo 69. Las remisiones nacionales e internacionales de Datos Personales que se realicen 

entre Responsable y Encargado no requerirán ser informadas al Titular, ni contar con su 

consentimiento. 

 
TÍTULO SEXTO 

Acciones preventivas en materia de protección de datos personales 
 

Capítulo I 
De las mejores prácticas 

 
Artículo 70. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley, el 

Responsable podrá desarrollar o adoptar, en lo individual o en acuerdo con otros Responsables, 

Encargados u organizaciones, esquemas de mejores prácticas que tengan por objeto: 

 

I. Elevar el nivel de protección de los Datos Personales; 

 

II. Armonizar el tratamiento de Datos Personales en un sector específico; 

 



 

28 
 

III. Facilitar el ejercicio de los Derechos ARCO por parte de los titulares; 

 

IV. Facilitar las transferencias de Datos Personales; 

 

V. Complementar las disposiciones previstas en la normatividad que resulte aplicable en 

materia de protección de Datos Personales; y 

 

VI. Demostrar ante el Instituto el cumplimiento de la normatividad que resulte aplicable en 
materia de protección de Datos Personales. 

 
Artículo 71. Todo esquema de mejores prácticas que busque la validación o reconocimiento por 

parte del Instituto Nacional, o en su caso del Instituto, deberá: 

 

I. Cumplir con los parámetros que para tal efecto emitan, según corresponda, el Instituto 

Nacional y el Instituto, conforme a los criterios que fije el primero; y 

 

II. Ser notificado ante el Instituto Nacional o ante el Instituto, de conformidad con el 

procedimiento establecido en los parámetros señalados en la fracción anterior, a fin de que 

sean evaluados y, en su caso, validados o reconocidos e inscritos en el registro al que refiere 

el último párrafo de este artículo. 

 

El Instituto Nacional y el Instituto, deberán emitir las reglas de operación de los registros en los 
que se inscribirán aquellos esquemas de mejores prácticas validados o reconocidos. El Instituto 
podrá inscribir los esquemas de mejores prácticas que hayan reconocido o validado en el registro 
administrado por el Instituto Nacional, de acuerdo con las reglas que fije este último. 
 
Artículo 72. Cuando el Responsable pretenda poner en operación o modificar políticas públicas, 

sistemas o plataformas informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra tecnología que a 

su juicio y de conformidad con esta ley impliquen el tratamiento intensivo o relevante de Datos 

Personales, deberá realizar una Evaluación de impacto en la protección de Datos Personales, y 

presentarla ante el Instituto, el cual podrá emitir recomendaciones no vinculantes especializadas 

en la materia de protección de Datos Personales. 

 

El contenido de la evaluación de impacto a la protección de Datos Personales deberá 
determinarse por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 
 
Artículo 73. Para efectos de esta Ley se considerará que se está en presencia de un tratamiento 

intensivo o relevante de Datos Personales cuando: 

 

I. Existan riesgos inherentes a los Datos Personales a tratar; 

 

ll. Se traten Datos Personales sensibles; y 

 

III. Se efectúen o pretendan efectuar transferencias de Datos Personales. 
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Artículo 74. Los sujetos obligados que realicen una Evaluación de impacto en la protección de 

Datos Personales, deberán presentarla ante el Instituto, treinta días anteriores a la fecha en que 

se pretenda poner en operación o modificar políticas públicas, sistemas o plataformas 

informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra tecnología, ante el Instituto, a efecto de 

que emitan las recomendaciones no vinculantes correspondientes. 

 
Artículo 75. El Instituto deberá emitir, de ser el caso, recomendaciones no vinculantes sobre la 

Evaluación de impacto en la protección de Datos Personales presentado por el Responsable. 

 

 

El plazo para la emisión de las recomendaciones a que se refiere el párrafo anterior será dentro 
de los treinta días siguientes contados a partir del día siguiente a la presentación de la 
evaluación. 
 
Artículo 76. Cuando a juicio del sujeto obligado se puedan comprometer los efectos que se 

pretenden lograr con la posible puesta en operación o modificación políticas públicas, sistemas o 

plataformas informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra tecnología que implique el 

tratamiento intensivo o relevante de Datos Personales, o se trate de situaciones de emergencia o 

urgencia, no será necesario realizar la Evaluación de impacto en la protección de Datos 

Personales. 

 
Capítulo II 

De las bases de datos en posesión de instancias de seguridad, procuración y 
administración de justicia 

 
Artículo 77. La obtención y tratamiento de Datos Personales, en términos de lo que dispone esta 

Ley, por parte de las sujetos obligados competentes en instancias de seguridad, procuración y 

administración de justicia, está limitada a aquellos supuestos y categorías de datos que resulten 

necesarios y proporcionales para el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional, 

seguridad estatal, seguridad pública, o para la prevención o persecución de los delitos. Deberán 

ser almacenados en las bases de datos establecidas para tal efecto. 

 

Las autoridades que accedan y almacenen los Datos Personales que se recaben por los 
particulares en cumplimiento de las disposiciones legales correspondientes, deberán cumplir con 
las disposiciones señaladas en el presente Capítulo. 
 
Artículo 78. En el tratamiento de Datos Personales así como en el uso de las bases de datos 

para su almacenamiento, que realicen los sujetos obligados competentes de las instancias de 

seguridad, procuración y administración de justicia deberá cumplir con los principios establecidos 

en el Título II de la presente Ley. 

 

Las comunicaciones privadas son inviolables, y solo se podrá autorizar su intervención en los 
términos que establece el párrafo decimo tercero de la Constitución Política Federal. 
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Artículo 79. Los responsables de las Bases de Datos a que se refiere este Capítulo, deberán 

establecer medidas de seguridad de nivel alto, para garantizar la integridad, disponibilidad y 

confidencialidad de la información, que permitan proteger los datos personales contra daño, 

pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o tratamiento no autorizado. 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

Responsables en materia de protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados 

 
Capítulo I 

Del Comité de Transparencia 
 
Artículo 80. El Comité de Transparencia que se integra y funciona al interior de cada 

Responsable, conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, tendrá además, las siguientes funciones: 

 

I. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el derecho a la 
protección de los Datos Personales en la organización del Responsable, de conformidad con 
las disposiciones previstas en la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten 
aplicables en la materia; 
 
II. Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la 
gestión de las solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO; 
 
III. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare la inexistencia 
de los Datos Personales, o se niegue por cualquier causa el ejercicio de alguno de los 
Derechos ARCO; 
 
IV. Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten necesarios para 
una mejor observancia de la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten 
aplicables en la materia; 
 
V. Supervisar, en coordinación con las Áreas o unidades administrativas competentes, el 
cumplimiento de las medidas, controles y acciones previstas en el documento de seguridad; 
 
VI. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional y/o el 
Instituto, según corresponda; 
 
VII. Establecer programas de capacitación y actualización para los servidores públicos en 
materia de protección de Datos Personales,  
 
VIII. Suscribir las declaraciones de inexistencia de los Datos Personales o la negativa por 
cualquier causa el ejercicio de alguno de los Derechos ARCO; 
 
IX. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente en aquellos casos en que 
tenga conocimiento, en el ejercicio de sus atribuciones, de una presunta irregularidad 
respecto de determinado tratamiento de Datos Personales; particularmente en casos 
relacionados con la declaración de inexistencia que realicen los responsables. 
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El Comité de Transparencia será la autoridad máxima en materia de protección de Datos 
Personales. 
 

Capítulo II 

De la Unidad de Transparencia 

 
Artículo 81. La Unidad de Transparencia que se integra y funciona al interior de cada 

Responsable, conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, tendrá además, las siguientes funciones: 

 

I. Auxiliar y orientar al Titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho a la 

protección de Datos Personales; 

 

II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO; 

 

III. Establecer mecanismos para asegurar que los Datos Personales solo se entreguen a su 

Titular o su representante debidamente acreditados; 

 

IV. Informar al Titular o su representante el monto de los costos a cubrir por la reproducción y 

envío de los Datos Personales, con base en lo establecido en las disposiciones normativas 

aplicables; 

 

V. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren y 

fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los Derechos 

ARCO; 

 

VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las solicitudes para el 

ejercicio de los Derechos ARCO; y 

 

VII. Asesorar a las Áreas adscritas al Responsable en materia de protección de Datos 

Personales. 

 

Los Responsables que en el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a cabo tratamientos de 

Datos Personales relevantes o intensivos, podrán designar a un oficial de protección de Datos 

Personales, especializado en la materia, quien realizará las atribuciones mencionadas en este 

artículo y formará parte de la Unidad de Transparencia. 

 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que 

pudieran auxiliarles a la recepción, trámite y entrega de las respuestas a solicitudes de 

información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en 

forma más eficiente. 
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Artículo 82. El Responsable procurará que las personas con algún tipo de discapacidad o 

grupos vulnerables, puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho a la protección de 

Datos Personales. 

 
TÍTULO OCTAVO 

Del Instituto 
 

Capítulo I 
De las atribuciones en materia de protección de datos personales 

 
Artículo 83. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de las atribuciones conferidas en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, el Instituto 

tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Conocer, sustanciar y resolver, en el ámbito de su competencia, los recursos de revisión 

interpuestos por los Titulares, en términos de lo dispuesto en la presente Ley y demás 

disposiciones que resulten aplicables en la materia; 

 

II. Presentar petición fundada al Instituto Nacional, para que conozca de los recursos de 

revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten en términos de lo previsto en la 

presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia; 

 

III. Imponer las medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus resoluciones; 

 

IV. Promover y difundir el ejercicio del derecho a la protección de Datos Personales; 

 

V. Coordinarse con las autoridades competentes para que las solicitudes para el ejercicio de 

los Derechos ARCO y los recursos de revisión que se presenten en lenguas indígenas, sean 

atendidos en la misma lengua; 

 

VI. Garantizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, condiciones de accesibilidad 

para que los titulares que pertenecen a grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de 

circunstancias, su derecho a la protección de datos personales 

 

VII. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el conocimiento 

sobre la materia de la presente Ley; 

 

VIII. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, la probable responsabilidad 

derivada del incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás 

disposiciones que resulten aplicables; 

 

IX. Proporcionar al Instituto Nacional los elementos que requiera para resolver los recursos 

de inconformidad que le sean presentados, en términos de lo previsto en el Título Noveno, 

Capítulo II de la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia; 
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X. Suscribir convenios de colaboración con el Instituto Nacional para el cumplimiento de los 

objetivos previstos en la presente Ley y demás disposiciones aplicables; 

 

XI. Vigilar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el cumplimiento de la presente Ley 

y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia; 

 

XII. Llevar a cabo acciones y actividades que promuevan el conocimiento del derecho a la 

protección de Datos Personales, así como de sus prerrogativas; 

 

XIII. Aplicar indicadores y criterios para evaluar el desempeño de los Responsables respecto 

del cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables; 

 

XIV. Promover la capacitación y actualización en materia de protección de Datos Personales 

entre los Responsables 

 

XV. Solicitar la cooperación del Instituto Nacional en los términos del artículo 89, fracción 

XXX, de la Ley General; 

 

XVI. Administrar, en el ámbito de sus competencias, la Plataforma Nacional de 

Transparencia; 

 

XVII. Interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes expedidas por el H. 

Congreso del Estado, que vulneren el derecho a la protección de Datos Personales; y 

 

XVIII. Emitir, en su caso, las recomendaciones no vinculantes correspondientes a la 
Evaluación de impacto en protección de datos personales que le sean presentadas. 

 
Capítulo II 

De la coordinación y promoción del derecho a la protección de datos personales 

 
Artículo 84. Los Responsables deberán colaborar con el Instituto, para capacitar y actualizar de 

forma permanente a todos sus servidores públicos en materia de protección de Datos 

Personales, a través de la impartición de cursos, seminarios, talleres y cualquier otra forma de 

enseñanza y entrenamiento que se considere pertinente. 

 
Artículo 85. Para los efectos del presente Capítulo, el Instituto en el ámbito de su competencia 

deberá: 

 

I. Promover que en los programas y planes de estudio, libros y materiales que se utilicen en 

las instituciones educativas de todos los niveles y modalidades del Estado, se incluyan 

contenidos sobre el derecho a la protección de datos personales, así como una cultura sobre 

el ejercicio y respeto de éste; 
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II. Impulsar en conjunto con instituciones de educación superior, la integración de centros de 

investigación, difusión y docencia sobre el derecho a la protección de Datos Personales que 

promuevan el conocimiento sobre este tema y coadyuven con el Instituto Nacional en sus 

tareas sustantivas; y 

 

III. Fomentar la creación de espacios de participación social y ciudadana que estimulen el 

intercambio de ideas entre la sociedad, los órganos de representación ciudadana y los 

Responsables. 

 

TÍTULO NOVENO 
De los procedimientos de impugnación en materia de protección de datos personales en 

posesión de sujetos obligados 
 

Capítulo I 
Disposiciones comunes a los recursos de revisión y recursos de inconformidad 

 
Artículo 86. El Titular o su representante podrá interponer un recurso de revisión o un recurso de 

inconformidad ante el Instituto Nacional o ante el Instituto, según corresponda, o bien, ante la 

Unidad de Transparencia, a través de los siguientes medios: 

 

I. Por escrito libre en el domicilio del Instituto Nacional o el Instituto, según corresponda, o en 
las oficinas habilitadas que al efecto establezcan; 
 
ll. Por correo certificado con acuse de recibo; 
 
III. Por formatos que al efecto emita el Instituto Nacional o el Instituto, según corresponda; 
 
IV. Por los medios electrónicos que para tal fin se autoricen; o 
 
V. Cualquier otro medio que al efecto establezca el Instituto Nacional o el Instituto, según 
corresponda. 

 
Se presumirá que el Titular acepta que las notificaciones le sean efectuadas por el mismo 
conducto que presentó su escrito, salvo que acredite haber señalado uno distinto para recibir 
notificaciones. 
 
Artículo 87. El Titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los siguientes 

medios: 

 

I. Identificación oficial; 

 

II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya; o 

 

III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto Nacional y el Instituto según 

corresponda, publicados mediante acuerdo general en el Diario Oficial de la Federación o en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya 

eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación. 

 

Artículo 88. Cuando el Titular actúe mediante un representante, éste deberá acreditar su 

personalidad en los siguientes términos: 

 

I. Si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos 
anexando copia de las identificaciones de los suscriptores, o instrumento público, o 
declaración en comparecencia personal del Titular y del representante ante el Instituto 
Nacional o el Instituto, según corresponda; o 
 
II. Si se trata de una persona jurídica colectiva, mediante instrumento público. 

 
Artículo 89. La interposición de un recurso de revisión o de inconformidad de Datos Personales 

concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés 

jurídico o legítimo. 

 
Artículo 90. En la sustanciación de los recursos de revisión y recursos de inconformidad, las 

notificaciones que emitan Instituto Nacional y el Instituto, según corresponda, surtirán efectos el 

mismo día en que se practiquen. 

 

Las notificaciones podrán efectuarse: 

 

I. Personalmente en los siguientes casos: 

 

a) Se trate de la primera notificación: 

 

b) Se trate del requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo; 

 

c) Se trate de la solicitud de informes o documentos; o 

 

d) Se trate de la resolución que ponga fin al procedimiento de que se trate; 

 

II. Por correo certificado con acuse de recibo o medios digitales o sistemas autorizados por el 

Instituto Nacional o el Instituto, según corresponda publicados mediante acuerdo general en 

el Diario Oficial de la Federación o en el Periódico Oficial del Estado, cuando se trate de 

requerimientos, emplazamientos, solicitudes de informes o documentos y resoluciones que 

puedan ser impugnadas; 

 

III. Por correo postal ordinario o por correo electrónico ordinario cuando se trate de actos 

distintos de los señalados en las fracciones anteriores; o 
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IV. Por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no sea localizable en su 
domicilio, se ignore éste o el de su representante. 

 
Artículo 91. El cómputo de los plazos señalados en el presente Título comenzará a correr a 

partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación correspondiente. 

 

Concluidos los plazos fijados a las partes, se tendrá por perdido el derecho que dentro de ellos 

debió ejercitarse, sin necesidad de acuse de rebeldía por parte del Instituto Nacional o el 

Instituto, según corresponda. 

 
Artículo 92. El Titular, el Responsable y el Instituto o cualquier autoridad deberán atender los 

requerimientos de información en los plazos y términos que el Instituto Nacional y/o el Instituto, 

según corresponda, establezcan. 

 
Artículo 93. Cuando el Titular, el Responsable, el Instituto o cualquier autoridad se nieguen a 

atender o cumplimentar los requerimientos, solicitudes de información y documentación, 

emplazamientos, citaciones o diligencias notificadas por el Instituto Nacional o el Instituto, según 

corresponda, o facilitar la práctica de las diligencias que hayan sido ordenadas, o entorpezca las 

actuaciones del Instituto Nacional o el Instituto, según corresponda, tendrán por perdido su 

derecho para hacerlo valer en algún otro momento del procedimiento y el Instituto Nacional y el 

Instituto, según corresponda tendrán por ciertos los hechos materia del procedimiento y resolverá 

con los elementos que disponga. 

 
Artículo 94. En la sustanciación de los recursos de revisión o recursos de inconformidad, las 

partes podrán ofrecer las siguientes pruebas: 

 

I. La documental pública; 

 

II. La documental privada; 

 

III. La inspección 

 

IV. La pericial; 

 

V. La testimonial; 

 

VI. La confesional, excepto tratándose de autoridades; 

 

VII. Las imágenes fotográficas, páginas electrónicas, escritos y demás elementos aportados 

por la ciencia y tecnología; y  

 

VIII. La presuncional legal y humana. 
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El Instituto Nacional y el Instituto, según corresponda, podrán allegarse de los medios de prueba 
que consideren necesarios, sin más limitación que las establecidas en la ley. 
 

Capítulo II 

Del recurso de revisión ante el Instituto 

 
Artículo 95. El Titular, por sí mismo o a través de su representante, podrá interponer un recurso 

de revisión ante el Instituto o, en su caso, ante la Unidad de Transparencia del Responsable que 

haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO, dentro de un plazo que no 

podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la 

respuesta. 

 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los Derechos 
ARCO sin que se haya emitido ésta, el Titular o, en su caso, su representante podrá interponer el 
recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar 
respuesta. 
 
Artículo 96. El recurso de revisión procederá en los siguientes supuestos: 

 

I. Se clasifiquen como confidenciales los Datos Personales sin que se cumplan las 
características señaladas en las leyes que resulten aplicables; 
 
II. Se declare la inexistencia de los Datos Personales: 
 
III. Se declare la incompetencia por el Responsable; 
 
IV. Se entreguen Datos Personales incompletos; 
 
V. Se entreguen Datos Personales que no correspondan con lo solicitado; 
 
VI. Se niegue el acceso, rectificación, cancelación u oposición de Datos Personales;  
 
VII. No se dé respuesta a una solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO dentro de los 
plazos establecidos en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la 
materia; 
 
VIII. Se entregue o ponga a disposición Datos Personales en una modalidad o formato 
distinto al solicitado, o en un formato incomprensible; 
 
IX. El Titular se inconforme con los costos de reproducción, envío o tiempos de entrega de 
los Datos Personales; 
 
X. Se obstaculice el ejercicio de los Derechos ARCO, a pesar de que fue notificada la 
procedencia de los mismos; 
 
XI. No se dé trámite a una solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO; y 
 
XII. En los demás casos que dispongan las leyes. 
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Artículo 97. Los únicos requisitos exigibles en el escrito de interposición del recurso de revisión 

serán los siguientes; 

 

I. El Área responsable ante quien se presentó la solicitud para el ejercicio de los Derechos 

ARCO; 

 

II. El nombre del Titular que recurre o su representante y, en su caso, del tercero interesado, 

así como el domicilio o medio que señale para recibir notificaciones; 

 

III. La fecha en que fue notificada la respuesta al Titular, o bien, en caso de falta de 

respuesta la fecha de la presentación de la solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO; 

 

IV. El acto que se recurre y los puntos petitorios, así como las razones o motivos de 

inconformidad; 

 

V. En su caso, copia de la respuesta que se impugna y de la notificación correspondiente; y 

 

VI. Los documentos que acrediten la identidad del Titular, y en su caso, la personalidad e 

identidad de su representante. 

 

Al recurso de revisión se podrán acompañar las pruebas y demás elementos que considere el 

Titular procedentes someter a juicio del Instituto. 

 

En ningún caso será necesario que el titular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
 
Artículo 98. Una vez admitido el recurso de revisión, el Instituto podrá buscar una conciliación 

entre el Titular y el Responsable. 

 

De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes. El recurso 
de revisión quedará sin materia y el Instituto deberá verificar el cumplimiento del acuerdo 
respectivo. 
 
Artículo 99. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 63 de la 

presente Ley, el Instituto promoverá la conciliación entre las partes, de conformidad con el 

siguiente procedimiento: 

 

I. El instituto requerirá a las partes que manifiesten, por cualquier medio, su voluntad de 

conciliar, en un plazo no mayor a siete días, contados a partir de la notificación de dicho 

acuerdo, mismo que contendrá un resumen del recurso de revisión y de la respuesta del 

Responsable si la hubiere, señalando los elementos comunes y los puntos de controversia. 

 

La conciliación podrá celebrarse presencialmente, por medios remotos o locales de 

comunicación electrónica o por cualquier otro medio que determine el Instituto. En cualquier 
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caso, la conciliación habrá de hacerse constar por el medio que permita acreditar su 

existencia. 

 

Queda exceptuado de la etapa de conciliación, cuando el Titular sea menor de edad y se 

haya vulnerado alguno de los derechos contemplados en la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Tabasco, vinculados con la Ley y el Reglamento, salvo que cuente con 

representación legal debidamente acreditada; 

 

II. Aceptada la posibilidad de conciliar por ambas partes, el Instituto señalará el lugar o 

medio, día y hora para la celebración de una audiencia de conciliación, la cual deberá 

realizarse dentro de los diez días siguientes en que el Instituto haya recibido la manifestación 

de la voluntad de conciliar de ambas partes, en la que se procurará avenir los intereses entre 

el Titular y el Responsable. El conciliador podrá, en todo momento en la etapa de 

conciliación, requerir a las partes que presenten en un plazo máximo de tres días, los 

elementos de convicción que estime necesarios para la conciliación. 

 

El conciliador podrá, en todo momento en la etapa de conciliación, requerir a las partes que 

presenten en un plazo máximo de cinco días, los elementos de convicción que estime 

necesarios para la conciliación. 

 

El conciliador podrá suspender cuando lo estime pertinente o a instancia de ambas partes la 

audiencia por una ocasión. En caso de que se suspenda la audiencia, el conciliador señalará 

día y hora para su reanudación dentro de los cinco días siguientes. 

 

De toda audiencia de conciliación se levantará el acta respectiva, en la que conste el 

resultado de la misma. En caso de que el Responsable o el Titular o sus respectivos 

representantes no firmen el acta, ello no afectará su validez, debiéndose hacer constar dicha 

negativa; 

 

III. Si alguna de las partes no acude a la audiencia de conciliación y justifica su ausencia en 

un plazo de tres días, será convocado a una segunda audiencia de conciliación, en el plazo 

de cinco días; en caso de que no acuda a esta última, se continuará con el recurso de 

revisión. Cuando alguna de las partes no acuda a la audiencia de conciliación sin justificación 

alguna, se continuará con el procedimiento; 

 

IV. De no existir acuerdo en la audiencia de conciliación, se continuará con el recurso de 

revisión; 

 

V. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes. El 

recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto deberá verificar el cumplimiento del 

acuerdo respectivo; y 
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VI. El cumplimiento del acuerdo dará por concluido la sustanciación del recuso de revisión, 

en caso contrario, el Instituto reanudará el procedimiento. 

 

El plazo al que se refiere el artículo 100 de la presente Ley, será suspendido durante el 
periodo de cumplimiento del acuerdo de conciliación. 

 
Artículo 100. El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de 

cuarenta días, el cual podrá ampliarse hasta por veinte días por una sola vez. 

 
Artículo 101. Durante el procedimiento a que se refiere el presente Capítulo, el Instituto deberá 

aplicar la suplencia de la queja a favor del Titular, siempre y cuando no altere el contenido 

original del recurso de revisión, ni modifique los hechos o peticiones expuestas en el mismo, así 

como garantizar que las partes puedan presentar los argumentos y constancias que funden y 

motiven sus pretensiones. 

 
Artículo 102. Si en el escrito de interposición del recurso de revisión el Titular no cumple con 

alguno de los requisitos previstos en el artículo 97 de la presente Ley y el Instituto no cuente con 

elementos para subsanarlos, éstos deberán requerir al Titular, por una sola ocasión, la 

información que subsane las omisiones en un plazo que no podrá exceder de cinco días, 

contados a partir del día siguiente de la presentación del escrito. 

 

El Titular contará con un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación de la prevención, para subsanar las omisiones, con el 

apercibimiento de que en caso de no cumplir con el requerimiento, se desechará el recurso de 

revisión. 

 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el 
recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. 
 
Artículo 103. Las resoluciones del Instituto podrán: 

 

I. Sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente; 

 

II. Confirmar la respuesta del Responsable; 

 

III. Revocar o modificar la respuesta del Responsable; o 

 

IV. Ordenar la entrega de los datos personales, en caso de omisión del Responsable. 

 

Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los 

procedimientos para asegurar su ejecución. Los Responsables deberán informar al Instituto el 

cumplimiento de sus resoluciones. 
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Ante la falta de resolución por parte del Instituto se entenderá confirmada la respuesta del 

Responsable. 

 

Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que se pudo haber 
incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 
presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia, deberán hacerlo del 
conocimiento del órgano interno de control o de la instancia competente para que ésta inicie, en 
su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo. 
 
Artículo 104. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 95 de la 

presente Ley; 

 

II. El Titular o su representante no acredite debidamente su identidad y personalidad de este 

mismo; 

 

III. El Instituto haya resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo; 

 

IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 96 

de la presente Ley; 

 

V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa 

interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto 

recurrido ante el Instituto; 

 

VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente 

respecto de los nuevos contenidos; o 

 

VII. El recurrente no acredite interés jurídico.  

 

El desechamiento no implica la preclusión del derecho del Titular para interponer ante el Instituto 

un nuevo recurso de revisión. 

 

Artículo 105. El recurso de revisión solo podrá ser sobreseído cuando: 

 

I. El recurrente se desista expresamente; 

 

II. El recurrente fallezca; 

 

III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los 

términos de la presente Ley; 
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IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de 

revisión quede sin materia; o 

 

V. Quede sin materia el recurso de revisión. 
 
Artículo 106. El Instituto deberá notificar a las partes y publicar las resoluciones, en versión 

pública, a más tardar, al tercer día siguiente de su aprobación. 

 
Artículo 107. Las resoluciones del Instituto serán vinculantes, definitivas e inatacables para los 

Responsables. 

 

Únicamente el Coordinador General de Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado podrá 

interponer recurso de revisión ante los órganos jurisdiccionales competentes, en los términos que 

se establecen en el Capítulo IV de la presente Ley, en el caso que dichas resoluciones y sus 

efectos puedan poner en peligro la seguridad estatal. 

 

Artículo 108. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión del Instituto, los 

particulares podrán optar por acudir ante el Instituto Nacional interponiendo el recurso de 

inconformidad previsto en esta Ley o ante el Poder Judicial de la Federación mediante el Juicio 

de Amparo; pero no podrán agotar simultáneamente ambas vías. 

 
Capítulo III 

Del recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional 
 

 
Artículo 109. El Titular, por sí mismo o a través de su representante, podrá impugnar la 

resolución del recurso de revisión emitido por el Instituto ante el Instituto Nacional, mediante el 

recurso de inconformidad. 

 

El recurso de inconformidad se podrá presentar ante el Instituto o ante el Instituto Nacional, 

dentro de un plazo de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de 

la resolución impugnada. 

 

El Instituto deberá remitir el recurso de inconformidad al Instituto Nacional al día siguiente de 
haberlo recibido; así como las constancias que integren el procedimiento que haya dado origen a 
la resolución impugnada, el cual resolverá allegándose de los elementos que estime 
convenientes. 
 
Artículo 110. El recurso de inconformidad procederá contra las resoluciones emitidas por el 

Instituto que: 

 

I. Clasifiquen los Datos Personales sin que se cumplan las características señaladas en las 

Leyes que resulten aplicables; 

 

II. Determinen la inexistencia de Datos Personales; o 
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III. Declaren la negativa de Datos Personales, es decir: 

 

a) Se entreguen Datos Personales incompletos; 

 

b) Se entreguen Datos Personales que no correspondan con los solicitados; 

 

c) Se niegue el acceso, rectificación, cancelación u oposición de Datos Personales; 

 

d) Se entregue o ponga a disposición Datos Personales en un formato incomprensible; 

 

e) El Titular se inconforme con los costos de reproducción, envío, o tiempos de entrega de 

los Datos Personales; o 

 

f) Se oriente a un trámite específico que contravenga lo dispuesto por el artículo 52 de la 
presente Ley. 

 
Artículo 111. Los únicos requisitos exigibles e indispensables en el escrito de interposición del 

recurso de inconformidad son: 

 

I. El Área responsable ante la cual se presentó la solicitud para el ejercicio de los Derechos 

ARCO; 

 

II. El Instituto que emitió la resolución impugnada; 

 

III. El nombre del Titular que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero 

interesado, así como su domicilio o el medio que señale para recibir notificaciones; 

 

IV. La fecha en que fue notificada la resolución al Titular; 

 

V. El acto que se recurre y los puntos petitorios, así como las razones o motivos de 

inconformidad; 

 

VI. En su caso, copia de la resolución que se impugna y de la notificación correspondiente; y 

 

VII. Los documentos que acrediten la identidad del Titular, y en su caso, la personalidad e 

identidad de su representante. 

 

El promovente podrá acompañar su escrito con las pruebas y demás elementos que considere 
procedentes someter a juicio del Instituto Nacional. 
 
Artículo 112. Corresponderá al Instituto realizar el seguimiento y vigilancia del debido 

cumplimiento por parte del Responsable de la nueva resolución emitida como consecuencia de la 

inconformidad en términos de la Ley General y la presente Ley. 
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Capítulo IV 

Del recurso de revisión en materia de seguridad estatal 
 
Artículo 113. El Coordinador General de Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado podrá 

interponer recurso de revisión en materia de seguridad estatal, directamente ante el Instituto 

Nacional, cuando consideré que las resoluciones emitidas por el Instituto ponen en peligro la 

seguridad del Estado. 

 

El recurso de revisión deberá interponerse durante los siete días siguientes a aquél en el que el 

Instituto notifique la resolución al Responsable. El Instituto Nacional determinará de inmediato, en 

su caso, la suspensión de la ejecución de la resolución y dentro de los cinco días siguientes a la 

interposición del recurso resolverá sobre su admisión o improcedencia. 

 
Artículo 114. En el escrito del recurso, el Coordinador General de Asuntos Jurídicos del Poder 

Ejecutivo del Estado deberá señalar la resolución que se impugna, los fundamentos y motivos 

por los cuales considera que se pone en peligro la seguridad estatal, así como los elementos de 

prueba necesarios. 

 
Artículo 115. La información reservada o confidencial que, en su caso, sea solicitada por el 

Instituto Nacional por resultar indispensable para resolver el asunto, deberá ser mantenida con 

ese carácter y no estará disponible en el Expediente, salvo en las excepciones previstas en el 

artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 

con el artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco. 

 

En todo momento, los Comisionados deberán tener acceso a la información clasificada para 
determinar su naturaleza, según se requiera. El acceso se dará de conformidad con la 
normatividad previamente establecida para el resguardo o salvaguarda de la información por 
parte de los sujetos obligados. 
 
Artículo 116. El Instituto Nacional resolverá con plenitud de jurisdicción, y en ningún caso 

procederá el reenvío. 

 
Artículo 117. Si el Instituto Nacional confirma el sentido de la resolución recurrida, el sujeto 

obligado deberá dar cumplimiento en los términos que establece la disposición correspondiente 

de esta Ley. 

 

En caso de que se revoque la resolución, el Instituto deberá actuar en los términos que ordene el 
Instituto Nacional. 
 

TÍTULO DÉCIMO 
De la facultad de verificación del Instituto 

 
Capítulo Único 
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Del procedimiento de verificación 
 
Artículo 118. El Instituto tendrá la atribución de vigilar y verificar el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en la presente Ley y demás ordenamientos que se deriven de ésta. 

 

En el ejercicio de las funciones de vigilancia y verificación, el personal del Instituto estará 

obligado a guardar confidencialidad sobre la información a la que tengan acceso en virtud de la 

verificación correspondiente. 

 

El Responsable no podrá negar el acceso a la documentación solicitada con motivo de una 
verificación, o a sus bases de Datos Personales, ni podrá invocar la reserva o la confidencialidad 
de la información. 
 
Artículo 119. La verificación podrá iniciarse: 

 

I. De oficio cuando el Instituto cuente con indicios que hagan presumir fundada y motivada la 

existencia de violaciones a las leyes correspondientes; o 

 

II. Por denuncia del Titular cuando considere que ha sido afectado por actos del 

Responsable que puedan ser contrarios a lo dispuesto por la presente Ley y demás 

normativa aplicable, o en su caso, por cualquier persona cuando tenga conocimiento de 

presuntos incumplimientos a las obligaciones previstas en la presente Ley y demás 

disposiciones que resulten aplicables en la materia. 

 

El derecho a presentar una denuncia precluye en el término de un año contado a partir del día 

siguiente en que se realicen los hechos u omisiones materia de la misma. Cuando los hechos u 

omisiones sean de tracto sucesivo, el término empezará a contar a partir del día hábil siguiente al 

último hecho realizado. 

 

La verificación no procederá en los supuestos de procedencia del recurso de revisión o 

inconformidad previstos en la presente Ley. 

 

La verificación no se admitirá en los supuestos de procedencia del recurso de revisión o 

inconformidad, previstos en la presente Ley. 

 

Previo a la verificación respectiva, el Instituto podrá desarrollar investigaciones previas, con el fin 
de contar con elementos para fundar y motivar el acuerdo de inicio respectivo. 
 
Artículo 120. Para la presentación de una denuncia no podrán solicitarse mayores requisitos que 

los que a continuación se describen: 

 

I. El nombre de la persona que denuncia, o en su caso, de su representante; 

 

II. El domicilio o medio para recibir notificaciones de la persona que denuncia; 
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III. La relación de hechos en que se basa la denuncia y los elementos con los que cuente 

para probar su dicho; 

 

IV. El Responsable denunciado y su domicilio, o en su caso, los datos para su identificación 

y/o ubicación; y 

 

V. La firma del denunciante, o en su caso, de su representante. En caso de no saber firmar, 

bastará la huella digital. 

 

La denuncia podrá presentarse por escrito libre, o a través de los formatos, medios electrónicos o 

cualquier otro medio que al efecto establezca el Instituto. 

 

Una vez recibida la denuncia, el Instituto deberá acusar recibo de la misma. El acuerdo 
correspondiente se notificará al denunciante. 
 
Artículo 121. La verificación iniciará mediante una orden escrita que funde y motive la 

procedencia de la actuación por parte del Instituto, la cual tiene por objeto requerir al 

Responsable la documentación e información necesaria vinculada con la presunta Violación y/o 

realizar visitas a las oficinas o instalaciones del Responsable, o en su caso, en el lugar donde 

estén ubicadas las bases de Datos Personales respectivas. 

 

Para la verificación en instancias de seguridad pública, se requerirá en la resolución, la 

aprobación del Pleno del Instituto, por mayoría calificada de sus Comisionados; así como de una 

fundamentación y motivación reforzada de la causa del procedimiento, debiéndose asegurar la 

información sólo para uso exclusivo de la autoridad y para los fines establecidos en el artículo 

122 de la presente Ley. 

 

El procedimiento de verificación deberá tener una duración máxima de cincuenta días. 

 

El Instituto podrá ordenar medidas cautelares, si del desahogo de la verificación advierte un daño 

inminente o irreparable en materia de protección de Datos Personales, siempre y cuando no 

impidan el cumplimiento de las funciones ni el aseguramiento de bases de datos de los sujetos 

obligados. 

 

Estas medidas sólo podrán tener una finalidad correctiva y será temporal hasta entonces los 
sujetos obligados lleven a cabo las recomendaciones hechas por el Instituto. 
 
Artículo 122. El procedimiento de verificación concluirá con la resolución que emita el Instituto, 

en la cual, se establecerán las medidas que deberá adoptar el Responsable en el plazo que la 

misma determine. 

 
Artículo 123. Los Responsables podrán voluntariamente someterse a la realización de auditorías 

por parte del Instituto, que tengan por objeto verificar la adaptación, adecuación y .eficacia de los 
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controles, medidas y mecanismos implementados para el cumplimiento de las disposiciones 

previstas en la presente Ley y demás normativa que resulte aplicable. 

 

El informe de auditoría deberá dictaminar sobre la adecuación de las medidas y controles 
implementados por el responsable, identificar sus deficiencias, así como proponer acciones 
correctivas complementarias, o bien, recomendaciones que en su caso correspondan. 
 

TÍTULO DECIMO PRIMERO 
Medidas de apremio y responsabilidades 

 
Capítulo I 

De las medidas de apremio 
 
Artículo 124. Para el cumplimiento de las resoluciones emitidas por el Instituto, este y el 

Responsable, en su caso, deberán observar lo dispuesto en el Capítulo III del Título Octavo de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

 
Artículo 125. El Instituto podrá imponer las siguientes medidas de apremio para asegurar el 

cumplimiento de sus determinaciones; 

 

I. La amonestación pública; o 

 

II. La multa, equivalente a la cantidad de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

El incumplimiento de los sujetos obligados será difundido en el portal de obligaciones de 

transparencia del Instituto y considerados en las evaluaciones que realicen éstos. 

 

En caso que el incumplimiento de las determinaciones del Instituto implique la presunta comisión 
de un delito o una de las conductas señaladas en el artículo 135 de la presente Ley, deberá 
denunciar los hechos ante la autoridad competente. Las medidas de apremio de carácter 
económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos. 
 
Artículo 126. Si a pesar de la ejecución de las medidas de apremio previstas en el artículo 

anterior no se cumpliere con la resolución, se requerirá el cumplimiento al superior jerárquico 

para que en el plazo de cinco días lo obligue a cumplir sin demora. 

 

De persistir el incumplimiento, se aplicarán sobre aquél las medidas de apremio establecidas en 
el artículo anterior. Transcurrido el plazo, sin que se haya dado cumplimiento, se dará vista a la 
autoridad, competente en materia de responsabilidades. 
 
Artículo 127. Las medidas de apremio a que se refiere el presente Capítulo, deberán ser 

impuestas y ejecutadas por el Instituto, por sí mismo o con el apoyo de la autoridad competente, 

de conformidad con los procedimientos que establezcan las leyes respectivas. 
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Artículo 128. Las multas que fije el Instituto se harán efectivas ante la Secretaría de Planeación 

y Finanzas del Estado, a través del procedimiento de cobro coactivo previsto en el Código Fiscal 

del Estado. 

 
Artículo 129. Para calificar las medidas de apremio establecidas en el presente Capítulo, el 

Instituto deberá considerar: 

 

I. La gravedad de la falta del Responsable, determinada por elementos tales como el daño 

causado: los indicios de intencionalidad; la duración del incumplimiento de las 

determinaciones del Instituto y la afectación al ejercicio de sus atribuciones; 

 

II. La condición económica del infractor; y 

 

III. La reincidencia. 

 

El Instituto establecerá mediante lineamientos de carácter general, las atribuciones de las Áreas 
encargadas de calificar la gravedad de la falta de observancia a sus determinaciones y de la 
notificación y ejecución de las medidas de apremio que apliquen e implementen, conforme a los 
elementos desarrollados en este Capítulo. 
 
Artículo 130. En caso de reincidencia, el Instituto podrá imponer una multa equivalente hasta el 

doble de la que se hubiera determinado por el Instituto. 

 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido 
sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza. 
 
Artículo 131. Las medidas de apremio deberán aplicarse e implementarse en un plazo máximo 

de quince días, contados a partir de que sea notificada la medida de apremio al infractor. 

 
Artículo 132. La amonestación pública será impuesta por el Instituto y será ejecutada por el 

superior jerárquico inmediato del infractor con el que se relacione. 

 
Artículo 133. El Instituto podrá requerir al infractor la información necesaria para determinar su 

condición económica, apercibido de que en caso de no proporcionar la misma, las multas se 

cuantificarán con base a los elementos que se tengan a disposición, entendidos como los que se 

encuentren en los registros públicos, los que contengan medios de información o sus propias 

páginas de internet y, en general, cualquiera que evidencie su condición, quedando facultado el 

Instituto para requerir aquella documentación que se considere indispensable para tal efecto a 

las autoridades competentes. 

 
Artículo 134. En contra de la imposición de medidas de apremio, procede el recurso 

correspondiente ante el Poder Judicial del Estado. 

 
Capítulo II 

De las Sanciones 
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Artículo 135. Son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en 

esta Ley, las siguientes: 

 

I. Actuar con negligencia, dolo o mala fe durante la sustanciación de las solicitudes para el 

ejercicio de los Derechos ARCO; 

 

II. Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley para responder las 

solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO o para hacer efectivo el derecho de que 

se trate; 

 

III. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente y 

de manera indebida Datos Personales, que se encuentren bajo su custodia o a los cuales 

tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión; 

 

IV. Dar tratamiento, de manera intencional, a los Datos Personales en contravención a los 

principios y deberes establecidos en la presente Ley; 

 

V. No contar con el Aviso de Privacidad, o bien, omitir en el mismo alguno de los elementos a 

que refiere el artículo 25 de la presente Ley, según sea el caso, y demás disposiciones que 

resulten aplicables en la materia; 

 

VI. Clasificar como confidencial, con dolo o negligencia, Datos Personales sin que se 

cumplan las características señaladas en las leyes que resulten aplicables. La sanción sólo 

procederá cuando exista una resolución previa, que haya quedado firme, respecto del criterio 

de clasificación de los Datos Personales; 

 

VII. Incumplir el deber de confidencialidad establecido en el artículo 40 de la presente Ley; 

 

VIII. No establecer las medidas de seguridad en los términos que establecen los artículos 29, 

30 y 31 de la presente Ley; 

 

IX. Presentar vulneraciones a los datos personales por la falta de. implementación de 

medidas de seguridad según los artículos 29, 30 y 31 de la presente Ley; 

 

X. Llevar a cabo la transferencia de Datos Personales, en contravención a lo previsto en la 

presente Ley; 

 

XI. Obstruir los actos de verificación de la autoridad; 

 

XII. Crear bases de Datos Personales en contravención a lo dispuesto por el artículo 5 de la 

presente Ley; 
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XIII. No acatar las resoluciones emitidas por el Instituto; y 

 

XIV. Omitir la entrega del informe anual y demás informes a que se refiere el artículo 48, 

fracción XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, o bien, entregar el mismo de manera extemporánea. 

 

Las causas de responsabilidad previstas en las fracciones I, II, IV, VI, X, XII y XIV, así como la 

reincidencia en las conductas previstas en el resto de las fracciones de este artículo, serán 

consideradas como graves para efectos de su sanción administrativa. 

 

En caso de que la presunta infracción hubiere sido cometida por algún integrante de un partido 

político, la investigación y, en su caso, sanción, corresponderán a la autoridad electoral  

 

Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos. 
 
Artículo 136. Para las conductas a que se refiere el artículo anterior se dará vista a la autoridad 

competente para que imponga o ejecute la sanción. 

 
Artículo 137. Las responsabilidades que resulten de los procedimientos administrativos 

correspondientes, derivados de la violación a lo dispuesto por el artículo 135 de esta Ley, son 

independientes de las del orden civil, penal o de cualquier otro tipo que se puedan derivar de los 

mismos hechos. 

 

Dichas responsabilidades se determinarán, en forma autónoma, a través del procedimiento 

administrativo de responsabilidad previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado, y las sanciones que, en su caso, se impongan por las autoridades 

competentes, también se ejecutarán de manera independiente. 

 

Para tales efectos, el Instituto podrá denunciar ante las autoridades competentes cualquier acto u 
omisión violatoria de esta Ley y aportar las pruebas que consideren pertinentes, en los términos 
de las leyes aplicables. 
 
Artículo 138. Ante incumplimientos por parte de los partidos políticos, el Instituto dará vista al 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, para que resuelva lo conducente, 

sin perjuicio de las sanciones establecidas para los partidos políticos en las leyes aplicables. 

 

En el caso de probables infracciones relacionadas con fideicomisos o fondos públicos, el Instituto 
deberá dar vista al órgano interno de control del sujeto obligado relacionado con éstos, cuando 
sean servidores públicos, con el fin de que instrumenten los procedimientos administrativos a que 
haya lugar. 
 
Artículo 139. En aquellos casos en que el presunto infractor tenga la calidad de servidor público, 

el Instituto deberá remitir a la autoridad competente, junto con la denuncia correspondiente, un 

expediente en que se contengan todos los elementos que sustenten la presunta responsabilidad 

administrativa. 
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La autoridad que conozca del asunto, deberá informar de la conclusión del procedimiento y en su 

caso, de la ejecución de la sanción al Instituto. 

 

A efecto de sustanciar el procedimiento citado en este artículo, el Instituto deberá elaborar una 

denuncia dirigida a la contraloría, órgano interno de control o equivalente, con la descripción 

precisa de los actos u omisiones que, a su consideración, repercuten en la adecuada aplicación 

de la presente Ley y que pudieran constituir una posible responsabilidad. 

 

Asimismo, deberá elaborar un expediente que contenga todos aquellos elementos de prueba que 

considere pertinentes para sustentar la existencia de la posible responsabilidad. Para tal efecto, 

se deberá, acreditar el nexo causal existente entre los hechos controvertidos y las pruebas 

presentadas. 

 

La denuncia y el expediente deberán remitirse a la contraloría, órgano interno de control o 
equivalente dentro de los quince días siguientes a partir de que el Instituto tenga conocimiento de 
los hechos. 
 
Artículo 140. En caso de que el incumplimiento de las determinaciones del Instituto implique la 

presunta comisión de un delito, Instituto deberá denunciar los hechos ante la autoridad 

competente. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco. 

 
SEGUNDO. El H. Congreso del Estado deberá hacer las previsiones presupuéstales necesarias 

para la operación de la presente Ley y establecer las partidas presupuéstales específicas en el 

Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco, para el siguiente ejercicio fiscal a su 

entrada en vigor. 

 
TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango, que contravengan 

lo dispuesto por la presente Ley. 

 
CUARTO. El Instituto deberá emitir los lineamientos a que se refiere esta Ley y publicarlos en el 

Periódico Oficial del Estado, a más tardar en un año a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto. 

 
QUINTO. Los sujetos obligados correspondientes deberán tramitar, expedir o modificar su 

normatividad interna a más tardar dentro de los dieciocho meses siguientes a la entrada en vigor 

de esta Ley. 

 
SEXTO. El gobernador del Estado deberá expedir el Reglamento de la presente Ley en un plazo 

no mayor a 180 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley. 
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SÉPTIMO. Los asuntos que se encuentre en trámite o pendiente de resolución a la entrada en 

vigor de esta Ley, se substanciaran conforme a la normatividad vigente. 

 
 









 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco 

Unidad Técnica Del Servicio Fiscalizador De Carrera 
 

 
 

 

INDICACIONES GENERALES PARA EL LLENADO DE LA CÉDULA DE 

DETECCIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 

 

 

1.- El titular del Ente Fiscalizable será el encargado de direccionar la “Cédula para 

la Detección de Necesidades de Capacitación” al área respectiva, así como de 

nombrar al responsable de concentrar y enviar la información a este Órgano 

Técnico, en el entendido que sólo se recibirá una cédula por Ente. 

2.- Antes de llenar la Cédula de Detección de Necesidades de Capacitación, lea 

completa y cuidadosamente los requerimientos. 

3.- No se permiten borraduras, tachaduras ni enmendaduras en los formatos. 

4.- Podrá ser llenado a computadora o con letra de molde y en este caso, la letra 

deberá ser legible. 

5.- En el apartado 2.1 lea detalladamente y analice los temas y su objetivo, estos 

son solo sugerencias que puede contemplar para su propuesta de cursos de 

capacitación 2017.  

6.- En el apartado 2.2 Necesidades de Capacitación, anote por orden de prioridad 

y de manera objetiva, los temas que atiendan las necesidades de capacitación de 

su dependencia o administración municipal, no omita anotar el número de 

servidores públicos interesados en la capacitación. 

7.- Anotar la fecha en que se realizó el llenado del concentrado “Cédula para la 

Detección de Necesidades de Capacitación”.  

 

 

 

Dudas al 3 51 19 40 ext. 133 Unidad Técnica del Servicio Fiscalizador de Carrera, horario de 

atención de 08:00 a 15:00 hrs. 





















 

















Gobierno del 
Estado de Tabasco 

Lic. Gustavo 
Rosario Torres 
Secretario de Gobierno 

lng. Francisco Ramón Abreu Vela. 
Presidente Munlclpal de Tenoslque. 
Prese n te. 

Tabasco 
cambia contigo 

Villahermosa, Tabasco, 26 de enero de 2017. 

Oficio: SG/0039-17 /2017 

Asunto: Notificación sobre Decreto. 

En el ejercicio de las facult ades que me confiere el artículo 27, fracción 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y en atención al Decreto 
aprobado por el Congreso de la Unión, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el 24 de enero de 2017, con pleno respeto a la autonomía municipal, se hace de su 
conocimiento para los efectos conducentes, con el fin de que considere estampar en 
la documentación oficial del Ayuntamiento la leyenda "2017, Año del Centenario de la 
Promulgación de la Constit ución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Sin otro particular, le reitero mis consideraciones distinguidas . 
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C.c.p. Archivo. 
GRTNMTO/ AGMC/CKLR 

Av. Gregario Méndez Magaña S/N esq. Venustiano Carranza, 
Colonia Centro, C.P. 86000 
Villahermosa, Tabasco, México 
Tel: (993) 3383000 Ext4072 
segob.tabasco.gob.mx 

"20 17, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Po/ftica de los Estados Unidos Mexicanos" 



241117917 [)OF- Pi¡¡r[9,0fic;ial de la Federación 

bóF: 24/01/2.011 

tYEClÜJTO 1ior el qu~ $!! 1lcc)an1, ~\JF C\ll!W. ~l . ., ·~119 \lcl Ccntc1rndo üc 1:1 l'romu.lgací(l1.1 dc .. b1 Cortsfü11Ció11 l'olílitli lle los . E~tild.I!~ 
U11iiii1s lViexh::1cú'is". 

A! inargen un se.llci con el Escudo NaciOnal, qü~ dtc,~: l;st;:iC;lc;l,s ·Unidos MexiCanos .. - Préí;idehj::i~. de I~ B.~p@!lo~. '. 
ENRIQUE.PEÑA NIETO, Presiélerite de los :E$tados Unidos Mexicanos', a sus.habitantes· saQed'. 
Que el r!pr\orable Consreso de la Unión , se, ha servi<¡lo' ciirigirri)~ el siguiente . 

OECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DECRETA: 
SE DECLARA 2017 COMO EL "AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN OE LA CONSTJTiJGiÓN POLÍTICA OE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICAÑOS" 
· Articulo. único.- El Honorable Congreso de· Ja Unión declara 2017 cbil:lo el "Año del Centenario de la 

0

Promuig¡¡cjon pe la 
Constit\.lción Polltica de lo.s Estados Unidos Mexic¡'lnos". 

Transitorios 

Primero.- Una vez. publicado ~n el Diario Oficial de la Federación. el presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 
2017 y conclLilrá su vigencia el 31 de diciembre de ese mismo año. 

Segundo.- En toda la documentación oficial de la Fe.deración, Entidades Federativas y Municipios se inscribirá.la leyenda 
20 ·17 como el "Afio del Centenario de la Promulgación de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos". 

Ciudad de México. a G de diciembre de 2016 .- O.ip. Edmundo Javier Bolai'ios Aguilar, Presidente.- .Sen. P.abio Escudero 
Morales , Presidente .~ Dip·. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria .- Sen. María Elena Barr·era Tapia, Sec;:re.taria.
RÚbricas." 

En cumpJirnienlo. de lo' dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la Conslilucíón Política de los Estado.s Unidos 
Mexicanos, y para su debida publfcación y observancia, expido el presente DecrelO en la Residencia del Poder l::jec\1\ivb 
Federal, en la Ciudad de .México , a veintitrés· de. enero de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto,.., Rúbrica." El Secretario d.e 
G.obernacíón, Miguel .Ángel Osorió Chpng.- Rúbrica .. 







1.2. ¿El especialista realizó el estudio de urbanismo?

No 

1.1. De conformidad con lo establecido en el apartado "Especialistas" de la Guía, indicar el nombre o

razón social (denominación) del especialista que realizó el estudio de urbanismo:

Sí 

Proyecto Movilidad Segura

1. Estudio de urbanismo

Sí 

No 

Incluir la información requerida 

1.3. ¿El especialista realizó la intervención con la participación de la comunidad escolar (alumnos, padres de familia y

docentes) en cada uno de los planteles escolares?

Sí 

No 

Proyecto Mediación Comunitaria

1.Capacitación en Mediación Comunitaria

Incluir la información requerida 

1.2. ¿El especialista capacitó a los integrantes del (los) comité (s) de Mediación Comunitaria con base en el Modelo

Único que fue proporcionado por el Centro Nacional?

No 

1.1. De conformidad con lo establecido en el apartado "Especialistas" de la Guía, indicar el nombre o

razón social (denominación) del especialista que realizó la capacitación:

Incluir la información requerida 

1.2. ¿El especialista realizó el diagnóstico social integral en cada uno de los planteles escolares? 

Sí 

1.1. De conformidad con lo establecido en el apartado "Especialistas" de la Guía, indicar el nombre o razón social

(denominación) del especialista que realizó la intervención (diagnóstico y actividades) en los planteles escolares:

1. Intervención de especialistas para prevenir la violencia escolar

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 

Proyectos FORTASEG 2016

Indicaciones:

a) El municipio deberá incluir la información requerida conforme al (los) proyecto (s) convenido (s) en el ejercicio

fiscal 2016.

b) El formato deberá incluir de manera obligatoria la firma del Presidente Municipal y del funcionario público local

responsable del Área de prevención social del delito.

c) Este formato no deberá ser modificado.

NOTA: Las evidencias documentales tendrán que ser resguardadas por el municipio o demarcación territorial y sólo deberán

ser enviadas a solicitud expresa de este Centro Nacional.

Entidad Federativa:

Municipio:

Fecha de elaboración:

Proyecto Violencia Escolar



Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 

Proyectos FORTASEG 2016

Sí 

No 

1. Capacitación en materia de cultura de la legalidad y derechos humanos

Incluir la información requerida 

1.1. De conformidad con lo establecido en el apartado "Especialistas" de la Guía, indicar el nombre o

razón social (denominación) del especialista que realizó la capacitación en materia de cultura de la 

1.2. ¿El especialista realizó la capacitación?

2. Capacitación a voluntarios

Proyecto Cultura de la Legalidad

Sí 

No 

2.1. De conformidad con lo establecido en el apartado "Especialistas" de la Guía, indicar el nombre o razón social

(denominación) del especialista que realizó la capacitación:

2.2. ¿El especialista realizó la capacitación a voluntarios?

Nombre y firma del Presidente Municipal
Nombre y firma del responsable del Área de prevención social del 

delito 



1. Intervención de especialistas en los planteles escolares

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 

Proyectos SUBSEMUN 2015

Indicaciones:

a) El municipio deberá incluir la información requerida conforme al (los) proyecto (s) convenido (s) en el ejercicio

fiscal 2015.

b) El formato deberá incluir de manera obligatoria la firma del Presidente Municipal y del funcionario público local

responsable del Área de prevención social del delito.

c) Este formato no deberá ser modificado.

NOTA: Las evidencias documentales tendrán que ser resguardadas por el municipio o demarcación territorial y sólo deberán

ser enviadas a solicitud expresa de este Centro Nacional.

Entidad Federativa:

Municipio:

Fecha de elaboración:

Proyecto Violencia Escolar

Incluir la información requerida 

1.2. ¿El especialista realizó el diagnóstico social integral en cada uno de los planteles escolares? 

Sí 

1.1. De conformidad con lo establecido en el apartado "Especialistas" de la Guía, indicar el nombre o razón social

(denominación) del especialista que realizó la intervención (diagnóstico y actividades) en los planteles escolares:

1.3. ¿El especialista realizó la intervención con la participación de la comunidad escolar (alumnos, padres de familia y

docentes) en cada uno de los planteles escolares?

Sí 

No 

Proyecto Mediación Comunitaria

1.Capacitación en Mediación Comunitaria

Incluir la información requerida 

1.2. ¿El especialista capacitó a los integrantes del (los) comité (s) de Mediación Comunitaria con base en el Modelo

Único que fue proporcionado por el Centro Nacional?

No 

1.1. De conformidad con lo establecido en el apartado "Especialistas" de la Guía, indicar el nombre o

razón social (denominación) del especialista que realizó la capacitación:

No 

1.1. De conformidad con lo establecido en el apartado "Especialistas" de la Guía, indicar el nombre o

razón social (denominación) del especialista que realizó el estudio de urbanismo:

Sí 

Proyecto Movilidad Segura

1. Estudio de urbanismo

Sí 

No 

Incluir la información requerida 

1.2. ¿El especialista realizó el estudio de urbanismo?



Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 

Proyectos SUBSEMUN 2015

Sí 

No 

2.1. De conformidad con lo establecido en el apartado "Especialistas" de la Guía, indicar el nombre o razón social

(denominación) del especialista que realizó la capacitación:

2.2. ¿El especialista realizó la capacitación a voluntarios?

Nombre y firma del Presidente Municipal
Nombre y firma del responsable del Área de prevención social del 

delito 

2. Capacitación a voluntarios





1

Subdirección de Administración Patrimonial
Coordinación de Gestión de Donaciones

1

Donatario: Tenosique, Tabasco.

Acuerdo: PEP-16/2015

Fecha de contrato de donación: 16 de Enero de 2015

Bienes Donados : 76 piezas de Tubería

Destino: para la construcción del puente Chaschin.

Fecha de retiro: 16 de Enero de 2015.

Nombre y cargo del responsable de 
la administración del bien:

C. Francisco R Abreu Vela, Presidente Municipal 
de Tenosique, Tabasco.

Formato de verificación electrónica de donación de bienes muebles 

Programa de Verificación de Donaciones de 
Bienes Muebles



2

Subdirección de Administración Patrimonial
Coordinación de Gestión de Donaciones

2

Programa de Verificación de Donaciones de 
Bienes Muebles

Reporte Fotográfico



3

Subdirección de Administración Patrimonial
Coordinación de Gestión de Donaciones

3

El bien donado esta siendo utilizado conforme a lo establecido en el contrato en ____________
_____________________________________________________________________________

Breve explicación del uso y beneficios de los bienes donados

Programa de Verificación de Donaciones de 
Bienes Muebles



4

Subdirección de Administración Patrimonial
Coordinación de Gestión de Donaciones

4

Población aproximada que se benefició del apoyo:

Población Objetivo:

Cantidad de servicios o solicitudes atendidas con el 
bien donado:

Costos (aproximados) asociados a la puesta en 
operación del bien donado:

Información Adicional
Expediente: 3309  

Programa de Verificación de Donaciones de 
Bienes Muebles
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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL 
DEL SISTEMA ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

Acta número: ACT/ORD/CE-SET/02/2016 
Fecha: 08/diciembre/2016 
Lugar: Villahermosa, Tabasco. 
Presidente: Jesús Manuel Argáez de los Santos 
Secretario Ejecutivo: Víctor Ernesto López Aguilera 
Inicio: 11:00 horas 
Instalación: 11:09 
Clausura: 12:30 
Asistencia: 14 integrantes del Consejo Estatal del Sistema Estatal de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales. 
 

ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL DEL 

SISTEMA ESTATAL TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En las instalaciones de la “Sala de Capacitación” del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, ubicado en la Calle José Martí 

número 102, Fraccionamiento Lidia Esther, en la Ciudad de Villahermosa, Capital 

del Estado de Tabasco, siendo las once horas con nueve minutos del ocho de 

diciembre de dos mil dieciséis, estando presentes los ciudadanos, Dr. Jesús 

Manuel Argáez de los Santos, Comisionado Presidente del ITAIP; Lic. Juan 

José Peralta Fócil, Coordinador General de Asuntos Jurídicos y 



                                                   

 

Página 2 de 31 

Representante personal del C. Gobernador del Estado de Tabasco; Lic. 

Moisés Sánchez Chávez, en suplencia del Secretario de Gobierno; Magdo. 

Mario Alberto Gallardo García, en suplencia del Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia; Lic. Edgar Iván Oropeza Díaz, en suplencia del Fiscal 

Superior del Estado de Tabasco; Lic. Rodolfo Riveroll Jiménez, en suplencia 

de la Presidenta Municipal de Centla, Tabasco; Mtro. Oswald Lara Borges, 

en suplencia del Presidente Municipal de Centro, Tabasco; L.C.P. Juan José 

Custodio, en suplencia del Presidente Municipal de Cunduacán, Tabasco; 

Lic. Ricardo Urgell Márquez, en suplencia del Presidente Municipal de 

Huimanguillo, Tabasco; Lic. Carlos Manuel Cámara López, en suplencia del 

Presidente Municipal de Jalapa, Tabasco; Mtro. Marcos Antonio Carrera 

Cruz, en suplencia del Presidente Municipal de Macuspana, Tabasco; Tec. 

Euclides Castillo Reyes, en suplencia del Presidente Municipal de Paraíso, 

Tabasco; MAAPP. Gerardo Calzada Sibilla, en suplencia del Presidente 

Municipal de Teapa, Tabasco; Lic. Víctor Manuel Palma Moreno, en 

suplencia del Presidente Municipal de Tenosique, Tabasco; integrantes del 

Consejo Estatal del Sistema Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, reunidos para efectos de sesionar y 

llevar a cabo la Sesión Ordinaria número Dos del Consejo Estatal del Sistema 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis, asistidos 

por el Secretario Ejecutivo, el Licenciado Víctor Ernesto López Aguilera, quien 

hace constar lo actuado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32 
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fracciones I, III, IX, XI, XIII, XIV y XV; 33, 34; 35; 36 y, 37 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. Reunión 

que se llevó a cabo con el orden del día elaborado para la presente sesión, mismo 

que fue circulado oportunamente, el cual se transcribe a continuación. - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DÍA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

I. Lista de asistencia y verificación de quórum. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

II. Lectura y aprobación en su caso del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

III. Declaración formal de abiertos los trabajos de la Segunda Sesión Ordinaria del 

Consejo Estatal del Sistema Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

IV. Lectura y aprobación en su caso, del Acta de la Sesión Ordinaria celebrada el 

día 26 de octubre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

V. Presentación de la propuesta para la implementación de Acciones para un 

Gobierno Abierto en el Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

VI. Presentación de los avances de la Comisión Jurídica Redactora para la 

elaboración del proyecto del Reglamento Interior del Consejo Estatal del Sistema 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -  

VII. Presentación de los avances de la Comisión Jurídica Redactora para la 

elaboración del proyecto de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - -  

VIII. Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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IX. Clausura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DESAHOGO DE LA SESIÓN- - - - - - - - - - - - - 

- - - - -  

I. EN RELACIÓN AL PUNTO PRIMERO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Por instrucciones del Presidente del Consejo Estatal del Sistema Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, el Ciudadano Víctor Ernesto López Aguilera, Secretario Ejecutivo 

procedió a pasar la lista de asistencia. Cumplido lo anterior, se informa que se 

encuentran presentes los integrantes del Consejo Estatal del Sistema Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

Dr. Jesús Manuel Argáez de los Santos, Comisionado Presidente del ITAIP; 

Lic. Juan José Peralta Fócil, Coordinador General de Asuntos Jurídicos y 

Representante personal del C. Gobernador del Estado de Tabasco; Lic. 

Moisés Sánchez Chávez, en suplencia del Secretario de Gobierno; Magdo. 

Mario Alberto Gallardo García, en suplencia del Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia; Lic. Edgar Iván Oropeza Díaz, en suplencia del Fiscal 

Superior del Estado de Tabasco; Lic. Rodolfo Riveroll Jiménez, en suplencia 

de la Presidenta Municipal de Centla, Tabasco; Mtro. Oswald Lara Borges, 

en suplencia del Presidente Municipal de Centro, Tabasco; L.C.P. Juan José 

Custodio, en suplencia del Presidente Municipal de Cunduacán, Tabasco; 

Lic. Ricardo Urgell Márquez, en suplencia del Presidente Municipal de 

Huimanguillo, Tabasco; Lic. Carlos Manuel Cámara López, en suplencia del 
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Presidente Municipal de Jalapa, Tabasco; Mtro. Marcos Antonio Carrera 

Cruz, en suplencia del Presidente Municipal de Macuspana, Tabasco; Tec. 

Euclides Castillo Reyes, en suplencia del Presidente Municipal de Paraíso, 

Tabasco; MAAPP. Gerardo Calzada Sibilla, en suplencia del Presidente 

Municipal de Teapa, Tabasco; Lic. Víctor Manuel Palma Moreno, en 

suplencia del Presidente Municipal de Tenosique, Tabasco; por lo tanto, 

existe quórum para sesionar de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 

de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

II. EN DESAHOGO AL PUNTO SEGUNDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, el Comisionado Presidente del Consejo Estatal del Sistema 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, Jesús Manuel Argáez de los Santos, instruye al Secretario Ejecutivo 

para que someta a consideración de los integrantes del Consejo el orden del día 

respectivo, el cual es aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

III. EN ATENCIÓN AL PUNTO TERCERO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Al estar presentes los integrantes del Consejo Estatal del Sistema Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35, párrafo segundo 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 

Tabasco, y siendo las 11 horas con nueve minutos del día 08 de diciembre de 

2016, se declaran formalmente abiertos los trabajos de la Segunda Sesión 
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Ordinaria del Consejo Estatal del Sistema Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IV. EN RELACIÓN AL PUNTO CUARTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, el Comisionado Presidente del Consejo Estatal del Sistema 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales Jesús Manuel Argáez de los Santos, manifiesta: “En este 

punto del orden del día se refiere a la lectura y aprobación en su caso, del acta 

de la sesión ordinaria celebrada el 26 de octubre de 2016, misma que fue turnada 

previamente a los integrantes de este Consejo para que expusieran por escrito 

sus observaciones, no habiendo recibido ninguna, propongo que previa votación 

económica, se apruebe la dispensa a su lectura y la aprobación en sus 

términos…”. Propuesta que previo análisis y discusión de los integrantes de dicho 

Sistema, se aprueba por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

V. EN RELACIÓN AL PUNTO QUINTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, el Dr. Jesús Manuel Argáez de los Santos, Comisionado 

Presidente del Consejo Estatal del Sistema Estatal de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales, da a conocer la 

propuesta para la implementación de Acciones para un Gobierno Abierto en el 

Estado de Tabasco; una vez concluido lo anterior, hace uso de la voz el Lic. 

Rodolfo Riveroll Jiménez, en suplencia de la Presidenta Municipal de Centla, 

Tabasco, quien manifiesta: “Nada más quisiera abundar en este tema, y que tiene 
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que ver de una forma u otra, están ligados estos temas; ahorita prácticamente en 

lo que respecta a la hacienda de los gobiernos municipales en el Estado de 

Tabasco, dos municipios tenemos ya casi tres años que nos vienen dando 

seguimiento con respecto a este, uno de ellos es el municipio de Centro y el otro 

Centla, esto tiene que ver con una parte importante de la profesionalización de la 

gente que manejamos los recursos en los Ayuntamientos, una de las partes que 

nos obliga la Secretaría de Hacienda, es el hecho, de acceder a los cursos del bit 

y el segundo es un diplomado que imparte la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público en colaboración con la UNAM, y en una de las partes de este curso, hace 

un llamado a los que están involucrados en los manejos de los recursos públicos 

de los Ayuntamientos, es esa parte de los Gobiernos Abiertos, si bien es cierto, 

esto sería la parte final del proceso integral en la que todos los Ayuntamientos 

tienen que ver en la forma de irnos involucrarnos día a día en la participación de 

estos esquemas de Gobierno Abierto; sin embargo, existe la inquietud y en lo 

personal quiero mencionarlo, todo mundo pide información y hasta a veces vemos 

que hasta el propio Superman pide información, y no sabemos el uso que se le 

pueda dar o el destino. A otra cosa que le hemos dado seguimiento y que tuvimos 

la oportunidad con la dependencia que usted encabeza Presidente, estuvo el 

Director de Capacitación de este Instituto con nosotros en el Ayuntamiento, el 

Municipio de Centla, ya cuenta con su Comité de Transparencia que revisa 

cuidadosamente todas las solicitudes que ingresan, y también hemos recibido la 

otra contraparte de ustedes cuando nos llaman la atención de cosas que por 

alguna cuestión no entregamos la información, yo creo que es un hecho que no 
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podemos evadir y qué bueno que en nuestro Gobierno encabezado por nuestro 

Gobernador Núñez y podamos transitar en esta nueva etapa de Gobierno Abierto 

a nivel Estatal y tenemos que integrarnos nosotros como Gobierno Municipal. Yo 

sí quisiera la oportunidad en la medida de lo posible tener un mayor acceso a la 

parte informativa que genera el ITAIP en estos esquemas, si bien es cierto 

empieza la información en esta situación pero también es cierto y aquí lo digo sin 

mayor temor, en muchos municipios no hay gente que maneje este tipo de 

situaciones, inclusive somos funcionarios de solo tres años y entra una nueva 

administración y todo el recurso que se usó para capacitar a la gente simplemente 

ahí queda, además hay un gran temor en el Servicio Civil de Carrera, le costaría 

al municipio o al propio Estado el mantener una estructura ya estable, pero sería 

una  parte que tendríamos que acreditar de una forma para poder accesar a este 

tipo de información y más que nada esto es parte de lo que se viene 

implementando la famosa “gestión por resultados”, esa es una parte importante 

de este proceso y me imagino que todos los Ayuntamientos vamos avanzando en 

este sentido, mi petición prácticamente va encaminada que pudieran proporcionar 

unos cursos de capacitación por parte del ITAIP hacia los municipios para que 

vayamos conociendo las herramientas y las partes en donde tenemos que ir 

impulsándonos poco a poco para poder contrarrestar y entregar la información en 

tiempo y forma que nos requiere la ciudadanía, es cuanto”. - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, el Dr. Jesús Manuel Argáez de los Santos, Comisionado 

Presidente del Consejo Estatal del Sistema Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
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manifiesta: “Muchas gracias, efectivamente, se ha hecho un esfuerzo fuerte a lo 

largo de este año en materia de capacitación, se han visitado a los municipios de 

la entidad, pero tenemos todavía que reforzar más, tenemos también que crecer 

en ese sentido, pero estamos muy concientes que esta es una materia muy 

especializada y se requiere del personal altamente capacitado para que puedan 

responder las solicitudes de información, efectivamente tenemos por aquí un 

reporte que emitió el área de informática relativo al número de solicitudes de 

información y de recursos de revisión, y la mayor parte de los sentidos de dichos 

recursos son revoca, pero se revoca más que por cuestiones de fondo, por 

cuestiones de forma, por cuestiones procedimentales, porque no se actuó en base 

a las facultades de Transparencia, porque no se hizo la búsqueda exhaustiva 

correctamente; estamos en esta parte técnica todavía que tiene que ser atendida, 

y como obviamente bien señala el Licenciado Riveroll, pues muchas veces y sobre 

todo en los ayuntamientos están cambiando constantemente de personal y la 

capacitación se pierde, nosotros estamos en la mayor disposición de coadyuvar, 

la Comisionada Leida me comentaba, que el Lic. Federico que es el Secretario 

Técnico del INAI, tiene a nivel electrónico en los portales unos links para el análisis 

de los Lineamientos que tienen que aplicarse o los criterios que tiene el propio 

INAI para el acceso a la información pública, entonces quizás ahí también sería 

muy bueno darle los links a los ayuntamientos para que ellos igual puedan 

acceder de manera directa, también es preciso señalar que también ya hay 

muchas capacitaciones en línea, son más económicas obviamente y también 

ahorran tiempo a las cuales también se puede tener acceso en un momento dado 
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y tener una mayor capacitación que está realizando a través del INAI. Aquí quizás 

lo bueno sería, aprovechando que acabo de ver al Licenciado Arturo y a Leila, 

para que estén informando a los Sujetos Obligados de las distintas capacitaciones 

virtuales o a larga distancia que se están llevando permanentemente a cabo de 

igual manera a través del INAI y que puedan también participar los distintos 

municipios. Coincido con el Licenciado Riveroll, que este programa de Gobierno 

Abierto finalmente es lo que dice la Ley, no es ninguna novedad. Estamos 

obligados por mandato de Ley a transparentar el trabajo que se realiza desde la 

función pública, el programa a lo que viene es a darle operatividad y articular de 

manera muy concreta lo que ya está fundado en las propias leyes en nuestro 

país”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En uso de la voz el L.C.P. Juan José Custodio, en suplencia del Presidente 

Municipal de Cunduacán, Tabasco, manifiesta: “Buenas tardes a todos, solo un 

comentario con la anuencia del Presidente, el Servicio Civil de Carrera ya está 

considerado en nuestra Constitución local, lo único que hace falta por ahí, es la 

instrumentación, de hecho, esto ya está establecido en la propia ley desde hace 

dos o tres años atrás, y obviamente sí es importante que se le dé seguimiento, 

pero lo que falta es la instrumentación. En cuanto a lo que nos corresponde a los 

Sujetos Obligados, en cuanto a responder a algún requerimiento de información 

pronta y actualizada, esto va concatenado con la cuestión de cumplir con la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental que ya lo establece, tenemos que tener 

registro en tiempo real para poder responder a través de las TIC´S precisamente 

todas esas solicitudes, y actualmente estamos en ese proceso todos los entes 
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públicos en esta situación, porque es muy complicado ya que no hay un programa 

establecido oficial y por eso se está trabajando por cada una de las cuentas de 

los entes públicos; sin embargo, hemos avanzado bastante en eso, porque si es 

una obligatoriedad y una responsabilidad que nos enmarca la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. Solamente ese comentario señor Presidente”. - - - -  

En uso de la voz, el Dr. Jesús Manuel Argáez de los Santos, Comisionado 

Presidente del Consejo Estatal del Sistema Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

manifiesta: “Muchas gracias y tiene el uso de la voz la Comisionada Leida López 

Arrazate”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Lic. Leida López Arrazate, Comisionada Propietaria del 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

manifiesta: “Gracias, solamente para abonar a la solicitud de capacitación, el INAI 

ofrece cursos y talleres en línea sin costo alguno, de manera tal, que ahí se 

pueden tener acceso a dichos cursos, sin embargo, estando aquí presente el 

Director de Capacitación del Instituto, le pedimos que por favor tome nota y pueda 

ponerse en contacto con el personal de este Sistema o con los titulares de las 

unidades de transparencia de todos los Sujetos Obligados, para darles el link 

electrónico y coordinar este esfuerzo, de manera tal que incluso pueda cada ente 

público ir acreditando su capacitación, ya que eso es una de las metas. Estamos 

concientes que el derecho de acceso a la información y de protección de datos 

personales como derecho humano, se tiene que hacer nuestro, pero primero hay 

que conocerlo, hay que defenderlo, y en esta responsabilidad constitucional de 
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garantizar ambos derechos, por supuesto que tiene que existir el 

acompañamiento institucional de la capacitación y de ir procesando este nuevo 

sistema y este nuevo régimen que sin duda alguna fortalece el sistema 

democrático del Estado”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, el Dr. Jesús Manuel Argáez de los Santos, Comisionado 

Presidente del Consejo Estatal del Sistema Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

manifiesta: “A continuación cedemos el uso de la voz al Licenciado Juan José 

Peralta Fócil”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz el Lic. Juan José Peralta Fócil, Coordinador General de 

Asuntos Jurídicos y Representante personal del C. Gobernador del Estado 

de Tabasco, manifiesta: “Buenos días a todas y a todos, para comentarles de 

manera breve la preocupación del Gobernador del Estado, el Licenciado Arturo 

Núñez, que recalca casi de manera cotidiana la importancia en la implementación 

en Tabasco de este esquema de Gobierno Abierto, lo hace por cuestiones que 

cada vez que asiste a la CONAGO, pues Gobernadores de otras entidades le 

platican que ya están avanzando en este tema y pues él es una persona muy 

informada, pues lee permanentemente cómo va avanzando a nivel nacional este 

sistema y nos ha insistido muchísimo en que se impulse esta política pública y 

hemos encontrado mucho respaldo, comprensión y mucho trabajo responsable 

del ITAIP, quien nos está ayudando, nos está llevando de la mano y nos va 

guiando para que este proyecto a la brevedad posible lo tengamos como una 

realidad en Tabasco; ¿por qué insiste mucho el Gobernador en este tema?, 
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porque cuando lo planteó por primera vez, distinguió él que en su gobierno, y es 

lo que nos pide trabajar a todos los servidores públicos, ya que nos estamos 

moviendo simultáneamente por así decirlo, lo parafraseo a él, en tres carriles, que 

teóricamente lo entendemos, pero que en la vida real se entre cruzan y comenta 

el Gobernador, trabajamos todos los días en lo urgente, día a día todos los que 

estamos aquí lo sabemos van surgiendo problemas, desde la lámpara que ya se 

fundió en la calle tal, hasta que ya un bache muy pronunciado en la carretera 

fulana de tal, lo urgente, y al mismo tiempo tenemos que trabajar en lo importante, 

no podemos por lo urgente dejar a un lado lo importante y a ver de qué manera 

cuando se resuelve de manera sola y, simultáneamente nos está apareciendo lo 

que debe de convertirse en lo permanente, es decir, la urgencia, lo que importa y 

lo que debe de permanecer es lo que da la función misma al Estado como ente 

político, lo que está y lo que queda, y esto es precisamente el Gobierno Abierto, 

lo que permanece, lo que va a permanecer; ya está en la Ley General y en la Ley 

Estatal, ya es una política pública, no es que si queremos por voluntad política 

hacerlo o no hacerlo, es ya un mandato de la Ley poder implementarlo y por eso 

el total interés del Gobierno del Estado de que el Gobierno Abierto lo 

implementemos a la brevedad posible con el Instituto Nacional en coordinación 

con el Órgano Garante Estatal dentro de los tiempos que los mismos Órganos 

Garantes Nacional y Estatal nos vayan dictando, pero reitero en esta mesa la total 

disponibilidad del Gobierno del Estado de trabajar con este esquema y resalto la 

dinámica social de nuestros días que está volteando a ver mucho a los municipios 

en esto del tema de la Transparencia y Acceso a la Información, y esto no lo digo 
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nada más porque creo que así sucede, simplemente revisando los datos duros, 

los datos estadísticos de lo que está sucediendo hoy, la ciudadanía le pregunta 

más ahora a los municipios que a los Sujetos Obligados del nivel Estatal del 

Gobierno, son indicadores que nos están dando la realidad o sea, hay mucho 

interés de lo que está sucediendo en los municipios; en el pasado reciente era al 

contrario, se le preguntaba más a los Sujetos Obligados del Estado y la vida 

Municipal era más parcial la inquietud; ahora la realidad va cambiando y resulta 

que ahora los municipios están colocados en los lugares importantes en lo que es 

en la solitud de acceso a la información por parte de los ciudadanos, obviamente 

no descartamos que en todos estos esquemas también hay personas 

especializadas con la pistola y con el rifle listo como francotiradores, pero que a 

final de cuentas aunque así fuese tienen el derecho de hacerlo, no tienen ni 

siquiera que acreditar personalidad o interés jurídico para poder preguntar lo que 

se les dé la gana, pero hoy en Tabasco a pesar de lo que puedan preguntar en 

cualquier nivel, la transparencia es una realidad y una política pública vigente en 

el Estado, y hay indicadores que así lo dicen, éramos el último lugar en el pasado 

inmediato, hoy, ahorita en la actualidad, estamos dentro los primeros diez lugares 

del país, debemos avanzar más, queremos ser los primeros en la materia y se 

está trabajando en eso. Yo recuerdo que cuando me tocó ser Diputado Local de 

nuestra entidad, hablo del año 2012 apenas, 4 años solo han pasado, ni siquiera 

un diputado podía saber en el año 2012 cuánto ganaba el Gobernador del Estado, 

no sabíamos cuál era el nivel de endeudamiento que tenía Tabasco, un Diputado 

Local con representación para poder exigirlo, lo planteábamos ante el Gobernador 



                                                   

 

Página 15 de 31 

y ante el Secretario de Finanzas, y ni a eso se tenía acceso, hoy cualquier 

ciudadano del Estado de Tabasco o cualquier ciudadano del mundo por los 

sistemas tecnológicos entra a la página y sabe con precisión y no por rango, 

ahorita gana tanto, cuánto es la deuda pública de Tabasco y se le da, o sea ya la 

información está y lo quiero dejar en claro, no estoy hablando de un Tabasco de 

hace 20 años, estoy hablando de hace cuatro años y el avance ha sido muy 

significativo, éramos el lugar 32 en todo, ya no, ahora Tabasco ha ascendido, ya 

ahora el tema de la transparencia no es un reclamo reiterado en los medios como 

lo era en el pasado inmediato, donde la ciudadanía se quejaba que no había 

información, que había opacidad, bueno todo eso lo tenemos que ir 

complementando con una estrategia clara y definida del Gobierno Abierto y les 

tramito y les dejo toda la intensión positiva que tiene el Gobernador Núñez, y que 

sabemos que por parte de los Presidentes Municipales  y por parte de los equipos 

encargados de operar este tipo de cosas también tendremos la total compresión, 

y por parte nuestra y por parte del Instituto de Transparencia, por parte de la 

Coordinación Jurídica la total disposición, estamos a la orden de todo lo que 

requieran, todo lo que necesiten, estamos en la mejor disposición de sumarnos a 

ese esfuerzo y que muy pronto podamos sentarnos y ya publicitar la 

instrumentación del Gobierno Abierto. No pierdan de vista, estas son las 

decisiones que le dan sentido a los Gobiernos, lo urgente se resuelve o no se 

resuelve, pero se va, lo importante si cuenta, pero también se va diluyendo, ahora 

lo que permanece sostenido en una legislación es lo que le da rumbo a los pueblos 

y es lo que le da el sello y distinción a una administración, de tal manera Sr. 
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Presidente que toda la disposición del Gobierno del Estado, apóyenos usted, sea 

el amable conducto para que el INAI tenga también esta manifestación de 

convicción y de voluntad política para que el Gobierno Abierto pronto sea una 

realidad en el Estado de Tabasco, sería todo mi comentario”. - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, el Dr. Jesús Manuel Argáez de los Santos, Comisionado 

Presidente del Consejo Estatal del Sistema Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

manifiesta: “A continuación cedemos el uso de la voz al Mtro. Oswald Lara Borges, 

en representación del Presidente Municipal de Centro, Tabasco”. - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz el Mtro. Oswald Lara Borges, en suplencia del Presidente 

Municipal de Centro, Tabasco, manifiesta: “Muy buenas tardes a todos ustedes, 

es un verdadero gusto estar integrando este Consejo Estatal del Sistema Estatal 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, el municipio de Centro celebra la presentación de esta propuesta 

para que la implementación de acciones para un Gobierno Abierto sea lo antes 

posible una realidad, sabemos que este programa refleja la necesidad en primer 

lugar de ensanchar los derechos humanos, porque justamente sobre esto 

descansa el sistema más importante del Gobierno y desde luego las obligaciones 

de todos los entes administrativos para ejercer sus actos de gobierno apegados 

a la Transparencia, promoviendo la participación ciudadana, la rendición de 

cuentas y desde luego apoyándose con la tecnología de innovación, en ese 

sentido el municipio de Centro ha venido acompañando de manera favorable 

todas la acciones que ha venido realizando el ITAIP, y de igual manera 
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refrendamos el apoyo y obviamente nuestro compromiso para cumplir en los 

tiempos con las obligaciones que marca la legislación, en ese sentido nos gustaría 

en aras de cumplir acompañando las labores que el Instituto encabeza, si hubiese 

la posibilidad de establecer una guía o una ruta calendarizada que permita 

conocer con mayor precisión cuáles son los objetivos que se van a ir cumpliendo 

a lo largo de los próximos meses que también permita a los Sujetos Obligados 

realizar las acciones en el marco correspondiente para que incluso antes de las 

fechas previstas se pueda dar cumplimiento a los objetivos que se están trazando 

en este programa que se está poniendo a consideración de todos nosotros el día 

de hoy, como lo decía el Licenciado Juan José Peralta Fócil, que el día de hoy  el 

ejercicio del gobierno implica un gran reto porque también detrás del ejercicio del 

gobierno está la maximización del derecho de los ciudadanos, tenemos que 

transformar al ciudadano que aparecía solamente como un referente en el marco 

jurídico para hacer un ciudadano de alta intensidad, como lo sugieren varios 

teóricos, que implica que cumplan con sus obligaciones, pero que también puedan 

ejercer de manera plena todos sus derechos y, uno de los derechos más 

importantes para la toma de decisiones es el derecho a la información, y esta 

información única y exclusivamente se puede garantizar a través de los canales 

institucionales que están previstos en la propia legislación, por eso desde el 

municipio de Centro acompañamos todas las acciones y nos ponemos en la 

primera línea para dar cumplimiento a las obligaciones que como Sujeto Obligado 

nos impone la propia Ley”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En uso de la voz, el Dr. Jesús Manuel Argáez de los Santos, Comisionado 

Presidente del Consejo Estatal del Sistema Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

manifiesta: “Muchas gracias, a manera de cumplimiento de información que 

comentaba el licenciado Riveroll del municipio de Centla, quiero informar a esta 

Honorable mesa que los Ayuntamientos capacitados en materia de la Ley de 

Transparencia del Estado, se tiene en este año fueron los siguientes: 12 H. 

Ayuntamientos se capacitaron, 26 personas de Jalpa de Méndez, 31 de Emiliano 

Zapata, 25 personas de Paraíso, 47 de Macuspana, 31 Centla, 45 Tacotalpa, 68 

Nacajuca, 32 Balancán, 18 de Huimanguillo, 28 Comalcalco, 56 Centro, 35 

Cunduacán, 422 personas capacitadas de Septiembre a Diciembre de este año 

en estos H. Ayuntamientos, quedan pendientes los municipios de Tenosique, 

Teapa, Cárdenas, Jonuta, de los cuales iríamos lo más pronto posible para 

continuar, este es un programa permanente el de capacitación que tiene este 

Órgano Garante”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz el MAAPP. Gerardo Calzada Sibilla, en suplencia del 

Presidente Municipal de Teapa, Tabasco; manifiesta: “Buenas tardes a todos, 

un comentario, espero y sirva para aunar un poquito lo que han comentado mis 

compañeros, creo que a la hora de elaborar el plan de acción como tal, se están 

poniendo metas a un año, no sé si existe una obligación legal en la Ley de hacerlo 

a un año, me parece muy poco tiempo, si estamos hablando de lo urgente de lo 

importante, de lo trascendente, permanente, tenemos que pensar por lo menos 

en tres años que es la duración que tienen los H. Ayuntamientos de los cuales 
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aquí estamos formando parte para poder realmente avanzar, revisarles cada año 

corregibles, medibles pero sí a tres años, eso nos va a permitir también a nosotros 

incluso inyectarle recursos al área de Transparencia que hoy no los tiene en 

mucho de los casos para poder hacer algo acorde, no sé si exista una obligación 

legal de hacerlo anual, pero si no lo existe yo sugeriría de manera muy respetuosa 

que fuera a tres años revisable cada año y medibles, vamos viendo los avances 

en cada uno de los casos y vamos viendo exactamente hacia dónde nos estamos 

dirigiendo y de esa manera si podemos lograr realmente un avance significativo 

en materia de gobierno abierto, porque si cada año vamos a estar haciendo un 

nuevo plan realmente no vamos a poder avanzar gran cosa, nos vamos a llevar 

una gran cantidad de tiempo en la elaboración del plan, otra gran cantidad de 

tiempo en la revisión de los cumplimientos de la meta del plan, se nos van a ir los 

trienios, entonces yo sí sugeriría si es factible y no hay ninguna prohibición, algo 

que impida que suceda, entonces hacer un poquito más largo mínimo tres años 

para que realmente pudiera medirse el impacto transformador que deberían de 

tener este tipo de políticas públicas”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En uso de la voz, el Dr. Jesús Manuel Argáez de los Santos, Comisionado 

Presidente del Consejo Estatal del Sistema Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

manifiesta: “Muchas gracias, creo que podemos revisar esa parte relativa a los 

tiempos que están marcados en el ejercicio que propone el INAI porque finalmente 

el plan de acción es algo que tenemos que determinar nosotros a nivel local, y 

que también tenemos que adecuarlo a la situación de las necesidades que tiene 
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la entidad y bueno teníamos que ver también los tiempos porque este año ya se 

fue, es el primer año del ejercicio de la administración pública municipales 

entonces tendríamos que ver aquí la situación que prevalece en la entidad porque 

la ruta obviamente en estos momentos es que se llevarían ustedes la Declaratoria 

Conjunta que se les entregó que tienen ustedes en las carpetas de trabajo para 

que puedan revisarlas, para que puedan hacernos llegar a lo largo de este mes 

las observaciones que tengan ustedes que hacer con relación a esta declaración, 

y nosotros nos comprometemos a tener ya una fecha, buscar una fecha para la 

firma, para que se lleve a cabo esta firma y con la presencia del INAI y de las 

autoridades locales, y también los organismos no gubernamentales podrían llevar 

a cabo ya el primer paso; dentro de la carpeta que se les entregó están los seis 

pasos para la implementación del modelo, y bien entonces iremos al que tiene 

que ver con la convocatoria de gobierno y sociedad civil; la sociedad civil ya está 

convocada y están en la mayor disposición, y en este caso ya está aprobado cómo 

debe de hacerse el procedimiento formal por parte del Órgano Garante, ya tienen 

ustedes el proyecto de la Declaración Conjunta, el formato digamos, para que 

puedan analizarlo y nos puedan hacer llegar sus opiniones, sus sugerencias, 

vamos a considerar la propuesta que en este caso el Licenciado Gerardo Calzada 

Sibilla  está planteando a la mesa en cuanto a la temporalidad, me parece que es 

acertada y vamos a tener algunas mesas de participación, vamos a tener también 

talleres de capacitación, conferencias, elaboración de plan de acción, 

enfocaríamos la duración obviamente a lo que es el trienio que está corriendo, 

entonces aquí tienen ustedes los pasos y este sería en un momento dado el 
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seguimiento a la ruta que vamos nosotros a seguir para la implementación del 

programa de gobierno abierto”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En uso de la voz el Lic. Moisés Sánchez Chávez, en representación del 

Secretario de Gobierno manifiesta: “El planteamiento sólo de forma, por razón 

del inconveniente este, donde se había ya hecho este paso, pero no bajo el 

esquema este de haberse aprobado en la asamblea, es que en realidad es 

presentación de la propuesta, no va a ser aprobación de la declaratoria, tengo por 

entendido que esa ya estaba”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

En uso de la voz, el Dr. Jesús Manuel Argáez de los Santos, Comisionado 

Presidente del Consejo Estatal del Sistema Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

manifiesta: “Es que en la  normatividad lo que marca es que lo debe de aprobar 

el Pleno, el Pleno del Órgano Garante, en este caso el Pleno del ITAIP, eso ya lo 

cumplimos el 28 de noviembre en la sesión pública dentro de un punto del orden 

del día se incluyó, se sometió a votación y ya el acuerdo ya está para publicarse 

en el Periódico Oficial del Estado, aquí es la aprobación del Pleno”. - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

VI. EN RELACIÓN AL PUNTO SEXTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, el Comisionado Presidente del Consejo Estatal del Sistema 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales Jesús Manuel Argáez de los Santos, quien manifiesta: “El 

siguiente punto es el relativo a la presentación de los avances de la Comisión 

Jurídica Redactora para la elaboración del proyecto del Reglamento Interior del 
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Consejo Estatal del Sistema Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, se le cede el uso de la voz al 

Licenciado Víctor Ernesto López Aguilera”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz el Secretario Ejecutivo, Víctor Ernesto López Aguilera, 

manifiesta: “Si me lo permite Presidente con la venia del Pleno, y dado que guarda 

identidad el punto 6 y el punto 7, y por economía para efectos de sacar un solo 

punto pudiese elaborar el informe en caso de los dos proyectos, dado que fueron 

circulados al mismo tiempo, entonces si no es inconveniente lo puedo abarcar de 

esa forma para que pueda agilizar más la sesión”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“Efectivamente, como todos lo recordarán en la sesión del 26 de octubre de este 

año, se celebraron tres acuerdos, fueron tomados por el Pleno del Consejo, el 

acuerdo 01 es en cuanto a la designación de suplentes que ya está operando por 

la suplencia de todos y cada uno de los que están aquí presentes, que ya se tomó 

nota y para efectos de las invitaciones posteriores que ya contarán y aparecerán 

los nombres de los suplentes en el momento que se celebre la siguiente sesión, 

por otro lado en cuanto al acuerdo 02 del Consejo Estatal, relativo a la elaboración 

del proyecto del reglamento interno del consejo al igual que el 03 de la Ley de 

Protección de Datos Personales, en fecha 30 de Noviembre del año en curso, se 

les envió a través de las cuentas de correo institucionales de los integrantes de la 

Comisión Redactora, que me permito recordar quedo integrada de la siguiente 

forma: el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Coordinación General de Asuntos Jurídicos, la Secretaría de Gobierno, 

la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado, el Tribunal Superior 
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de Justicia, los H. Ayuntamientos de Cárdenas, Tabasco; Centro, Tabasco y 

Macuspana, Tabasco, son los integrantes que se acordó en la sesión pasada que 

iban a estar trabajando sobre los proyectos respectivos en la elaboración de los 

documentos básicos, y el 30 de noviembre como les decía fueron circulados a 

través de las cuentas oficiales de cada uno de los Sujetos Obligados, en este caso 

los entes públicos aquí representados ante el Pleno del Consejo, los dos 

documentos bases propuesto originalmente para efectos de que fueran recibidas 

y realizadas las observaciones respectivas y con ello ir completando un producto 

digamos final para efectos de sentarse toda la Comisión Jurídica, y consensar la 

presentación final en la siguiente sesión del Pleno del Consejo, hasta la fecha 

Presidente y señores integrantes del Consejo hemos recibido por parte de la 

Coordinación General de Asuntos Jurídicos, las observaciones respectivas en su 

caso y estamos en espera de que también nos hagan el favor en su caso si lo 

hubiese de presentar las observaciones o comentarios para ir enriqueciendo los 

proyectos y ya estar en condiciones de poder presentar el proyecto formal ante el 

Pleno del Consejo en un momento dado para ser aprobados, ese sería el estatus 

que guardan los dos proyectos, tanto el de Reglamento del Consejo Estatal como 

el de Ley de Protección de Datos Personales, es cuanto Comisionado 

Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, el Dr. Jesús Manuel Argáez de los Santos, Comisionado 

Presidente del Consejo Estatal del Sistema Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

manifiesta: “Muy bien, en ese sentido de tanto, el proyecto de Ley de Protección 
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de Datos Personales y el Reglamento del Consejo Estatal, ya han sido circulados, 

en el punto seis y siete, y bueno creo que sí es importante que se hagan llegar 

las observaciones correspondientes para que se haga llegar a la Comisión 

Redactora  y pueda presentar a este Pleno ya una conclusión, irlo trabajando e ir 

programando unas reuniones, ya no formales sino informales, es decir, que no 

tenga que ser en sesión propiamente hablando, el proyecto de Reglamento, si 

alguien desea hacer el uso de la voz, de no ser así pasamos al siguiente punto 

del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VII. EN RELACIÓN AL PUNTO SÉPTIMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En base a lo expuesto en el punto que antecede, queda desahogado este punto 

del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VIII. EN RELACIÓN AL PUNTO OCTAVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, el Dr. Jesús Manuel Argáez de los Santos, Comisionado 

Presidente del Consejo Estatal del Sistema Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

manifiesta: “Me permito informar sobre el comportamiento de las estadísticas en 

materia de Acceso a la Información que hemos tenido a lo largo de este año, el 

acumulado de sentencias resueltas con fecha al día de hoy 08 de diciembre de 

2016, se han resuelto 1, 371 recursos de revisión, los Sujetos Obligados con más 

sentido de resolución confirmados son el Ayuntamiento de Centro con 27 recursos 

confirmados, el ITAIP con 14, la Secretaría de Administración con 8, el 
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Ayuntamiento de Cárdenas con 8, el municipio de Cunduacán con 7, la Secretaría 

de Gobierno con 7, la Secretaría de Educación con 6, la Secretaría de Salud con 

6, igual que la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, los Sujetos Obligados 

con más sentidos de resolución revocadas son, la Secretaría de Desarrollo 

Económico y Turismo con 42, la Secretaría de Planeación y Finanzas con 32, el 

Ayuntamiento de Macuspana con 26, la Secretaría de Seguridad Pública con 26, 

la Secretaría de Administración con 25, el Ayuntamiento de Cunduacán con 23, 

el Ayuntamiento de Centro con 21, el Tecnológico Superior de los Ríos con 20, el 

Ayuntamiento de Cárdenas con 17; en cuanto a los Sujetos Obligados con más 

solicitudes de Información del 01 de enero al 08 de diciembre de 2016, fueron 

ingresadas un total de 18, 354 solicitudes, el primer lugar lo ocupa el municipio de 

Centro con 1,151 solicitudes, aquí hay una variación del comportamiento con 

relación al año pasado, en cuanto a las solicitudes lo que decía el Coordinador es 

cierto, hoy en día el mayor número de preguntas se les está haciendo a los 

municipios, el segundo lugar lo tiene el municipio de Macuspana con 780, luego 

sigue el municipio de Jalapa con 752, luego viene la Secretaría de Educación con 

702, el ITAIP con 645, o sea también sabemos qué nos preguntan bastante, la 

Secretaría de Salud con 644, la Secretaría de Contraloría con 619, el 

Ayuntamiento de Comalcalco con 557 y la Secretaría de Planeación y Finanzas 

con 522; decía yo que el comportamiento es diferente porque el año pasado el 

mayor número de preguntas que se realizaron a los Sujetos Obligados fue a la 

Secretaría de Administración con 1,621 solicitudes, luego a salud con 1,318, luego 

a la Secretaría de Educación con 944 solicitudes, luego la Secretaría de 
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Seguridad Pública con 773, vemos que es un comportamiento distinto el que se 

está presentando en el 2016  al que se aplicó en el año 2015; ahora bien, en 

cuanto a los recursos de revisión ingresados vemos que el primer lugar lo tiene el 

Ayuntamiento de Centro con 94 recursos, la Secretaría de Planeación y Finanzas 

con 64, luego la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo con 56, la 

Secretaría de Salud con 64, el Ayuntamiento de Macuspana con 49, el 

Ayuntamiento de Cunduacán con 45, la Secretaría de Administración con 45, el 

ITAIP con 42, la UJAT con 34, el Ayuntamiento de Cárdenas con 30, la Secretaría 

de Seguridad Pública con 30 también, entonces en ese sentido creo también que 

vale la pena comentar que este año ha sido diferente y que bueno que también 

se han incrementado los recursos de revisión y también en comparación con otros 

estados de la república, la información que tenemos es que también es elevado 

el número de recursos que se interponen en la entidad, y en consecuencia, si bien 

es cierto que el personal que atiende desde que ingresa la solicitud pues debe de 

hacerlo de manera correcta apegándose al procedimiento que marca la propia 

Ley  y atender también los recursos de manera adecuada, para ello una de las 

premisas que ha tenido este Pleno desde que se conformó, es lo que comentamos 

desde un inicio con la Comisionada Leida López Arrazate, es precisamente la 

capacitación, ya que es verdaderamente fundamental, estamos haciendo un 

esfuerzo sobre humano para poder llegar al mayor número de servidores públicos 

que tienen que ver con este importantísimo tema, entonces es información que 

queríamos compartir, aquí en este mesa de trabajo en el seno del Consejo Estatal 

y que obviamente está disponible para todos los miembros y para la ciudadanía 
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en general, si hay alguien más que desee hacer el uso de la voz en asuntos 

generales, si tiene el uso de la voz el Lic. Mario Alberto Gallardo García, 

Magistrado suplente en representación del Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, el Lic. Mario Alberto Gallardo García, Magistrado suplente 

en representación del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 

manifiesta: “Gracias Presidente, buenas tardes a todas y a todos, si bien es cierto, 

digo dentro del marco de asuntos generales, me llamó la atención dentro de la 

integración del Consejo del Sistema Estatal de Transparencia, el artículo 31 de la 

Ley es muy tajante en cuanto a quiénes integran este Consejo, y haciendo un 

análisis del artículo 24 quien enumera quienes son los Sujetos Obligados, advierto 

que se reconoce como tales también a los demás órganos constitucionales 

autónomos además de esta casa anfitriona de donde estamos, dentro de la 

integración del Consejo Estatal no veo la hipótesis de que se pudiera considerar 

a los demás órganos constitucionales autónomos, si bien son Sujetos Obligados 

la ley no los reconoce de ser parte integrante del Sistema y bueno seguramente 

sus razones habrá tenido el legislador para no incluirla, sin embargo el artículo 34 

sí prevé la posibilidad que se les pueda invitar a los demás Sujetos Obligados, 

entiendo que ser parte del Sistema Estatal ya que son Sujetos Obligados y sin 

son órganos constitucionales autónomos digo y no me quiero meter al tema de 

los sindicatos y esas cosas, pero sí me llama la atención que los órganos 

constitucionales autónomos que en particular uno que ha sido señalado respecto 

del tema de las remuneraciones, entonces ver la posibilidades que se les pueda 
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invitar a las sesiones en calidad de invitados conforme al artículo 34, que si bien 

aunque no sean parte del Sistema como integrantes, pues yo creo que sí tiene  

algo que decir por lo menos en calidad de invitados o valdría la pena dada la 

función pública que ejercen por los menos los otros órganos constitucionales 

autónomos distintos al ITAIP y ponderar la necesidad de que pudiera invitárseles, 

desconozco, pero yo si pondría sobre la mesa la posibilidad de por lo menos 

invitarlos ya estaría de que si vienen o no, ya esa sería otra situación pero como 

ciudadano no como Magistrado a mí sí me interesa el tema público de cualquier 

ente que ejerza recursos públicos. Es cuanto”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, el Dr. Jesús Manuel Argáez de los Santos, Comisionado 

Presidente del Consejo Estatal del Sistema Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

manifiesta: “Esta es la segunda sesión del Consejo que se está llevando a cabo y 

los temas en específico tienen que ver con la elaboración de los proyectos que se 

está trabajando a través de la Comisión dictaminadora, primero que nada, para 

crear el Reglamento Interior que todavía no lo tenemos, y también la Ley de 

Protección de Datos Personales, que haremos esa propuesta al H. Congreso del 

Estado, efectivamente la misma Ley establece que podemos en calidad de 

invitados hacer partícipes de nuestras reuniones, y obviamente cuando el tema lo 

amerite y se crea que sea necesario que esté presente cualquier autoridad que 

no forme parte del Consejo podemos invitarlos para que estén presentes, para 

que se enteren y escuchar las aportaciones que puedan hacer en un momento 

determinado, en este momento estamos de una manera integrando la ruta a 
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seguir y también en caso concreto los invitados tendrán, voz no tendrán voto, y 

en estos momentos estamos trabajando de ver la operatividad interna del propio 

Consejo, es decir, tenemos que trabajar ya para que el Reglamento Interior quede 

debidamente aprobado y este es un asunto meramente interno del Sistema, 

entonces no es necesario la presencia de otro órgano; ahora bien, cuando se 

considere por la naturaleza del tema que deben de estar presentes, cualquier 

miembro podrá hacerlo, la moción para invitar a cualquier autoridad en calidad de 

invitados para que forme parte de este mesa de trabajo, si hay alguna otra 

intervención en asuntos generales, de no ser así y una vez que se ha agotado, 

los puntos del orden del día, queda desahogado este punto”. - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

IX. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Para concluir con lo dispuesto en el orden del día, el Comisionado Presidente  del 

Consejo Estatal del Sistema Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales declara clausurados los trabajos de 

esta sesión ordinaria del Consejo, siendo las  doce horas con treinta minutos del 

día del encabezado, firmando para constancia los integrantes del Consejo Estatal 

del Sistema Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. 

Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Dr. Jesús Manuel Argáez de los Santos, 
Comisionado Presidente del Consejo 

Estatal del Sistema Estatal de 
Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos 
Personales. 

 

Lic. Juan José Peralta Fócil 
 Coordinador General de Asuntos 

Jurídicos y representante personal del 
C. Gobernador del Estado de Tabasco. 

 
 

Lic. Moisés Sánchez Chávez 
Represéntate del Secretario de 

Gobierno. 

 
 
 

 
Lic. Edgar Iván Oropeza Díaz 

Representante del Fiscal Superior del 
Estado de Tabasco. 

 
 
 
 

Mtro. Oswald Lara Borges 
Representante del Presidente 
Municipal de Centro, Tabasco. 

 

Lic. Mario Alberto Gallardo García  
Magistrado suplente representante 

del Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia. 

 

 

Lic. Rodolfo Riveroll Jiménez 
Representante de la Presidenta 
Municipal de Centla, Tabasco. 

 

 

L.C.P. Juan José Custodio 

Representante del Presidente 
Municipal de Cunduacán, Tabasco. 

 
 
 

 

  
 

Lic. Ricardo Urgell Márquez 
Representante del Presidente 

Municipal de Huimanguillo, Tabasco. 
 

Lic. Carlos Manuel Cámara López 
Representante del Presidente 
Municipal de Jalapa, Tabasco. 
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Mtro. Marcos Antonio Carrera Cruz 

Representante del Presidente 
Municipal de Macuspana, Tabasco. 

 
Tec. Euclides Castillo Reyes 

Representante del Presidente 
Municipal de Paraíso, Tabasco. 

 
 

 
 

 
MAAPP. Gerardo Calzada Sibilla 

Representante del Presidente 
Municipal de Teapa, Tabasco. 

 
 

 
 

 
Lic. Víctor Manuel Palma Moreno 

Representante del Presidente 
Municipal de Tenosique, Tabasco. 

 
 

 

 

 

Lic. Víctor Ernesto López Aguilera 
Secretario Ejecutivo. 

 
 

 
 
 
 
 
 

LAS FIRMAS ANTERIORES CORRESPONDEN AL ACTA NÚMERO ACT/ORD/CE-
SET/02/2016 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL DEL SISTEMA 
ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL DÍA OCHO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. 
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MARÍA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
con fundamento en los artículos 14, 16, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 6, 7, 11, 12 y 41 fracción VII de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 4, 5 y 6, 
fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y; 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro de 
la Meta Nacional 2 México Incluyente, que el Objetivo 2.5 busca “Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna”, y fija como estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de Desarrollo 
Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y establece 
expresamente como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de catastros y de 
registros públicos de la propiedad, así como la incorporación y regularización de propiedades no 
registradas”. 
 
Que la Cruzada Nacional contra el Hambre es la estrategia del Gobierno de la República, de inclusión y 
bienestar social, que se implementa a partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo 
propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las Entidades Federativas y los 
Municipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos e instituciones 
internacionales. Los municipios que comprende pueden ser consultados en www.sinhambre.gob.mx 
 
Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la Meta 
Nacional, México Incluyente, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y estrategias 
contenidos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en su estrategia “1.3 Modernizar 
los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, los catastros de Entidades y 
Municipios…”, y fija en su línea de acción 1. “Impulsar el uso de tecnologías de la información para 
digitalizar los registros públicos de la propiedad y el catastro rural nacional, estatal y municipal”. 
 
Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal encomienda a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio nacional mediante políticas que armonicen el 
crecimiento o surgimiento de los asentamientos humanos y centros de población; el desarrollo urbano 
con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país; la planeación del desarrollo regional y; la modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad. 
 
Que la Ley General de Asentamientos Humanos señala en su artículo 41, fracción VII, que la 
Secretaría, suscribirá acuerdos de coordinación con las Entidades de la Administración Pública 
Federal, las Entidades Federativas y los Municipios y, en su caso, convenios de concertación con los 
sectores social y privado, en los que se especificarán los compromisos para la modernización de 
procedimientos y trámites administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro público 
de la propiedad. 
 
Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las Entidades Federativas y de los 
Municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y analizar 
la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes y demás 
análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes”; a su vez la fracción II, incisos a) y c) del artículo 17 del ordenamiento legal 
citado asigna a la Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral la 
responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, lineamientos y normas técnicas que 
contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados así como de conformar una 

http://www.sinhambre.gob.mx/
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plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, para los Registros Públicos 
de la Propiedad del País y las Instituciones Catastrales.  
 
Que dentro del Presupuesto del Ramo 15: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se 
asignaron recursos del Capítulo de Gasto 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas”, conforme al Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, para la 
operación del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, por lo 
que he tenido a bien expedir los siguientes: 
 

 
LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS  

REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS 
 
QUE TIENEN COMO FINALIDAD: 
 
Establecer las disposiciones administrativas para la operación y el funcionamiento del PROGRAMA, 
mediante la conjunción de acciones y aplicación de recursos entre la SEDATU, las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como para la dictaminación, aprobación, ejecución, supervisión y 
seguimiento de los PROYECTOS. 
 
Instrumentar mecanismos de colaboración y coordinación interinstitucional que permitan alinear las 
acciones conjuntas de modernización registral y catastral correspondientes, ejecutadas por todos los 
actores y agentes participantes en el PROGRAMA y en cada una de las Entidades Federativas y 
Municipios del país que se adhieran al mismo 
 
ANTECEDENTES. 
 
El interés por atender la problemática de los Registros Públicos de la Propiedad surge a partir de la 
necesidad de sentar las bases para una reforma de los derechos de la propiedad en el ámbito nacional, 
a fin de incrementar el volumen de las transacciones económicas relacionadas con los bienes raíces y 
fortalecer los mercados habitacionales. 
 
De esta manera, en 2007 se institucionalizó el Programa de Modernización de los Registros Públicos 
de la Propiedad operado inicialmente en la Secretaría de Gobernación; entre 2008 y 2009 estuvo a 
cargo de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y, de 2010 a 2012, en la Secretaría de Desarrollo 
Social. En 2011 se incluyó la vertiente Catastral, con el objetivo de vincular la información de carácter 
jurídico y la información física de la propiedad. 
 
Al iniciar la Administración 2013 – 2018, se reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal (LOAPF), para crear la SEDATU, alrededor de la cual se integraron las atribuciones 
relacionadas con el territorio, la materia agraria, el desarrollo urbano y la vivienda, por lo que a partir de 
2013, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros es operado 
por la SEDATU. 
 
PRESENTACIÓN 
 
Dentro del Plan Nacional de Desarrollo en la Meta México Incluyente, se establece como una de sus 
líneas de acción “Propiciar la modernización de catastros y de registros públicos de la propiedad, así 
como la incorporación y regularización de propiedades no registradas”. En el mismo sentido, la 
Estrategia Digital Nacional del Gobierno de la República, tiene como líneas de acción: 
 

• Crear un mapa digital del territorio nacional accesible para toda la ciudadanía y de datos 
abiertos que contenga información a nivel predio, incluyendo usos de suelo;  

• Facilitar la gestión del territorio nacional, así como los trámites de cambio de uso de suelo y,  
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• Posibilitar el desarrollo y gestión del catastro nacional a través de las Tecnologías de 
Información y Comunicaciones. 

 

Las responsabilidades de la SEDATU contemplan la promoción en las Entidades Federativas para la 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de los Catastros y lo conducen a una 
dimensión de mayores alcances; es decir que sus objetivos, además de pugnar por la certeza jurídica 
de la propiedad y promover el desarrollo económico, lo convierten en una herramienta fundamental 
para la planeación de cualquier actividad que tenga relación con el territorio. 

En este contexto, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 
está iniciando una etapa de consolidación y madurez si se toma en cuenta el interés de los gobiernos 
estatales de continuar participando, mediante la adopción de los Modelos Integral de Registro Público 
de la Propiedad y Óptimo de Catastro, así como la inversión conjunta para el desarrollo de proyectos 
ejecutivos anuales que les han permitido logros importantes. 
 
A fin de dar seguimiento a los avances de las instituciones registrales y/o catastrales, la SEDATU ha 
desarrollado el Sistema Integral para la Gestión de Información Registral y Catastral (SIGIRC) que 
permite conocer el estatus en el que se encuentran, con el propósito de dirigirlos hacia su operación 
óptima y facilitar la ejecución de sus proyectos ejecutivos de modernización. 
 
En el mismo sentido, se encuentra en proceso el desarrollo de una Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral a través de una Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) que facilite la creación y 
el intercambio de datos geográficamente referidos, al tiempo que sirvan de soporte a las políticas 
públicas federales, estatales y municipales para el ordenamiento del territorio y su aplicación en 
diversos ámbitos, como son la planeación del desarrollo urbano, el desarrollo de proyectos de 
inversión, los servicios públicos, la identificación de zonas de riesgo y la seguridad nacional. 
 
Tanto el SIGIRC como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral se desarrollan en 
concordancia con la Estrategia Digital Nacional y la Política Nacional de Datos Abiertos, con lo que se 
da cumplimiento al uso de las tecnologías que impacten el desarrollo económico y social del país, así 
como la democratización de la productividad y el acceso al conocimiento. 
 
Para consolidar estas acciones, el 28 de abril de 2016, el Presidente de la República presentó ante el 
Congreso de la Unión la iniciativa de decreto por el que se expide la Ley Genera para Armonizar y 
Homologar los Registros Públicos Inmobiliarios y de Personas Morales y los Catastros. 
 
Para el presente ejercicio fiscal, el Presupuesto Federal asignado al Programa será distribuido de la 
forma siguiente: 
 
El 90% será asignado para apoyar mediante subsidios a las Entidades Federativas y/o Municipios para 
la Modernización de sus Registros Públicos de la Propiedad y Catastros en el Marco del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros. 
 
El 10% será destinado a los gastos asociados a la planeación, operación, supervisión, evaluación, 
investigación y seguimiento, foros, talleres, convenciones, capacitación, recursos materiales, humanos 
y tecnológicos, estudios, viáticos y demás herramientas requeridas que fortalezcan el desarrollo de 
infraestructura y funcionamiento del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros. 

 
G L O S A R I O 
ACUERDO.- Resolución emitida por el COMITÉ DE EVALUACIÓN a través de la cual se pronuncia 
sobre la procedencia o improcedencia de los PROYECTOS que somete a su consideración la 
COORDINACIÓN. 
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CERTIFICADO DE INFORMACIÓN ACTUALIZADA.- Documento emitido por la COORDINACIÓN a 
través del SIGIRC que registra el último avance de la institución solicitante. 
COMITÉ DE EVALUACIÓN.- Grupo Interinstitucional para la consulta y aprobación de PROYECTOS, 
que sesionará cuando así sea requerido. 
CONAVI.- Comisión Nacional de Vivienda. 
CONEVAL.- Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
COORDINACIÓN.- La Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, es 
la unidad administrativa de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano responsable de la 
coordinación, ejecución, asistencia técnica, supervisión y seguimiento del PROGRAMA. 
DATOS ABIERTOS.- Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea, y pueden ser 
usados, reutilizados y redistribuidos, por cualquier interesado. 
DICTAMEN.- Documento que integra la opinión técnica y administrativa respecto a la viabilidad, 
alcance y procedencia de un proyecto de modernización. 
FICHA TÉCNICA.- Documento que contiene el resumen de los principales antecedentes, 
componentes, entregables y presupuesto de inversión del PROYECTO. 
INDAABIN.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
INEGI.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
INSTITUCIÓN REGISTRAL.- Registros Públicos de la Propiedad de las Entidades Federativas.  
INSTITUCIÓN CATASTRAL.- Catastro Estatal y/o Municipal. 
INSTITUCIÓN BENEFICIARIA.- Institución registral y/o catastral que cumple con los requisitos y 
procedimientos de selección establecidos en los presentes Lineamientos. 
LINEAMIENTOS.- Lineamientos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros. 
MODELOS.- Modelo Integral del Registro Público de la Propiedad y Modelo Óptimo de Catastro. 
MODELO DE CATASTRO.- Modelo Óptimo de Catastro. 
MODELO DE REGISTRO.- Modelo Integral del Registro Público de la Propiedad. 
PEC.- Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral. 
PEM.- Proyecto Ejecutivo de Modernización del Registro Público de la Propiedad. 
PEI.- Proyecto Ejecutivo Integral de Modernización y Vinculación del Registro Público de la Propiedad y 
el Catastro. 
PROGRAMA.- Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros. 
PROYECTO(S).- PEC, PEM y PEI. 
RAN.- Registro Agrario Nacional. 
SEDATU.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
SHF.- Sociedad Hipotecaria Federal 
SIGIRC.- Sistema Integral para la Gestión de Información Registral y Catastral. 
SUBSECRETARÍA.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial. 
VENTANILLA ÚNICA.- Medio físico y electrónico para la recepción, notificación y comunicación oficial, 
entre la coordinación las Entidades Federativas y Municipios que participan en el PROGRAMA, así 
como entre los miembros del COMITÉ DE EVALUACIÓN. 
 
1.- OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 

1.1 OBJETIVO GENERAL. 
 

Contribuir a promover el ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que 
garanticen la certeza jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que 
coadyuven con las instancias competentes, en el fomento del mercado inmobiliario y la 
competitividad económica. 
 

1.2 OBJETIVO ESPECÍFICO 
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Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros para mejorar su eficiencia y 
eficacia con estructuras jurídicas, técnicas y operativas apegadas a los estándares de 
modernización establecidos en los Modelos institucionales; mediante la aplicación ordenada y 
transparente de los recursos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas y los 
Municipios.  
 

2  COBERTURA. 
 
El PROGRAMA tendrá cobertura nacional. 
 

2.1. POBLACIÓN POTENCIAL 

 
Las instituciones registrales o catastrales de las Entidades Federativas y de los Municipios 
según corresponda. 
 

2.2. POBLACIÓN OBJETIVO 
 
Las instituciones de las Entidades Federativas y de los Municipios que atienden las funciones 
del Registro Público de la Propiedad y/o del Catastro que cumplan con los requisitos y 
procedimientos establecidos en los presentes LINEAMIENTOS. 

 
3. BENEFICIARIOS 

 
3.1. REQUISITOS 

 
Para efectos de ser considerados como posibles candidatos a los recursos y beneficios del 
PROGRAMA, las instituciones registrales y/o catastrales de las Entidades Federativas y/o 
Municipios deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a). Carta de Manifestación para la adhesión al PROGRAMA y la adopción de los 
MODELOS, suscrita por el titular del Poder Ejecutivo de la entidad federativa o del 
municipio que por primera vez se incorpore al PROGRAMA.  

 
b). En el caso de que las Entidades Federativas y/o Municipios que ya se encuentren 

adheridos al PROGRAMA, bastará con la ratificación de la Carta señalada en el inciso 
anterior firmada por quien legalmente tenga facultades para hacerlo; 

 
c). PROYECTO elaborado en la aplicación web denominada “Guía para la integración de 

Proyectos Registrales y Catastrales” 
 
d). Carta de Suficiencia Presupuestal por la aportación que corresponda, expedida por 

parte de quien legalmente tenga facultades para hacerlo; 
 
e). Cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la entidad federativa o municipio; en 

su caso, del organismo público descentralizado o desconcentrado. 
 
f). Comprobante de domicilio fiscal de la entidad federativa o municipio; en su caso, del 

organismo público descentralizado o desconcentrado. 
 
g). Acreditar el cierre formal del PROYECTO aprobado en años anteriores. 
 
h). Presentar el CERTIFICADO DE INFORMACIÓN ACTUALIZADA. 
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i). Nombramiento del representante legal, copia de su identificación oficial, datos de 
teléfono y correo electrónico. 

 
j). Para el caso de Proyectos municipales de catastro, deberán acreditar la existencia de 

una Unidad Administrativa responsable de la función catastral en el municipio. 
 
k). Carta de manifestación, bajo protesta de decir verdad, donde se establezca que el 

municipio no realizará actividades que se dupliquen con las efectuadas por el catastro 
estatal y/o financiadas con recursos de BANOBRAS 

 
3.2. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 
a) La COORDINACIÓN hará del conocimiento a las Entidades Federativas y/o Municipios 

interesados en participar en el PROGRAMA, la fecha de apertura y cierre de la 
VENTANILLA UNICA, a través de los medios electrónicos de que disponga y/o en la 
página electrónica http://rppc.sedatu.gob.mx 
 
La COORDINACIÓN podrá abrir la VENTANILLA ÚNICA, por uno o más periodos en el 
ejercicio fiscal, de conformidad con las solicitudes de apoyo para el desarrollo de 
Proyectos y la disponibilidad de recursos presupuestales. 
 
Durante el periodo que se encuentre cerrada la VENTANILLA ÚNICA, no se recibirán 
Proyectos. 
 

b) La institución registral o catastral interesada en obtener el apoyo que otorga el 
Programa, presentará a la COORDINACIÓN, a través de la VENTANILLA ÚNICA, la 
documentación señalada en el numeral 3.1. 

 
c) La COORDINACIÓN dictaminará los PROYECTOS en apego a los MODELOS; y 

remitirá los que resulten viables a los miembros e invitados del COMITÉ DE 
EVALUACIÓN a través de la VENTANILLA ÚNICA para sus observaciones, con al 
menos cinco días hábiles de anticipación a la celebración de la sesión; 

 
d) Los miembros e invitados del COMITÉ DE EVALUACIÓN tendrán acceso al SIGIRC, 

como herramienta de consulta para la revisión de los PROYECTOS; 
 
e) Los miembros e invitados del COMITÉ DE EVALUACIÓN tendrán un plazo de tres días 

hábiles para enviar observaciones a los PROYECTOS. Vencido el plazo y no habiendo 
comentarios al respecto, se entenderá que no existen observaciones. En su caso, la 
COORDINACIÓN dará a conocer las observaciones a la institución registral y/o catastral 
correspondiente para su atención; 

 
f) Durante la sesión del COMITÉ DE EVALUACIÓN se expondrá un resumen de los 

PROYECTOS a considerar, para que éste autorice o rechace los mismos, según sea el 
caso.  

 
g) El representante de la institución registral y/o catastral, de ser necesario y a solicitud de 

la COORDINACIÓN, podrá acudir y exponer su PROYECTO; 
 
h) El ACUERDO que resulte será notificado a la institución registral y/o catastral por medio 

de la COORDINACIÓN, a través de la VENTANILLA ÚNICA, en un plazo máximo de 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se realice la sesión del COMITÉ DE 
EVALUACIÓN. 
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i) En caso que el COMITÉ DE EVALUACIÓN haya formulado observaciones, éstas 
deberán ser subsanadas por la institución registral y/o catastral correspondiente dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que 
sea notificado el acuerdo correspondiente a través de la VENTANILLA UNICA. Será la 
COORDINACIÓN la encargada de vigilar la atención de dichas recomendaciones y las 
instituciones registrales y/o catastrales, podrán solicitar a ésta, a través de la 
VENTANILLA UNICA, la ampliación de dicho plazo hasta por cinco días más al 
otorgado originalmente. 
 
La resolución que se emita al respecto se hará del conocimiento de la institución 
interesada; 
 

j) En caso que el PROYECTO presentado sea rechazado, la institución registral y/o 
catastral correspondiente podrá presentar un nuevo PROYECTO, reiniciando el 
procedimiento establecido, debiendo tomar en cuenta las recomendaciones y 
observaciones que, en su caso, el COMITÉ DE EVALUACIÓN hubiere externado al 
respecto.  

 
3.3 PROCESO Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

 
La operación del PROGRAMA se regirá por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, lo establecido en los 
presentes LINEAMIENTOS y por los Convenios de Coordinación y/o instrumentos jurídicos que se 
suscriban entre la SEDATU y las Entidades Federativas y/o Municipios, apoyados con recursos 
públicos federales del PROGRAMA por conducto de la COORDINACIÓN, así como por las normas 
jurídicas aplicables, conforme a lo siguiente: 

 
a) Una vez acreditados los requisitos y concluido el procedimiento de selección, la INSTITUCIÓN 

BENEFICIARIA tendrá veinte días hábiles, contados a partir de la notificación del ACUERDO 
correspondiente, para enviar a la COORDINACIÓN, a través de la VENTANILLA ÚNICA, la 
siguiente documentación: 

 
• Oficio con los números de las cuentas bancarias productivas específicas en donde se 

depositará el recurso federal, estatal y en su caso, municipal. 
• Copia de los documentos que acrediten la apertura y activación de las cuentas emitidas 

por la institución financiera, en los que conste y sea legible la CLABE INTERBANCARIA. 
• Recibo provisional por el monto total de los recursos federales autorizados. 
 

b) Recibida la documentación y dentro del mismo plazo señalado en el inciso que antecede, se 
procederá a suscribir el Convenio de Coordinación que corresponda, el cual será signado por 
parte del Gobierno Federal por el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y/o el titular de la 
COORDINACIÓN y, por la entidad federativa a través del Gobernador y/o el Titular de la 
Dependencia a la cual esté adscrita la Institución Registral y Catastral, sea del Sector Central u 
Organismo Público Descentralizado o Desconcentrado. 
 
Además en ambos casos deberá firmar el Secretario de Finanzas y el Titular de la 
INSTITUCIÓN BENEFICIARIA.  
 
En el caso de los municipios, por el Presidente Municipal, el Síndico, el Tesorero o su 
equivalente y el Titular del Catastro. 
 
Concluido el término señalado y en el caso de que la entidad federativa y/o municipio no 
presente la documentación requerida y el Convenio de Coordinación debidamente suscrito, el 
ACUERDO de autorización de recursos federales quedará sin efectos.  
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c) La entidad federativa y/o municipio depositará su aportación de recursos en la cuenta bancaria 

productiva específica que para el caso se señale y entregará el comprobante de la aportación 
a la COORDINACIÓN, comprometiéndose a no retirar los recursos;  
 

d). La COORDINACIÓN gestionará la transferencia de los recursos federales ante la instancia 
correspondiente, para que se efectué el depósito en la cuenta productiva específica que para 
el caso se haya designado, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 69 de la Ley de 
Contabilidad Gubernamental y al ACUERDO emitido por el COMITÉ DE EVALUACIÓN una 
vez que se haya comprobado el cumplimiento de los requisitos enunciados en los numerales 
3.1 y 3.3 incisos a) y b) de estos LINEAMIENTOS o previstos en la normatividad aplicable;  
 

e). La entidad federativa y/o municipio enviará a la COORDINACIÓN el recibo fiscal 
correspondiente del total de los recursos federales recibidos, en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir de la transferencia de los mismos en la cuenta productiva específica 
que se abrió. 
 

f). En caso de considerarse necesario y con la justificación correspondiente, las INSTITUCIONES 
BENEFICIARIAS podrán solicitar por escrito a la COORDINACCIÓN, cambios a sus 
PROYECTOS aprobados, los cuales no podrán exceder del 20% del monto total del Proyecto 
autorizado y las acciones deberán estar alineadas a los componentes del PROYECTO. 

 
De resultar procedentes, dichos cambios  se llevarán a cabo hasta que se cuente con la 
autorización formal de la COORDINACIÓN. 

 
Posterior a la autorización del cambio, las INSTITUCIONES BENEFICIARIAS deberán remitir 
el PROYECTO actualizado a la COORDINACIÓN, por medio de la VENTANILLA ÚNICA, 
debidamente firmado y rubricado. 
 

g). La COORDINACIÓN llevará a cabo una reunión con las INSTITUCIONES BENEFICIARIAS 
para formalizar el inicio de actividades, en la cual se emitirán recomendaciones técnicas, 
jurídicas y administrativas para el desarrollo del PROYECTO. 
 

h). La entidad federativa y/o municipio realizará las contrataciones correspondientes, por lo que 
hace al monto total del PROYECTO, dentro de los 90 días naturales a partir de la transferencia 
de los recursos federales. 
 

i). En caso que la ministración de los recursos fuera posterior al 1º de octubre del ejercicio fiscal 
correspondiente, la entidad federativa y/o municipio deberá efectuar las contrataciones 
respectivas a más tardar el 31 de diciembre. 
 

j). Las INSTITUCIONES BENEFICIARIAS documentarán e informarán trimestralmente a la 
COORDINACIÓN, los avances físicos y financieros que se vayan generando en el desarrollo 
del PROYECTO. 
 

k). Las INSTITUCIONES BENEFICIARIAS remitirán a la COORDINACIÓN los documentos 
comprobatorios del ejercicio del gasto, y del avance físico de los productos y/o servicios 
señalados en el PROYECTO, en los medios y formatos que la COORDINACIÓN establezca 
para su seguimiento y supervisión. 

 
l). Las INSTITUCIONES BENEFICIARIAS enviarán a la COORDINACIÓN de manera mensual, 

los estados de cuenta bancarios de las cuentas productivas específicas que se señalan en los 
incisos c) y d) del numeral 3.3 de los presentes LINEAMIENTOS. 
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m). La COORDINACIÓN dará seguimiento a la implementación del PROYECTO, de considerarse 
necesario podrá realizar visitas a las INSTITUCIONES BENEFICIARIAS para constatar el 
avance físico y técnico de las actividades programadas. 

 
n). De resultar procedente, las Entidades Federativas y/o Municipios reintegrarán a la Tesorería 

de la Federación los recursos públicos federales no comprometidos, y en su caso, los 
rendimientos financieros generados, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento. 

 
o). Las INSTITUCIONES BENEFICIARIAS deberán actualizar los avances físicos y técnicos 

derivados de la ejecución del PROYECTO en el SIGIRC, de manera previa a la solicitud de 
cierre del mismo, obteniendo el CERTIFICADO DE INFORMACIÓN ACTUALIZADA 
correspondiente. 

 
p). Una vez que las instituciones registrales y/o catastrales hayan acreditado documentalmente a 

la COORDINACIÓN la ejecución total del PROYECTO, ésta podrá realizar el cierre Técnico-
Administrativo conforme a lo establecido en los presentes Lineamientos. 

 
La ejecución de las acciones a que se refieren estos LINEAMIENTOS, que sean financiados con 
recursos federales, estarán a cargo de la entidad federativa y/o municipio solicitante, y será 
responsabilidad exclusiva de éstos, la contratación de los trabajos específicos aprobados dentro del 
PROYECTO, obligándose a cumplir con la normatividad federal aplicable al caso específico. 
 
Los recursos públicos federales transferidos por la SEDATU a las Entidades Federativas y/o 
Municipios, en el marco del PROGRAMA, que por cualquier motivo no hayan sido comprometidos 
al 31 de diciembre, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal correspondiente conforme a las disposiciones 
aplicables, de conformidad al penúltimo párrafo del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como lo establecido por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental debiéndose atender las definiciones establecidas por su artículo 4, 
fracciones XIV, XV, XVI y XVII.  
 

4. CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS FINANCIEROS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, las asignaciones a que se refieren los presentes LINEAMIENTOS, son recursos federales 
que se otorgan a las Entidades Federativas y/o Municipios con el carácter de subsidios, sin que por tal 
motivo pierdan su carácter Federal para efectos de fiscalización y transparencia. 

 
En contrapartida, la aportación que realicen a su PROYECTO las Entidades Federativas y/o 
Municipios, provendrán de los recursos propios de su Presupuesto de Egresos y, en su caso, del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 47, fracción IV, de la Ley de Coordinación Fiscal, debiendo aportar los porcentajes de 
participación establecidos en el numeral 4.2 de estos Lineamientos y en el Convenio de Coordinación 

que para tal efecto se formalice. 
 
4.1 TIPO DE APOYOS 

 
Las instituciones registrales y/o catastrales podrán presentar ante la COORDINACIÓN tres tipos de 
PROYECTO: 

 
a) PEM, elaborado con base al MODELO DE REGISTRO; 
b) PEC, elaborado con base al MODELO DE CATASTRO, y 
c) PEI, elaborado con base a ambos MODELOS. 
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Se podrá considerar dentro de la propuesta de asignación de recursos para el PROYECTO, una vez 
obtenido el dictamen favorable de la COORDINACION, el reconocimiento de aportaciones por parte 
de las instituciones registrales y/o catastrales, respecto de las acciones de modernización alineadas 
a los MODELOS que se hayan iniciado en los últimos seis meses anteriores a la fecha de ingreso 
del PROYECTO a través de la VENTANILLA UNICA, y.  
 
En este caso, la institución correspondiente deberá integrar un apartado especial en el PROYECTO, 
y anexará la siguiente documentación: 
 

 El contrato o contratos de los servicios o productos contratados 

 Facturas en las que se indiquen los precios pagados por obras o servicios prestados y los 
costos unitarios. 

 Entregables correspondientes al contrato o contratos, si los trabajos ya fueron concluidos. 
 

No se considerarán como inversiones elegibles de ser financiadas en el PROYECTO, aquellas 
relacionadas con: 
 

 Inversiones en bienes inmuebles que impliquen obras públicas o servicios relacionados con 
las mismas, 

 Compra-venta, alquiler y/o construcción de bienes inmuebles 

 Contratación de personal. 

 Compra o arrendamiento de vehículos terrestres automotores, y 

 Adquisición, o arrendamiento de licencias de software comercial y/o propietario que 
requieran renovaciones permanentes, para fines de uso registral y/o catastral. 

 
Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, el PROYECTO podrá considerar la realización 
de obra pública y/o servicios relacionados con las mismas, en cuanto a las instalaciones en las que 
tengan resguardado el acervo documental y/o los servidores de cómputo, que respalden la 
operación de su Registro Público de la Propiedad y/o Catastro o áreas de atención al público. El 
monto destinado a dichas actividades será hasta por un máximo de 5% de la inversión total del 
PROYECTO. 

 
Al tener el carácter de subsidios, los recursos públicos federales entregados por la SEDATU para la 
ejecución de PROYECTOS a que se refieren los presentes LINEAMIENTOS, se entienden como 
devengados desde el momento en que son entregados a los gobiernos de las Entidades 
Federativas y/o Municipios de las INSTITUCIONES BENEFICIARIAS, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  

 
4.2 MONTO DE LOS APOYOS 

 
La SEDATU aportará a la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA un subsidio equivalente hasta del 60% del 
monto total del PROYECTO aprobado, en términos de los presentes LINEAMIENTOS. 
 
Por su parte, la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA participante aportará el 40% restante, o más, si lo 
estima conveniente, acorde a lo señalado en el numeral 5.1, inciso d) de estos LINEAMIENTOS.  
 
De manera excepcional, en los casos que la COORDINACIÓN estime pertinente, podrá considerar 
porcentajes de aportación distintos en términos de los presentes LINEAMIENTOS.  
 

4.3. TEMPORALIDAD. 
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El otorgamiento de los subsidios a las instituciones registrales y/o catastrales, permanecerá siempre y 
cuando exista disponibilidad presupuestal, hasta lograr su funcionamiento óptimo de conformidad con 
lo señalado en los MODELOS y su posterior inclusión a un periodo de estabilización y mantenimiento. 
 
5. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES REGISTRALES Y/O CATASTRALES 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y/O MUNICIPIOS PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA 
 

5.1 DERECHOS. 
 
a) Recibir por parte de la COORDINACIÓN, la notificación de la publicación de los 

LINEAMIENTOS. 
 
b) Recibir por parte de la COORDINACIÓN, información sobre el estado que guardan las 

gestiones que hubieran realizado ante la misma. 
 
c) En caso de ser aprobado su PROYECTO, recibir los recursos federales conforme a las 

disposiciones de los presentes LINEAMIENTOS y de la demás normatividad aplicable, 
siempre y cuando exista disponibilidad presupuestal en el ejercicio fiscal en el cual fueron 
aprobados. 

 
d) Aportar recursos adicionales en una proporción mayor a la establecida del cuarenta por 

ciento, sin que esto obligue a la COORDINACIÓN a otorgar mayores recursos.  
 
e) Solicitar asesoría técnica a la COORDINACIÓN, para la elaboración de su PROYECTO. 
 

 
5.2 OBLIGACIONES. 

 
a) Incluir en los PROYECTOS de Registro Público de la Propiedad el uso del Folio Real 

Electrónico y en los de Catastro la Clave y la Cédula Catastral e implementar 
procedimientos estandarizados para el manejo de sus bases de datos o adecuaciones a 
las mismas, que permitan llevar a cabo la vinculación homologada  entre ambas 
instituciones. 
 

b) En congruencia con la Estrategia Digital Nacional, deberá proporcionar información, que 
sirva de base para crear un mapa digital del territorio nacional con información a nivel 
predio, en los términos que establezca la COORDINACIÓN y la normatividad aplicable; 

 
c) Entregar a la COORDINACIÓN la información y los datos que con motivo del desarrollo e 

implementación de su PROYECTO se generen cuando así se requiera, en el formato para 
el intercambio de datos abiertos que defina la COORDINACIÓN; 

 
d) Acudir ante el COMITÉ DE EVALUACIÓN, cuando así se le solicite, con el fin de 

presentar su PROYECTO o aclarar algún punto de éste. 
 
e) Entregar a la COORDINACIÓN la documentación requerida que se relacione con el 

PROYECTO. 

 
f) Garantizar que en las reuniones y/o visitas que realice la COORDINACIÓN, con motivo del 

PROYECTO, participe personal con atribuciones para suscribir los documentos que se 
deriven, sean informes o minutas de inicio de actividades, de seguimiento o de cierre.  

 
g) Depositar en una cuenta bancaria productiva especifica la aportación que le corresponde a 

la Entidad Federativa o Municipio;  
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h) Enviar a la COORDINACIÓN el recibo fiscal oficial del total de los recursos federales 

recibidos, en un término máximo de diez días hábiles contados a partir de la transferencia 
de los recursos en la cuenta productiva específica que para el caso se señale. 

 
i) Comprometer el monto total del PROYECTO, dentro de los 90 días naturales posteriores a 

la transferencia de la aportación federal. Si la ministración fuera posterior al primero de 
octubre del ejercicio fiscal correspondiente, se deberán comprometer los recursos 
Federales, Estatales y/o Municipales del Proyecto a más tardar el 31 de diciembre. 

 
j) Solicitar por escrito a la COORDINACIÓN, autorización sobre cualquier modificación a los 

componentes de su Proyecto de conformidad con el inciso f) del numeral 3.3 de los 
presentes LINEAMIENTOS. 

 
k) Solicitar por escrito a la COORDINACIÓN, autorización para la aplicación de cualquier 

economía en los recursos que se pretendan utilizar en el desarrollo del PROYECTO 
aprobado, debiendo observar en todo momento no contravenir lo dispuesto por el último 
párrafo del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 
l) A partir de la entrega del subsidio, se deberá documentar e informar trimestralmente a la 

COORDINACIÓN, los avances físicos y financieros que se deriven de la ejecución del 
PROYECTO, detallando los productos o servicios que se generen, utilizando los formatos 
que la COORDINACIÓN establezca para tal efecto. 

 
m) Enviar a la COORDINACIÓN de manera mensual, el estado de cuenta bancario de la 

cuenta productiva específica que se señala en el inciso g) de este numeral. 
 
n) Coadyuvar con la COORDINACIÓN en la obtención de documentos y elementos que 

acrediten el avance real del PROYECTO, así como permitir la total verificación de los 
trabajos realizados. 

 
o) Entregar trimestralmente al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, la información relacionada con los recursos presupuestarios federales 
transferidos, en el formato que para tal efecto emitió y publicó la dependencia señalada, 
en el Diario Oficial de la Federación del 31 de enero de 2007, o en el formato que le 
sustituya; conforme a lo establecido en los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 
el correspondiente al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
vigente, lo que deberá hacer del conocimiento de la COORDINACIÓN; 

 
p) Cumplir con las demás obligaciones de registro, contabilidad, reporte, información y 

publicidad que les resulten aplicables por el manejo de recursos públicos federales, 
estatales o municipales involucrados en el PROGRAMA; destacando la información que, 
conforme con sus propias disposiciones, tengan que proporcionar a los congresos locales 
o equivalente en la Ciudad de México y a la sociedad, sobre la aplicación, ejercicio y 
resultados de los recursos federales transferidos como consecuencia del PROGRAMA, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 226 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 
q) Aceptar que la COORDINACIÓN pueda difundir a los integrantes del COMITÉ DE 

EVALUACIÓN, la información estadística general que derive de los resultados de los 
trabajos realizados, o pueda darles a conocer los resultados generales de supervisión y 
seguimiento; 
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r) Proporcionar a la COORDINACIÓN copia de los productos o entregables que resulten de 
la ejecución del PROYECTO. 
 

s) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales no 
comprometidos y los rendimientos financieros generados, en los términos de la 
normatividad aplicable; 

 
t) Observar en todo momento lo que al efecto disponen la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente, los LINEAMIENTOS y demás normatividad 
federal aplicable, así como los convenios y/o instrumentos jurídicos que suscriban 
conforme al PROGRAMA; 

 
u) Remitir a la COORDINACIÓN cualquier tipo de acuerdo, obligación, compromiso o 

circunstancia que con anterioridad hayan suscrito las Entidades Federativas y/o Municipios 
y que esté relacionado con la puesta en marcha de su PROYECTO;  

 
v) Mantener actualizada la información del SIGIRC para determinar el grado de 

modernización de la institución registral y/o catastral, que permitan aportar datos 
estratégicos que generen indicadores de interés nacional, respecto a la eficacia de los 
procesos registrales y catastrales. 

 
6. PARTICIPANTES 

 
6.1. INSTANCIA NORMATIVA Y RESPONSABLE DEL PROGRAMA.  
 
La COORDINACIÓN, como instancia normativa responsable de la coordinación, ejecución, 
asistencia técnica, supervisión y seguimiento del PROGRAMA, tendrá las siguientes funciones:  

 
I. Administrar la VENTANILLA ÚNICA; 

 
II. Establecer los periodos de apertura y cierre de la VENTANILLA ÚNICA, para la 

recepción de Proyectos. 
 
III. Recibir los PROYECTOS, así como la documentación establecida en los presentes 

Lineamientos, por parte de las instituciones registrales y/o catastrales, a través de la 
VENTANILLA ÚNICA; 
 

IV. Determinar en función de la prelación y completitud los Proyectos que serán 
considerados como viables para su dictaminación. 

 
V. Dictaminar los PROYECTOS que sean presentados por las instituciones registrales y/o 

catastrales; 
 
VI. Reunirse en lo individual a solicitud de algún integrante del COMITÉ DE 

EVALUACIÓN, a efecto de aclarar dudas y ampliar la información sobre los Proyectos. 
 
VII. Presentar al COMITÉ DE EVALUACIÓN para su ACUERDO respectivo, los 

PROYECTOS dictaminados como viables, así como la FICHA TÉCNICA 
correspondiente; 
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VIII. Analizar las solicitudes que presenten las instituciones registrales y/o catastrales de 
recursos federales, en proporción diferente a la que se refiere el numeral 4.2 de los 
presentes LINEAMIENTOS, se atenderán preferentemente a aquellas que: 

 
a) Cuenten con Instituto Registral y Catastral como organismo público 

descentralizado de la administración pública estatal. 
b) El PROYECTO presentado considere la creación del Instituto Registral y 

Catastral, como organismo público descentralizado. 
c) El PROYECTO contemple acciones y estrategias concretas para la 

vinculación entre el Registro Público de la Propiedad y el Catastro. 
d) Incluyan a un mayor número de municipios o localidades urbanas en su 

PROYECTO. 
e) En el desarrollo de las acciones del PROYECTO se contemple a 

Instituciones de Educación Superior en su ejecución. 
f) Presenten un mayor rezago en sus acciones de modernización. 

 
IX. Autorizar propuestas que presenten las instituciones registrales y/o catastrales de 

utilización de economías generadas en sus contrataciones;  
 

X. Analizar y en su caso, autorizar las solicitudes de prórroga que presenten las 
Instituciones registrales y/o catastrales relacionadas con los procesos administrativos, 
así como en la ejecución de sus PROYECTOS. 

 
XI. Aprobar la redistribución de recursos en acciones que deberán estar alineadas a los 

componentes del PROYECTO, de acuerdo a lo establecido en el inciso f) del numeral 
3.3 de los presentes LINEAMIENTOS,  

 
XII. Dar seguimiento periódico a la documentación e información sobre los resultados del 

manejo, la administración y la aplicación de los recursos públicos federales asignados 
a las Entidades Federativas y/o Municipios incorporadas al PROGRAMA, los cuales 
deberán apegarse a la normatividad presupuestal federal vigente y cumplir con los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas;  

 
XIII. Verificar que las Entidades Federativas y/o Municipios aporten los recursos estatales 

que se comprometan a asignar a su PROYECTO, en la proporción y términos 
aprobados por el COMITÉ DE EVALUACIÓN; 
 

XIV. Entregar la información estadística general, a las dependencias y/o Entidades de la 
Administración Pública Federal y organismos que así lo soliciten, de conformidad a lo 
establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 
 

XV. Solicitar a las instituciones registrales y/o catastrales, cualquier documentación 
relacionada con sus PROYECTOS que se requiera para dar debido cumplimiento de 
sus funciones; 
 

XVI. Solicitar a las instituciones registrales y/o catastrales que informen sobre los acuerdos, 
obligaciones o compromisos que hayan suscrito las Entidades Federativas y/o 
Municipios y que estén relacionados con la puesta en marcha de los PROYECTOS;  
 

XVII. Llevar a cabo acciones periódicas de control, seguimiento y supervisión a los 
PROYECTOS de las INSTITUCIONES BENEFICIARIAS, acorde a lo dispuesto en los 
presentes LINEAMIENTOS para verificar el avance de los mismos. 
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XVIII. Recibir de las instituciones registrales y/o catastrales, el informe a que se refiere el 

inciso o) del numeral 5.2 de los presentes LINEAMIENTOS;  
 

XIX. Integrar el padrón de beneficiarios, en los términos que establece la normatividad 
federal aplicable. 
 

XX. Resolver sobre la interpretación de los presentes LINEAMIENTOS y los casos no 
previstos. 

 
XXI. Las demás funciones que el Reglamento Interior de la SEDATU establezca, así como 

los LINEAMIENTOS o la normatividad aplicable que le otorguen o vinculen a su objeto. 
 
6.2 DE LA VENTANILLA ÚNICA. 

 
Para efectos de los presentes LINEAMIENTOS, la VENTANILLA ÚNICA es el medio de recepción, 
notificación y comunicación oficial entre la COORDINACIÓN y las Entidades Federativas y/o 
Municipios que participan en el PROGRAMA, así como entre las instituciones que conforman el 
COMITÉ DE EVALUACIÓN y la COORDINACIÓN. 
 
La recepción vía electrónica de documentos a través de la VENTANILLA ÚNICA será mediante la 
dirección de correo electrónico ventanillaunica.cgmvrc@sedatu.gob.mx,  
 
La recepción física de documentos a través de la VENTANILLA ÚNICA será en el domicilio de la 
COORDINACIÓN. 

 
6.3 INSTANCIAS EJECUTORAS 

 
Las instancias ejecutoras respecto a los recursos proporcionados por la SEDATU, serán las 
instituciones registrales y/o catastrales de las Entidades Federativas y/o Municipios. 
 

7. COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 
 

El COMITÉ DE EVALUACIÓN, como Grupo Interinstitucional para la consulta y aprobación de los 
PROYECTOS, promueve la transparencia en la distribución y aplicación de recursos públicos 
otorgados a las Entidades Federativas y/o Municipios. 

 
INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN. 

 
7.1. El COMITÉ DE EVALUACIÓN se integrará de la siguiente manera: 
 
El COMITÉ DE EVALUACIÓN se integrará de la siguiente manera: 

 
a) Presidente.-Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con derecho a voz y 

voto; 
b) Vicepresidente.- Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la SEDATU, con 

derecho a voz y voto; 
c) Coordinador Ejecutivo.- El Coordinador General de Modernización y Vinculación 

Registral y Catastral de la SEDATU, con derecho a voz y voto; 
d) Integrante.- El Jefe de la Unidad de Políticas, Planeación y Enlace Institucional de la 

SEDATU, con derecho a voz y voto; 
e) Integrante.- El Director General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de 

Riesgo de la SEDATU, con derecho a voz y voto; 
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f) Integrante.- Un representante de la Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la 
Presidencia de la República, con derecho a voz y voto;  

g) Integrante.- Un representante del RAN, con derecho a voz y voto; 
h) Integrante.- Un representante del INEGI, con derecho a voz y voto;  
i) Integrante.- Un representante de la CONAVI, con derecho a voz y voto; 
j) Integrante.- Un representante del INDAABIN, con derecho a voz y voto; 
k) Integrante.- Un representante de la SHF, con derecho a voz y voto; 
l) Secretario Técnico.- El cual será designado por el Presidente o el Vicepresidente, 

previo a la primera sesión del Comité. Tendrá derecho a voz y sin derecho a voto 
durante el desarrollo de las sesiones; 

m) Invitados permanentes.- Un representante de la Unidad de Asuntos Jurídicos, un 
representante de la Oficialía Mayor y un representante del Órgano Interno de Control 
de la SEDATU, quienes tendrán derecho a voz pero no a voto. 

 
El COMITÉ DE EVALUACIÓN, de considerarlo necesario, podrá invitar a las dependencias, 
instituciones, organismos u otras instancias que crea conveniente para el mejor desarrollo de sus 
funciones, quienes tendrán derecho a voz pero no a voto. Para que exista quórum, se requerirá que 
se encuentren presentes cinco de los miembros que integran el COMITÉ DE EVALUACIÓN y que 
cuenten con voto, las decisiones que se tomen deberán ser aprobadas por mayoría simple de los 
integrantes que hayan asistido a la sesión. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 
 
7.2 DE LA SUPLENCIA DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN. 

 
El Vicepresidente suplirá en sus funciones al Presidente en su ausencia o cuando éste lo designe; 
el Coordinador Ejecutivo a su vez podrá suplir las ausencias de ambos; cada uno de los 
representantes titulares podrá nombrar a un suplente que deberá tener el nivel al menos de 
Director de Área, la designación la deberá comunicar por escrito al Secretario Técnico.  
Los suplentes, en ausencia de su titular, contarán con las atribuciones que les corresponden en 
las sesiones del COMITÉ DE EVALUACIÓN.  
 
Los miembros del COMITÉ DE EVALUACIÓN podrán hacerse acompañar a las sesiones por un 
solo asesor. 

 
7.3 DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN. 

 
a) Analizar los PROYECTOS sometidos a su consideración por parte de las instituciones 

registrales y/o catastrales a través de la COORDINACIÓN, a fin de que estén alineados a 
los MODELOS. 

 
b) Resolver sobre los PROYECTOS que podrían ser apoyados por el PROGRAMA, 

procediendo a autorizarlos, rechazarlos, o a emitir las recomendaciones u observaciones 
correspondientes, a efecto de que sean subsanadas en los plazos y condiciones 
establecidas en el numeral 3.3 de los presentes LINEAMIENTOS. 

 
c) Conocer sobre solicitudes o peticiones de la COORDINACIÓN, así como las presentadas 

por las instituciones registrales y/o catastrales a ésta; y que estén relacionadas con sus 
PROYECTOS; 

 
d) Solicitar a la COORDINACIÓN, información sobre la aplicación de los recursos públicos 

federales asignados a las Entidades Federativas y/o Municipios incorporados al 
PROGRAMA. 

 
e) Las demás que permitan dar cumplimiento a los objetivos de este PROGRAMA. 
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7.4. DE LAS FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN. 
 
a) Analizar los PROYECTOS sometidos a su consideración por parte de las instituciones 

registrales y/o catastrales a través de la COORDINACIÓN, a fin de que estén 
alineados a los MODELOS. 

b) Proponer al Coordinador Ejecutivo del COMITÉ DE EVALUACIÓN asuntos que deban 
incluirse dentro del Orden del Día de las Sesiones; 

c) Asistir a las Sesiones del COMITÉ DE EVALUACIÓN y emitir su voto u observaciones 
conforme corresponda; 

d) Designar por escrito a su suplente;  
e) Firmar las actas de las Sesiones; y 
f) Los invitados permanentes proporcionarán orientación y asesoría en aspectos técnicos, 

jurídicos o administrativos, en el ámbito de sus atribuciones, que permitan mejorar el 
análisis y resoluciones del COMITÉ DE EVALUACIÓN. 
 

7.5. DE LAS FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN. 
 

a) Convocar, por conducto del Secretario Técnico, a sesiones del COMITÉ DE 
EVALUACIÓN;  

b) Presidir las sesiones del COMITÉ DE EVALUACIÓN; 
c) Emitir su voto, y en caso de empate contará con voto de calidad para desempatar las 

votaciones del COMITÉ DE EVALUACIÓN; 
d) Firmar las actas de las sesiones del COMITÉ DE EVALUACIÓN, como constancia de 

su participación y realización de la sesión;  
e) Invitar, cuando así se requiera, a dependencias, instituciones, organismos u otros 

servidores públicos y expertos en la materia que aporten información o puntos de vista 
que coadyuven a hacer más eficiente y transparente la toma de decisiones del 
COMITÉ DE EVALUACIÓN; 

f) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de los presentes LINEAMIENTOS; y 
g) Las demás que le confiera el COMITÉ DE EVALUACIÓN.  

 

7.6. DE LAS FUNCIONES DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN. 
 

a) Elaborar el orden del día y convocar a los integrantes del COMITÉ DE EVALUACIÓN 
a sus sesiones por indicación del Presidente o Vicepresidente, la notificación podrá 
ser vía escrita o electrónica debiendo adjuntar la carpeta de trabajo, misma que 
estará integrada por los PROYECTOS y FICHAS TÉCNICAS correspondientes;  

b) Verificar que exista el quórum, para la celebración de las sesiones; 
c) Realizar el escrutinio de los votos que se emitan y dar cuenta al Presidente de su 

resultado; 
d) Levantar las actas de cada una de las sesiones del COMITÉ DE EVALUACIÓN; 
e) Llevar el control y resguardo de las actas y ACUERDOS del COMITÉ DE 

EVALUACIÓN así como expedir las copias simples o certificadas que le soliciten; 
f) Informar al COMITÉ DE EVALUACIÓN, respecto del avance y cumplimiento de los 

ACUERDOS tomados,  
g) Remitir a la COORDINACIÓN, por instrucciones del Presidente, los ACUERDOS y 

resoluciones adoptados por el COMITÉ DE EVALUACIÓN, para que éstos a su vez 
sean notificados a las instituciones registrales y/o catastrales, a través de la 
VENTANILLA ÚNICA a que hace referencia el numeral 6.2 de los presentes 
LINEAMIENTOS; y 

h) Las demás que le encomiende el Presidente del COMITÉ DE EVALUACIÓN o los 
miembros del mismo. 
 

8. CONTROL Y SEGUIMIENTO 



 

 

Subsecretaría de Ordenamiento Territorial 

Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral 

 
La COORDINACIÓN llevará a cabo acciones periódicas de control, seguimiento y supervisión a 
los PROYECTOS de las INSTITUCIONES BENEFICIARIAS, conforme a lo siguiente: 
 

a) Recabar la información relacionada con la ejecución de los PROYECTOS. 
b) Verificar que los avances físicos y financieros que reporten las INSTITUCIONES 

BENEFICIARIAS sean acorde a lo establecido en los PROYECTOS. 
c) Recomendar medidas preventivas y correctivas relacionadas con la ejecución de los 

PROYECTOS. 
 
En la aplicación de los recursos públicos a que se refieren los presentes LINEAMIENTOS, las 
INSTITUCIONES BENEFICIARIAS utilizarán los formatos que proporcione la COORDINACIÓN. 
 
La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA deberá entregar la documentación comprobatoria y la 
información adicional que sea requerida a las Entidades Federativas y/o Municipios, por las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y que se relacione con la ejecución de su PROYECTO, en términos de lo establecido 
por la fracción VI del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
 

9. EVALUACIÓN 
 
9.1. EVALUACIÓN INTERNA 
 

La COORDINACIÓN reportará el avance de los indicadores vinculados con los objetivos 
específicos del PROGRAMA, sirviéndose de las herramientas que para el efecto implementen 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y los organismos 
competentes; lo que permitirá medir el desempeño del PROGRAMA. 

 
Adicionalmente, a fin de dar cumplimiento a los objetivos específicos del PROGRAMA, la 
COORDINACIÓN, a través del SIGIRC, conocerá el estatus en el que se encuentran las 
instituciones registrales y/o catastrales, con el propósito de dirigirlos hacia su operación óptima 
y facilitar la ejecución de sus PROYECTOS de modernización. 
 

9.2 EVALUACIÓN EXTERNA 
 

Del mismo modo, el PROGRAMA estará sujeto a las evaluaciones que queden contenidas en 
el Programa Anual de Evaluación del CONEVAL, así como de otros organismos fiscalizadores. 
 

10. TRANSPARENCIA 
 
La difusión del PROGRAMA deberá realizarse a través del Portal de Obligaciones de Transparencia de 
la página electrónica de la SEDATU; y de las Entidades Federativas y/o Municipios participantes en el 
PROGRAMA. 
 
Asimismo, el Padrón de Beneficiarios del PROGRAMA, se incorporará al Sistema Integral de 
Información de Padrones de Programas Gubernamentales de la Secretaría de la Función Pública o 
mediante la herramienta que para tal efecto destine esa dependencia. 
 
Para efectos de transparencia y rendición de cuentas, las Entidades Federativas y/o Municipios, 
deberán incluir en la presentación de su Cuenta Pública y en los informes sobre el ejercicio del gasto 
público, al Poder Legislativo correspondiente, la información relativa a la aplicación de los apoyos, 
como lo establece el artículo 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
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Asimismo, se propiciará la participación de los beneficiarios del Programa a través de la integración y 
operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las 
metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados al mismo. 
  
Los Comités de Contraloría Social se integrarán por los funcionarios de la institución beneficiaria que 
hayan participado de manera directa en la ejecución del proyecto de modernización, mismos que serán 
elegidos al inicio del PROYECTO, se procurará que este comité se integre por mujeres y hombres de 
manera equitativa. 
 
11. FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

 
Las Entidades Federativas y/o Municipios darán cumplimiento a lo establecido en las fracciones XI y XII 
del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, destinando un monto 
equivalente al uno al millar, del monto total de los recursos federales que se les transfieran, para su 
fiscalización, a favor de la Auditoría Superior de la Federación o en caso de contar con el acuerdo 
respectivo, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa, según sea 
el caso para su fiscalización. 
 
12. SANCIONES 
 
Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal, en que incurran los servidores públicos, federales o 
locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables, en términos del Título 
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
La COORDINACIÓN dará vista para los efectos legales conducentes a la Unidad de Asuntos Jurídicos, 
en caso de que la entidad federativa y/o municipio, incurra en mal uso en la disposición o aplicación de 
los recursos federales establecidos en el Convenio de Coordinación firmado entre las partes.  
 
13. PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS 

 
Las y los servidores públicos deben promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de todas las personas relacionadas con la operación del Programa, especialmente de aquellas que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 
En cumplimiento a los derechos de igualdad y no discriminación, se brindará en todo momento un trato 
digno y de respeto a toda la población. 
 
Las Reglas de Operación deberán interpretarse de conformidad con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo la 
perspectiva de género y la protección más amplia para las personas, en armonía con la cobertura, 
disposición presupuestal, requisitos de elegibilidad y objetivos del Programa.” 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Se abrogan los LINEAMIENTOS del Programa de Modernización de los Registros Públicos 
de la Propiedad y Catastros, expedidos el 9 de febrero de 2016. 
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SEGUNDO. Los PROYECTOS que se encuentren pendientes de conclusión se seguirán rigiendo por lo 
establecido en los LINEAMIENTOS correspondientes al ejercicio fiscal en que fueron aprobados por el 
Comité de Evaluación.  
 
TERCERO. Para los presentes LINEAMIENTOS se aplicará la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, hasta su abrogación y a partir del día diecinueve de julio de 
dos mil diecisiete, se aplicará la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  
 
Se expiden los LINEAMIENTOS del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros en la Ciudad de México, a los 31 días del mes de enero de dos mil diecisiete. 
 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
 
 
 
 
 

MARÍA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA 
 







 
 

 
 

Villahermosa, Tabasco, Febrero 23 de 2017. 

Oficio No.: VI-155/17 

C. Francisco Ramón Abreu Vela. 

Presidente Municipal de Tenosique.                                                     

Presente. 

 

Estimado Alcalde Abreu Vela 

Los días 2, 3 y 4 de Marzo del presente Año, la Federación Mexicana de Colegios de 

Ingenieros Civiles, A.C. y el Colegio e Instituto Tabasqueño de Ingenieros Civiles, A.C., 

celebraremos la 1ª Reunión Nacional FEMCIC 2017, cuyo tema central será dedicado al 

“Desarrollo Urbano y Vivienda”, siendo sede de la misma, esta Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco. 

 

Por ello, le hacemos la más cordial invitación, como Invitado Especial, para que asista a la 

Ceremonia de Inauguración, misma que se llevará a cabo el día Viernes 3 de Marzo, a las 

09:00 horas, en el Centro Internacional de Vinculación y Enseñanza, de la Universidad 

Juárez Autónoma de Tabasco, ubicado en la Zona de Rectoría, donde se tiene contemplada 

la presencia del Gobernador, Lic. Arturo Núñez Jiménez y la Secretaria de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, Lic. Rosario Robles Berlanga. 

 

Esperando contar con su asistencia, la cual le daría mayor relevancia al evento, mucho le 

apreciaremos nos confirme, para atenderle con la distinción que se merece. 

 

 

 

 

 

ING. EDUARDO ROQUE MEDELLIN                     ING. J. RAFAEL GIORGANA PEDRERO  

    PRESIDENTE DE LA FEMCIC                                          PRESIDENTE DEL CITIC 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA CONFERENCIAS 

Viernes 3 de Marzo 
 
 
 

Lugar: Centro Internacional de Vinculación y Enseñanza (UJAT) 
 
 
 
 

8:00-9:00 Horas           Registro de Asistentes 

9:00-10:00 Horas        Inauguración por el Lic. Arturo Núñez Jiménez. 

  Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco. 
10:00-13:30 Horas        Conferencias Magistrales.  
13:30-14:30 Horas        Reunión del Consejo Directivo de la FEMCIC  
16:00-17:30 Horas        Recorrido por la Exposición 
16:00-17:30 Horas        Reunión de Consejo Cosultivo de la FEMCIC 

  17:30-20:00 Horas      Reunión de Presidentes de Colegios Asociados a la        
FEMCIC 

 
 
 

CONFERENCIAS Y EXPOSICIÓN 
ENTRADA LIBRE 

Vestimenta Formal, 
Camisa o Guayabera. 









SECRETARIADO EJECUTIVO

DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y SEGUIMIENTO

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA 

DIRECTORIO

NOMBRE CARGO EXTENSIÓN CORREO ELECTRÓNICO ESTADOS OBSERVACIONES

Alonso Esquivias Director General Adjunto sesquivias@secretardiadoejecutivo.gob.mx

Karina Molina Asistente 39324 kmolina@secretariado ejecutivo.gob.mx

Margarita Mimenza Directora 39007 bmimenza@secretariadoejecutivo.gob.mx

David Ortega Subdirector 39020 daortega@secretariadoejecutivo.gob.mx

Mariana Avila Subdirector 39155

Salvador Vivas Ejecutivo 39148 svivas@secretariadoejecutivo.gob.mx Aguacalientes y CDMX

Carolina Guillén Ejecutivo 39370 Guanajuato

Jaime Manzo Ejecutivo 39444 Estado de México

En órden Alfabético, del 

municipio de Acolman al 

municipio de Metepec

David Vázquez Ejecutivo 39444 dvazquez@secretariadoejecutivo.gob,mx Estado de México

En órden Alfabético, del 

municipio de Naucalpan de 

Juárez al municipio de 

Zumpango
Daniel Nava Ejecutivo 39408 dnavaf@secretariadoejecutivo.gob.mx Jalisco y Tlaxcala

Heriberto Ramos Ejecutivo 39128 Michoacán, Morelos y Queretaro

Emir Vela Ejecutivo 39366 evela@secretariadoejecutivo.gob.mx Colima, Nayarit, Puebla y Zacatecas

Andrea Nieto Directora 39150 anietoa@secretariadoejecutivo.gob.mx

Francisco Castro Subdirector 39193 fgcastro@secretariadoejecutivo.gob.mx

Guillermo Figueroa Subdirector 39193

Berenice Loyo Ejecutivo 39311 mbloyo@secretariadoejecutiva.gob.mx
Baja California, Baja California Sur, 

Campeche, Durango y Quintana Roo

Ricardo Vega Ejecutivo 39370 rvegaz@secretariadoejecutivo.gob.mx Chiapas, Yucatán y San Luis Potosí.

Esteban García Ejecutivo 39148 Sinaloa y Tamaulipas

Juan Jesús Pérz Ejecutivo 39034 jjperezz@secretariadoejecutivo.gob.mx Coahuila y Sonora

Andrea Arriola Ejecutivo 39408 Guerrero, Chihuahua y Nuevo León

Elizabeth Ramos Ejecutivo 39366 Tabasco y Oaxaca

Fabiola García Ejecutivo 39177 fgarciaf@secretariadoejecutivo.gob.mx Veracruz y Hidalgo

Ada Posada Directora 39036 amposada@secretariadoejecutivo.gob.mx

Gustavo León Subdirector 39209 gleon@secretariadoejecutivo.gob.mx

Hector Valdez Ejecutivo 39079 hvaldez@secretariadoejecutivo.gob,mx

Nayeli Berenice Araiza Ejecutivo 39430 naraiza@secretariadoejecutivo.gob.mx

Alma Velia Reyes Ejecutivo 39079

Diana Mendez Ejecutivo 39161

Marco Antonio Vega Ejecutivo 39155

Fernando Sánchez Director 39197

Jorge Orozco Ejecutivo 39084

Othón Bucio Ejecutivo 39084
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MANUAL PARA  REALIZAR UNA CITA

Entrar a la página www.riss2017.com, ingresar con su  correo electrónico y 
contraseña.

Una vez ingresando al sistema, elegirán la opción “Calendario de citas”, que se 
encuentra en el menú ubicado de lado izquierdo.

http://www.riss2017.com/


MANUAL PARA  REALIZAR UNA CITA

Aparecerá la pantalla con el título “Citas”, y deberá darle click a la opción 
“Nueva cita”.

Después, deberán de seleccionar el motivo de la visita, la fecha, la hora y 
agregar algún comentario, para posteriormente darle click en la opción  
“Guardar”.



MANUAL PARA  REALIZAR UNA CITA

Finalmente, su cita aparecerá registrada en el calendario.



















  

 
FORMATO DE ACREDITACIÓN 

ENLACE MUNICIPAL DEL FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 2017 

 
 
AYUNTAMIENTO DE ________________________________________________________________________ 
 

Nombre:  

Cargo:  

Teléfono de Oficina:  

Teléfono Celular:  

Correo electrónico 
oficial: 

 

Correo electrónico 
personal: 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Firma del Funcionario designado como 
Enlace Municipal FAIS 

Firma del Presidente Municipal 

 
 
El Enlace Municipal del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) 2017 será el funcionario encargado 
de la planeación, seguimiento y evaluación de los proyectos que se realicen con recursos del FAIS en su vertiente 
municipal; la coordinación del FAIS con otros funcionarios municipales involucrados al interior del Ayuntamiento; la 
coordinación con la SEDESOL y su Delegación Tabasco para la atención a la normativa aplicable al Fondo en la Ley de 
Coordinación Fiscal, los Lineamientos Generales para la Operación del FAIS vigentes, y otros ordenamientos 
relacionados. 
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FORMATO DE ANEXO DE PROYECTO CNI  (FORTASEG) 2017 

NOMBRE DEL PROYECTO: Asignación de un nombre para el proyecto de acuerdo al Programa con 

Prioridad Nacional. 

 

ENTIDAD FEDERATIVA: Nombre de la Entidad Federativa 

MUNICIPIO: Nombre del municipio 

PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL:  

SUBPROGRAMA: en caso que aplique. 
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I. Objetivo: 

(Deberá expresar la finalidad del proyecto.) 

 

 

II. Justificación 

(Descripción de la necesidad y de la propuesta de solución.) 

 

 

III. Meta 

 

(Deberá entenderse como meta(s) al(los) componente(s) o pequeño(s) 

objetivo(s) que contribuye(n) a conseguir el objetivo sustantivo, 

cuya característica principal es la de ser medible y alcanzable, 

las acciones, actividades o trabajos asociados se deberán 

establecer en el rubro de Descripción del Proyecto). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Bienes y/o Servicios.  
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(Se debe 

establecer los conceptos de gasto en base al Catálogo de Bienes 

y/o Servicios del FORTASEG 2016, que se plasmaron en los Anexos de 

Convenios de cada Programa con Prioridad Nacional o subprograma en 

comento) 

 

Partida 

genérica 
Cantidad 

Unidad de 

medida 
Concepto 

Costo 

unitario  
Subtotal  

XXX  

(Pieza, 

Equipo, 

Software o 

Licencia) 

(Nombre del 

concepto de 

acuerdo al 

Catálogo de Bienes 

y Servicios) 

Moneda 

nacional 

Moneda 

nacional 

      

      

      

      

      

  
 

    Total 
Moneda 

nacional 

 

 

*Una fila por concepto (bienes y/o servicios), el total deberá de coincidir con 

lo establecido en la estructura programática del Programa con Prioridad Nacional. 
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V. Anexo 

técnico. 

(Deberá de describir las características o especificaciones 

técnicas, así como las funcionalidades del  cada bien o servicio 

presupuestado, en el caso de servicios, el alcance de cada 

servicio, así como los niveles del mismo. 

En caso de que se trate un proyecto integral o llave en mano para 

la prestación de un servicios, deberá indicar  a detalle los 

componentes que lo conforman tanto para bienes y/o servicios; 

establecido en el que catálogo de bienes del fondo de aportaciones 

para la seguridad pública exclusivo para el programa con prioridad 

o subprograma nacional) 

VI. Responsables 

Datos de los 

responsables 

Datos generales Firma 

Titular del área 

usuaria o requirente 

del proyecto: 

 

 

 

 

 

 

Unidad o área 

requirente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Líder o coordinador 

técnico del proyecto: 

 

 

 

 

 

 

 

Datos de Enlace 

FORTASEG 

 

 

 

 

 

 

 

 Datos generales Firma 

PRE-VALIDACIÓN DEL 

C4, (en el caso del 

Sistema Nacional de 

Información (base de 

datos), pre-

validación  por el 

responsable del área 

correspondiente 

cuando no concierna 

al C4). 
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En caso de requerir mayor información acerca del llenado de este 

formato, comunicarse  con:  

 Red Nacional de Radiocomunicación,  

 Sistemas de Videovigilancia 

 Sistema Nacional de Llamadas de Emergencia y Denuncia 

Ciudadanas 

Ing. Xicoténcatl Herrera Treviño 

Teléfono: (55) 2282340 Ext. 39097 

Correo electrónico: xherrera@secretariadoejecutivo.gob.mx 

 

Fis. Sergio Joel Bautista Calatayud 

Teléfono: (55) 2282340 Ext. 39303 

Correo electrónico: sjbautista@secretariadoejecutivo.gob.mx 

 

 

 

 Sistema Nacional de Información (base de datos) 

 

 

Bases de datos criminalísticas y de personal 

Lic. Jorge Cecilio López Alvarado 

Teléfono: (55) 22823400 Ext. 39028 

Correo electrónico: eloredo@secretariadoejecutivo.gob.mx 

 

 

 

Nota: No imprimir o incluir esta última hoja para la 

dictaminación de su proyecto. 

mailto:xherrera@secretariadoejecutivo.gob.mx
mailto:sjbautista@secretariadoejecutivo.gob.mx
mailto:eloredo@secretariadoejecutivo.gob.mx
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Centro Nacional de Información 





 

 

Plazos Generales: 

 

 

 

Plazos Específicos: 
 

 

 

  
 

   

 
 
 

 
 
 

  
 

DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 

CALENDARIO DE TRÁMITES FORTASEG 2017 

Para efectos del presente documento, se entenderá por: 
  

 

Febrero 2017 Marzo 2017 
D L M M J V S D L M M J V S 

  1 2 3 4   1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28          26 27 28   29  30  31   

Abril 2017 Mayo 2017 
D L M M J V S D L M M J V S 

          1 1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30  31       

30 

Junio 2017 Julio 2017 
D L M M J V S D L M M J V S 

      1 2 3           1 

4 5 6 7 8 9 10 2 3 4 5 6 7 8 

11 12 13 14 15 16 17 9 10 11 12 13 14 15 

18 19 20 21 22 23 24 16 17 18 19 20 21 22 

25 26 27 28 29 30    23 24 25 26 27 28 29 

              30 31            
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CALENDARIO DE TRÁMITES FORTASEG 2017 

Agosto 2017 Septiembre 2017 
D L M M J V S D L M M J V S 

  1 2 3 4 5         1 2 

6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9 

13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16 

20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23 

27 28 29 30 31      24 25 26 27 28 29 30 

Octubre 2017 Noviembre 2017 
D L M M J V S D L M M J V S 

                1 2 3 4 

1 2 3 4 5 6 7 5 6 7 8 9 10 11 

8 9 10 11 12 13 14 12 13 14 15 16 17 18 

15 16 17 18 19 20 21 19 20 21 22 23 24 25 

22 23 24 25 26 27 28 26 27 28 29 30      

29 30  31                       

Diciembre 2017 Enero 2018 
D L M M J V S D L M M J V S 

        1 2    1  2 3   4 5 6 

3 4 5 6 7 8 9 7 8 9 10 11 12 13 

10 11 12 13 14 15 16 14 15 16 17 18 19 20 

17 18 19 20 21 22 23 21 22 23 24 25 26 27 

24 25 26 27 28 29 30 28 29 30 31 

31 





















   SC/DGA/CCOORD/00169/17 
 

1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO “LA 
SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR LA DIRECTORA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, MTRA. MARÍA EUGENIA ARAIZAGA CALOCA; Y POR LA OTRA, EL 
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO, EN ADELANTE “EL MUNICIPIO”, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL ING. FRANCISCO RAMÓN 
ABREU VELA; A QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 
 
I.1 Mediante el Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 

diciembre de 1988, se creó el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, como Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con el objeto de ejercer las 
atribuciones que en materia de promoción y difusión de la cultura y las artes, le 
corresponde a la citada dependencia. 

 
I.2  La Mtra. María Eugenia Araizaga Caloca, en su carácter de Directora General de 

Administración, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con el instrumento número 68,507 de fecha 17 de 
septiembre del 2013, otorgado ante la fe del Lic. Ángel Gilberto Adame López, Notario 
No. 233 de la Ciudad de México, facultades que a la fecha no le han sido revocadas o 
limitadas en forma alguna. 

 
I.3 Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de 

diciembre del 2015 que reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
así como otras leyes, se crea la Secretaría de Cultura. 

 
I.4 En el artículo segundo transitorio del Decreto señalado en la declaración que antecede, 

se establece que el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se transforma en la 
Secretaría de Cultura, por lo que todos sus bienes y recursos materiales, financieros y 
humanos se transferirán a la referida Secretaría, junto con los expedientes, archivos, 
acervos y demás documentación en cualquier formato que se encuentre bajo su 
resguardo.  

 
A partir de la entrada en vigor del decreto citado en la Declaración I.3 anterior, las 
menciones contenidas en leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier naturaleza, 
respecto del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se entenderán referidas a la 
Secretaría de Cultura. 

 
I.5 El presente Convenio se elabora a solicitud de la Dirección General de Administración, 

y señala como domicilio para todos los efectos legales derivados del presente 
Convenio, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 9, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, C.P. 06500. 
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II. DECLARA “EL MUNICIPIO” QUE: 
 
II.1 El Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, en los términos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, es la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y con 
libertad para administrar su Hacienda conforme a las disposiciones constitucionales y a 
la presente Ley; lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 2 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

 
II.2 El Ing. Francisco Ramón Abreu Vela, en su carácter de Presidente Municipal, acredita la 

personalidad con que se ostenta de acuerdo a la Constancia de Mayoría y Validez de la 
Elección de Presidente Municipal y Regidores, expedida por el Consejo Electoral 
Municipal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, con sede en la 
Ciudad de Tenosique, de fecha 11 de junio de 2015; y cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias para obligarse en los términos del presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 65 fracción XII y 72 de la Ley aludida en 
la declaración anterior. 

 
II.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número MTE850101A83, y señala para 

los efectos del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en Calle 21, No. 
exterior S/N, Colonia Centro, Tenosique, Tabasco, C.P. 86901. 

 
III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 
 
III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración 

del presente Convenio.  
 
III.2 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que “LA SECRETARÍA” 

realice una aportación de recursos públicos federales a ‘‘EL MUNICIPIO” con base en 
la disponibilidad presupuestaria de los recursos aprobados a “LA SECRETARÍA”, para 
el Ejercicio Fiscal de 2017, y con cargo a la siguiente partida presupuestal:  

 

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO 

43801 27 TABASCO 

 
 
IV. FUNDAMENTO LEGAL. 
 
Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2º, 3º, 9º, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1, 74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1º y demás aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017; y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; las partes sujetan sus compromisos y suscriben el presente Convenio 
al tenor de las siguientes: 
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C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- OBJETO. 
 
El presente Convenio tiene por objeto que “LA SECRETARÍA” realice una transferencia de 
recursos públicos federales a “EL MUNICIPIO’’ por la cantidad de $3´579,970.40 (TRES 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA 40/100 M.N.), 
contra la entrega del comprobante oficial correspondiente, la cual deberá ser destinada única 
y exclusivamente para llevar a cabo el proyecto cultural que a continuación se detalla: 
 

No. PROYECTO MONTO 

1 Centro Cultura y Digital. $3´579,970.40 

 TOTAL  $3´579,970.40 

 
SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. 
 
La cantidad mencionada en la cláusula anterior, será proporcionada en una sola exhibición, 
previo registro que haga “LA SECRETARÍA” de la cuenta bancaria que se refiere en el inciso 
a) de la Cláusula Tercera de este Convenio a favor de ‘‘EL MUNICIPIO’’, al Sistema Integral 
de Administración Financiera Federal (SIAFF) a través de la Cuenta Bancaria Única que 
maneja la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
 
TERCERA.-  OBLIGACIONES DE ‘‘EL MUNICIPIO”. 

 
‘‘EL MUNICIPIO” en cumplimiento a la cláusula primera de este Convenio se obliga a lo 
siguiente: 
 

a) Aperturar una cuenta de cheques específica, que permita la identificación de los recursos 
para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y fiscalización del 
proyecto a que se refiere la cláusula primera. 
 

b) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para 
realizar el proyecto cultural señalado en la cláusula primera del presente Convenio. 
 

c) Expedir el comprobante oficial correspondiente, por la cantidad entregada a favor de 
“LA SECRETARÍA”. 

 
d) Elaborar y remitir a “LA SECRETARÍA” informes trimestrales, partiendo de la fecha de 

entrega del recurso y hasta la conclusión del proyecto cultural, los cuales deberá 
entregar por escrito con firmas autógrafas y de manera electrónica dentro de los cinco 
días hábiles siguientes del trimestre a reportar el proyecto cultural. Los informes 
deberán contener los aspectos financieros, las actividades relativas al ejercicio, la 
aplicación de los recursos y el soporte documental correspondiente, tales como, 
diseños, planos, fotografías, proyectos ejecutivos, comprobantes correspondientes y 
demás que acrediten el desarrollo del proyecto cultural objeto del presente Convenio, 
con el fin de verificar su correcta aplicación. 
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e) Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicación de los 
recursos, materia del presente Convenio, con el objeto de atender los requerimientos 
de los órganos de fiscalización competentes, de acuerdo a las disposiciones generales 
aplicables. 

 
f) Coordinarse con “LA SECRETARÍA”, y otorgarle las facilidades que requiera, por 

conducto de la Dirección General de Administración, con el propósito de llevar a cabo 
el control y seguimiento para el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar 
las facilidades en caso de que se requiera realizar inspecciones físicas en el lugar en 
donde se desarrolla el proyecto cultural. 

 
g) En caso de existir remanentes de los recursos públicos federales aportados, 

reintegrarlos a “LA SECRETARÍA”, junto con los rendimientos que se hubieren 
generado, para su entero a la TESOFE. 
 

h) Otorgará el reconocimiento correspondiente e incluirá la imagen institucional de “LA 
SECRETARÍA” en toda la publicidad que se realice con motivo del proyecto cultural 
detallado en la cláusula primera de este convenio. 
 
 

CUARTA.- RELACIÓN LABORAL. 
 
‘‘EL MUNICIPIO’’ acepta que los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto 
del presente Convenio, quedará bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y 
no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún 
caso se considerará a “LA SECRETARÍA” como patrón sustituto o solidario. 
 
 
QUINTA.- SEGUIMIENTO. 
 
“LA SECRETARÍA”, designa como responsable de dar seguimiento al cumplimiento estricto 
del presente Convenio a la Dirección General de Administración. 
Por su parte, “EL MUNICIPIO” nombra como responsable a su Presidente Municipal, en 
funciones. 
 
El responsable por cada una de “LAS PARTES’’, será el representante institucional por medio 
del cual deberán canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar seguimiento y 
asegurar que se cumplan los compromisos contraídos. 
 
 
SEXTA.- CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. 
 
El control, vigilancia y fiscalización de los recursos públicos federales que se otorgan con motivo 
de la celebración del presente Convenio, estará a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, así como de las demás disposiciones generales aplicables. 
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SÉPTIMA.- VISITAS DE VERIFICACIÓN. 
 
 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SECRETARÍA” podrá realizar visitas de verificación, para 
comprobar la aplicación de los recursos previstos en este instrumento. 
 
 
OCTAVA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. 
 
 
Además de las obligaciones mencionadas en la cláusula anterior, ‘‘EL MUNICIPIO’’ deberá 
entregar a “LA SECRETARÍA” un reporte final del proyecto cultural realizado, mismo que 
deberá de entregarse a más tardar 30 días hábiles posteriores a su conclusión.  
 
 
NOVENA.- MODIFICACIONES. 
 
 
“LAS PARTES” convienen que cualquier adición o modificación al presente Convenio, se hará 
de común acuerdo por escrito mediante la formalización del instrumento jurídico 
correspondiente, con apego a las disposiciones generales aplicables. Dichas modificaciones y 
las obligaciones de los signatarios surtirán efecto a partir de la fecha de su firma. 
 
 
DÉCIMA.- VIGENCIA. 
 
 
La vigencia del presente Convenio iniciará a partir de la fecha de su suscripción y hasta la 
total conclusión del proyecto cultural mencionado en la cláusula primera. 
 
 
Lo anterior, sin perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no podrá 
exceder del 31 de diciembre del 2017. 
 
 
DÉCIMA PRIMERA.- PROPAGANDA ELECTORAL. 
 
 
“LAS PARTES” acatarán las limitaciones para difundir en los medios de comunicación social 
toda propaganda gubernamental durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 
y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, conforme a la legislación aplicable. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- INCUMPLIMIENTO. 
 
El incumplimiento por parte de ‘‘EL MUNICIPIO” al contenido de las cláusulas previstas en el 
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presente Convenio, será motivo de su rescisión y de la devolución de la cantidad transferida 
por “LA SECRETARÍA”; así como de los rendimientos que se hubieren generado. 
 
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS. 
 
“LAS PARTES’’ convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que 
toda duda o diferencia en opinión de la interpretación, formalización o cumplimiento, será resuelta 
de común acuerdo por “LAS PARTES’’. 
 
En el supuesto de que la controversia subsista, “LAS PARTES’’ convienen en someterse a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por 
lo que renuncian expresamente al fuero que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios 
presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 
 
El presente Convenio fue leído, y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo 
firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, el día 1 de marzo del año 2017. 
 

 

POR “LA SECRETARÍA” 
LA DIRECTORA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 
 
 
 

MTRA. MARÍA EUGENIA ARAIZAGA 
CALOCA 

POR “EL MUNICIPIO” 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 
 
 

  ING. FRANCISCO RAMÓN ABREU 
VELA 

  
 
 
 
 
   

  
 
 
 
 
 

















 

________________________________________________________________________ 
Dirección de Educación Cultura y Recreación 

Calle  Zaragoza Esquina Leandro Adriano S/N. Tel. 01 937 37 2 20 39 

Correo electrónico    decur_gobierno@hotmail.com 

 

     

2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

   
H. CÁRDENAS, TABASCO A 11 DE MAYO DEL 2017. 

 

ASUNTO: INVITACIÓN 

 

I.A.Z. FRANCISCO ABREU VELA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TENOSIQUE, TAB. 

PRESENTE. 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional, en Coordinación con la Dirección de 
Educación, Cultura y Recreación de Cárdenas, extiende la siguiente:  

 

Invitación 
 
Para que nos honre con su presencia y a su vez nos apoye con la participación 

de un elenco artístico de la casa de la cultura de ese municipio, el día ___ de 

junio del presente año, a partir de las 18:00 horas en el pabellón de Eventos 

Culturales del Parque Ferial, ubicado en la colonia Tabscoob de esta ciudad. 

Lo anterior para que nuestra “Feria Municipal Cárdenas 2017” tenga un realce a 

través de su participación. 

 Con la certidumbre de que tendremos una respuesta favorable a esta solicitud, 

me es grato refrendar a usted la seguridad de mi consideración y respeto. 

                      
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

MTRA. GRACIELA DEL ROSARIO MARTINEZ GARCÍA 
DIRECTORA DE LA DECUR MUNICIPAL. 

 
 

c.c.p. Archivo 

 

























28 de Junio

Celebración de los Apóstoles San Pedro y San Pablo

























 
UNIDAD TÉCNICA DEL SERVICIO FISCALIZADOR DE CARRERA 

 

 

Lineamientos para el Participante del 
Programa de Capacitacio n Externa 2017  

 
 Los participantes deberán asistir con puntualidad y verificar la escritura correcta de 

su nombre completo, y en caso de no ser así, hacer la precisión al coordinador de 
capacitación; esto con la finalidad de una emisión correcta de su constancia de 
participación. 
 

 La lista de asistencia para el registro estará de 8:45 a 9:00hrs, con una tolerancia de 
15 minutos, deberán firmar la entrada y salida en cada una de las sesiones 
programadas. 

 

 Para hacerse acreedor a las constancias de participación en el curso deberán contar 
con el total de asistencias en los cursos que duren dos días o menos (100%); y del 
80% en aquellos que duran más de dos días. En caso de no cumplir con las políticas 
señaladas anteriormente no se emitirá la constancia de capacitación.   

 

 Mantener los celulares en modo de vibrador. Si el participante tiene la necesidad de 
responder un mensaje o llamada, puede hacerlo fuera de la sala para no distraer al 
grupo. 

 

 Tomar las previsiones correspondientes para asistir ya desayunado o traer su lunch, 
ya que solo se les brindará un coffee break (galletas, refrescos, agua y café) durante 
el día. Podrán desayunar en alguno de los recesos que se tengan. Cada receso tendrá 
una duración de 15 minutos. 

 

 Los oficios de comisión serán entregados al inicio del curso al coordinador de 
capacitación; estos serán sellados y devueltos al concluir el curso.  

 

 Traer material para realizar sus actividades (libreta, pluma, lápiz, borrador, 
sacapuntas, laptop, etc.), indispensable traer USB, ya que el manual del participante 
se entregará en electrónico.  

 

 En caso de tener una urgencia el participante deberá informar al coordinador de 
capacitación de forma verbal y este a su vez al titular de la Unidad técnica del 
Servicio Fiscalizador de Carrera. 

 

 Al término del ciclo de capacitaciones para este ejercicio 2017, se enviará el reporte 
de los servidores públicos aprobados con sus respectivas constancias a los Entes 
Públicos y Municipales correspondientes.  

 



































Órgano Superior de Fiscalización
Dirección de Planeación y Desarrollo Institucional

Ámbito

Clasificación 

Administrativa del 

Ente Público 

Tabla 2.  Datos del enlace del Ente  para control interno de preferencia que no sea participante

Num. CelularNombre Segundo apellido Correo electrónico Edad GéneroPrimer apellido

Los datos personales solicitados son, única y exclusivamente para fines académicos y estadísticos. La validación de la autenticidad de la información es responsabilidad de quien la proporciona, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización

del Estado de Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado y con el objeto de limitar y proteger el uso o divulgación de los datos personales de los servidores públicos participantes del Diplomado Virtual, es responsable del tratamiento de sus

datos, con base en las disposiciones contenidas en los artículos 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 16, 17, 18 y 22 de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en

Posesión de los Sujetos Obligado del Estado de Tabasco.  

Formato de Registro de Información de Servidor(es) Público(s) a participar en el 

5to. Diplomado Virtual de Contabilidad Gubernamental 

Periodo de duración agosto-noviembre de 2017

Profesión Num. Celular

Servidor Público

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido Correo electrónico Edad Género
Departamento y cargo que 

desempeña

Departamento y cargo que 

desempeña
Profesión

Tabla 1.  Datos de (los) participante(s)

No.

Servidor(es) Público(s)

Ente Público

Entidad Federativa Municipio Nombre 

FDP-DVCG05

Anexo 1





 

Ejido Javier Rojo Gómez. Tenosique, Tabasco. 
Tel: 934 118 09 69 
cerepaec_rios@hotmail.com 
www.proteccioncivil.tabasco.gob.mx 

FRONTERA SUR 
 

TENOSIQUE, TABASCO A 30 DE AGOSTO DE 2017 
ASUNTO: REUNIÓN DE TRABAJO 

 
ING. FRANCISCO RAMÓN ABREU VELA 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
TENOSIQUE, TABASCO 
P R E S E N T E  
 
 

 Por medio de la presente se le solicita de la manera más respetuosa, para que 

se le autorice al Director de P.C.Mpal. El C. Julián Celorio Moreno acuda a una 

reunión de trabajo que se llevara a cabo el día Viernes 01 de Septiembre del 

presente año a las 11:00hrs en las instalaciones de este Centro Regional Frontera 

Sur; de acuerdo al artículo 20 de la ley del Instituto de Protección Civil del Estado de 

Tabasco, Fracción I, II, IV, V y VI. Se Trataran temas relacionados con Protocolos de 

Seguridad para la Quema de Pirotecnia por las próximas Fiestas Patrias, Prevención 

en Protección Civil, Reglamento de Protección Civil Municipal;  se les dará a conocer 

información de suma importancia.  

 

Con el fin de estar en coordinación y responder a cualquier contingencia; de 

igual manera presentar los protocolos a seguir en caso de este tipo de emergencia en 

sus respectivas áreas de responsabilidad. 

 

Así mismo se le solicita envié a quien usted considere pertinente. Agradezco su 

atención; sin más por el momento me despido de usted, enviándole un cordial y 

afectuoso saludo. 

 

RESPETUOSAMENTE 

 
 

TTE. MARGARITO ROMERO ABURTO 
COORDINADOR CEREPAEC-PC 

FRONTERA SUR 
 
 
 
 
c.c.p. archivo 
c.c.p. C. Julián Celorio Moreno. Director de la unidad Municipal de Protección Civil (para su conocimiento) 
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FICHA TÉCNICA 

PROGRAMA: Gran Final del 4to. Concurso Estatal de Oratoria y 

Debate Político 2017 “José María Pino Suarez” 

 
 

Día: 
08 de septiembre de 2017. 
 
Hora de Inicio del Acto Protocolario:  
11:00 horas.  
 
Hora de Clausura del Acto Protocolario: 
12:00 horas. 
 
Desarrollo del Evento:  
11:00 a 16:00 horas. 
 
Lugar: 

Centro de Convenciones de la Ciudad de Tenosique de Pino Suárez 
 
Asistentes:  
200 jóvenes. 
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Objetivo del Evento 
 

 

El Instituto de la Juventud de Tabasco (INJUTAB), considera que 

tanto la oratoria como el debate le brinda la oportunidad de 

fomentar en los jóvenes una cultura de participación y expresión, 

donde a través de la comunicación oral, transmitan lo mejor de 

sus ideales, por este motivo se lleva a cabo, Gran Final 4to. 

Concurso Estatal de Oratoria y Debate Político 2017 “José María 

Pino Suarez”, considerándose como sedes oficiales a los 

municipios de Balancán, Centro, Cunduacán, y Tacotalpa. En el 

que se invitarán a participar a los jóvenes finalistas de las cuatro 

regiones del Estado de Tabasco. 
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PRESÍDIUM 

Programa: Gran Final del 4to. Concurso Estatal de Oratoria y 

Debate Político 2017 “José María Pino Suarez” 

Fecha: 08 de septiembre de 2017. 

Lugar: Centro de Convenciones de la Ciudad de Tenosique de Pino Suárez 
.  

Propuesta del Presídium (Por confirmar) 

 

 

 
1. Lic. Arturo Núñez Jiménez.- Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco. 
2.     Lic. Yoana Cristel Sánchez Aguirre. Directora General del Instituto de la Juventud de Tabasco. 
3. Mtra. Neyda Beatriz García Martínez.- Secretaría de Desarrollo Social en el Estado 
4. Ing. Francisco Ramón Abreu Vela.- Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco. 

5. Sra. Leonor Vela Maza.- Presidenta del DIF- Municipal del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco. 

6. Lic. Mario Eugenio Bocanegra Cruz.- Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Balancán, Tabasco. 

7. C.P. Adelina Sosa Valencia.- Presidenta del DIF-Municipal de Balancán, Tabasco 

8. Psic. Ana Delia Manzanilla Ruíz.- Presidenta del DIF- Municipal del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco. 

9. Mtra. Ana Lilia Díaz Zubieta.- Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco. 

10. Dip. José Antonio Pablo de la Vega Asmitia.- Presidente de la Junta de Coordinación Política de la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado de Tabasco  
11. Dip. Yolanda Isabel Bolón Herrada.- Presidenta de la Comisión de Salud del H. Congreso del Estado de Tabasco 
12. Dip. Manlio Beltrán Ramos.- Presidente de la Comisión de Infancia, Jóvenes, Recreación y Deporte del H. Congreso del Estado 
13. Dip. Patricia Hernández Calderón.- Secretaría de la Comisión de Infancia, Jóvenes, Recreación y Deporte del H. Congreso del Estado 
14. Lic. Francisco José Peralta Rodríguez.- Secretario Técnico del Gobierno del Estado de Tabasco 
15. Lic. Maricela  M.D.E. Jesús Antonio Moguel Inzunza.- Director del Instituto Tecnológico Superior de los Ríos. 
16. Mtra. Sandra Aguilar Hernández.- Directora de la División Académica Multidisciplinaria de los Ríos UJAT.  
17. Mtro. Fausto Flores Córdoba.- Director de Vinculación  de la Universidad tecnológica del Municipio de Emiliano Zapata.- En representación de la M.A. Mari Carmen 

Bravo Guzmán.- Rectora de la Universidad Tecnológica del Usumacinta del Municipio de Tenosique, Tabasco. 
18. Dr. Jaime Mier y Terán Suárez.- Director General del COBATAB en el Estado de Tabasco. 
19. Lic. Alexander Hernández Aguilar.- Encargado de URSE del Municipio de Balancán, Tabasco, en representación del Lic. Ángel Eduardo Solís Carballo.- Secretario de 

Educación del Estado de Tabasco. 
20. Lic. Luis Eduardo Montenegro Singer.- Cónsul General de Guatemala. 
21. Lic. Juan Fernando Lantan Santos.- Sub Cónsul  de Guatemala. 
22. Lic. Mario Fernando Padilla Enriques.- Cónsul General de Honduras. 
23. Lic. Efraín Campos Orallana.- Cónsul General del Salvador. 
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24. Lic. Luciano Gutiérrez Vázquez.- Coordinador de Juventud del Municipio de Tenosique, Tabasco. 
25. M.C.E. Romana del Carmen Ricardez de la Torres.- Directora del CBTIS No. 249.                                                                                                                                                                                                  
26. Lic. Yuli Castellanos Landero.- Coordinadora de Juventud del Municipio de Balancán, Tabasco 
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ITINERARIO 

 

Programa: Gran Final del 4to. Concurso Estatal de Oratoria y 

Debate Político 2017 “José María Pino Suarez” 

 

 

08 de Septiembre de 2017. 

 

HORA ACTIVIDAD LUGAR 

 

11:00 Horas  

 

Presentación del Presídium  

 

Centro de Convenciones de la Ciudad de 

Tenosique de Pino Suárez  

 

 

11:10 Horas 

 

 

Acto Protocolario 

Centro de Convenciones de la Ciudad de 

Tenosique de Pino Suárez 

 

12:00 Horas 

 

Desarrollo del Concurso 

Centro de Convenciones de la Ciudad de 

Tenosique de Pino Suárez 
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ACTO PROTOCOLARIO 

 

Programa: 4to. Concurso Estatal de Oratoria y Debate Político 

“José María Pino Suárez” 2017, Región Ríos 
 

 

Duración aproximada del acto protocolario: 1 hora  

Duración aproximada del evento: 4 horas. 

Hora Actividad 

11:00 a 11:10 Presentación del Presídium. 

11:10 a 11:20 Honores a la Bandera a cargo del 38a. Zona Militar   

11:20 a 11:30 
Mensaje de Bienvenida por el Ing. Francisco Ramón Abreu Vela.- Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Tenosique, 

Tabasco. 

11:30 a 11:35 Palabras a cargo de la Lic. Yoana Cristel Sánchez Aguirre, Directora General del Instituto de la Juventud de Tabasco. 

11:35 a 11:45 
Mensaje e Inauguración a cargo del Lic. Arturo Núñez Jiménez.- Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco.   

(Pendiente por Confirmar)  

11:45 a 11:55 Despedida de Autoridades  

11:55 a 12:00 Concluye actividad. 





Villahermosa, Tabasco.

Contaremos con destacados panelistas y
conferencistas locales, nacionales e internacionales.

Se entregará constancia de asistencia a
estudiantes y público en general.

@IEPCTabascoIEPC Tabasco iepc Tabasco iepctabasco

Entrada Gratuita.Entrada Gratuita.

Maday Merino Damian
Consejera Presidente

Claudia del Carmen Jiménez López
Consejera   Electoral 

David Cuba Herrera
Consejero   Electoral  

 José Óscar Guzmán García
Consejero   Electoral 

Miguel Ángel Fonz Rodríguez
Consejero   Electoral  

Jorge Enrique Gómez Hernández
Consejero   Electoral  

Idmara de la Candelaria Crespo Arévalo
Consejera  Electoral

Roberto Félix López
Secretario Ejecutivo

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
de Tabasco, a través de la Comisión de Organización

Electoral y Educación Cívica.

Se complace en invitarle a la:



Sede:

Instituto Juárez
de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
(UJAT), ubicado en Av. 27 de Febrero No. 640, 

Col. Centro, Villahermosa, Tabasco.

Mayores informes sobre panelistas,
conferencistas y registro en: www.iepct.org.mx

Registro  de A sistencia.

Acto  de  Inauguración.

Conferencia  Magistral.  “Los  grandes  desafíos  en  materia  de  derechos 
humanos  como  requisito  para  la  gobernanza  en  el  marco  de  las  elecciones  
del  2018".

Panel 1. Estado de Derecho y Cultura de Legalidad: Garantías para la 
protección de los derechos humanos en el sistema jurídico mexicano.

Panel 2. Jóvenes y Liderazgo: Jóvenes universitarios por el medio ambiente,  
el buen gobierno y la educación, construyendo liderazgos.

Panel 3. Conciencia Social y Medio Ambiente: El reto de la sustentabilidad, 
conservación de los recursos naturales y el cuidado de la biodiversidad como 
parte de la conciencia social.

Taller  “Denuncias  y  Quejas”.

16:00-17:15

17:30-19:00

HORARIO ACTIVIDADES

LUNES 18 

12:00-13:15

P R O G R A M A

13:30-14:45

10:00-10:45

09:00-10:00

11:00- 11:50 

HORARIO

MARTES 19 

11:00-12:15 
 

12:30-13:45 
 

Conferencia  Magistral.

Panel 4. Desarrollo y Cultura: La generación de espacios culturales y la 
protección del patrimonio cultural en México.

Panel 5. Finanzas Públicas y Fiscalización: Presupuesto participativo e 
involucramiento de la ciudadanía en la fiscalización de los recursos públicos 
como parte de la gobernanza global.

Panel 6. Tecnología, Redes Sociales y Medios de Comunicación: El papel de 
los medios de comunicación y las nuevas tecnologías de acceso a la información 
y comunicación (TICS) en la construcción de la democracia.

Panel 7.  ¿Qué se va a elegir?, ¿Cómo se prepara una  2018, La Gran Elección:
elección?, la promoción del voto y la motivación del ciudadano.

16:00-17:15 
 

17:30-18:45 
 

ACTIVIDADES

10:00-10:40 
 

HORARIO

MIÉRCOLES 20

ACTIVIDADES

10:00-11:15 

11:30-12:45 

Panel 8. La Inclusión de las Personas con Discapacidad desde el Modelo 
Social: Paradigma de la discapacidad. Los retos sociales en los trastornos  del  
espectro  autista.

Panel 9. Experiencias de Inclusión Ciudadana: Experiencias e implementación 
de estrategias prácticas y sus resultados en la participación ciudadana.

Presentación del Libro “Mecanismos de Participación Ciudadana: Una 
experiencia  global”.

Mesa de Diálogo sobre Constitucionalismo Local: La experiencia de 
creación y reformas de las Constituciones Locales de los Estados de Veracruz, 
Durango, Ciudad de México y Tabasco.

Presentación del Libro “Digesto Constitucional Mexicano (2017)”.

Conferencia Magistral. “Vaivenes de la democracia contemporánea. 
Reflexiones crítico-propositivas”.

Clausura.

13:00-14:00 

16:00-17:00 

17:00-18:00 

18:00-19:00 

19:00-19:30 





 
UNIDAD TÉCNICA DEL SERVICIO FISCALIZADOR DE CARRERA 

 

 

Lineamientos para el Participante del 
Programa de Capacitacio n Externa 2017  

 
 Los participantes deberán asistir con puntualidad y verificar la escritura correcta de 

su nombre completo, y en caso de no ser así, hacer la precisión al coordinador de 
capacitación; esto con la finalidad de una emisión correcta de su constancia de 
participación. 
 

 La lista de asistencia para el registro estará de 8:45 a 9:00hrs, con una tolerancia de 
15 minutos, deberán firmar la entrada y salida en cada una de las sesiones 
programadas. 

 

 Para hacerse acreedor a las constancias de participación en el curso deberán contar 
con el total de asistencias en los cursos que duren dos días o menos (100%); y del 
80% en aquellos que duran más de dos días. En caso de no cumplir con las políticas 
señaladas anteriormente no se emitirá la constancia de capacitación.   

 

 Mantener los celulares en modo de vibrador. Si el participante tiene la necesidad de 
responder un mensaje o llamada, puede hacerlo fuera de la sala para no distraer al 
grupo. 

 

 Tomar las previsiones correspondientes para asistir ya desayunado o traer su lunch, 
ya que solo se les brindará un coffee break (galletas, refrescos, agua y café) durante 
el día. Podrán desayunar en alguno de los recesos que se tengan. Cada receso tendrá 
una duración de 15 minutos. 

 

 Los oficios de comisión serán entregados al inicio del curso al coordinador de 
capacitación; estos serán sellados y devueltos al concluir el curso.  

 

 Traer material para realizar sus actividades (libreta, pluma, lápiz, borrador, 
sacapuntas, laptop, etc.), indispensable traer USB, ya que el manual del participante 
se entregará en electrónico.  

 

 En caso de tener una urgencia el participante deberá informar al coordinador de 
capacitación de forma verbal y este a su vez al titular de la Unidad técnica del 
Servicio Fiscalizador de Carrera. 

 

 Al término del ciclo de capacitaciones para este ejercicio 2017, se enviará el reporte 
de los servidores públicos aprobados con sus respectivas constancias a los Entes 
Públicos y Municipales correspondientes.  
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